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La í Semana Nacional Veterinaria.
¡rran realidad

la / * Ï Semana Nacional Velerinaria va a empezar. El liniiclo
.„ J« misma, p e !,«««. aproximsdainenle un an«i •*<• irazo, M-
C ? r l 1 ' ea maravilla realidad, que aoJwepeawí ™ «»pk»d« 1
'!,.;' s * I" q u c ! „ , m á ( l e x i l i e , «oiWm. Ka empresa ha H^ado

O r f l - ^ sus org.ni**dor«. que en los últimos momento»
eMán viendo V de,e.n<lo para poder eumphr

.

.

va

~ *-r-^« 1 47 1 «> • I 111 l i l i -V» T - - - i - - j | * |

mundo. Las horas del dia M>D pora, para *t< n-W a Jos m i
^ue el comerlo requiere v el aluvión át .nscnpeione* de ul l . .

e,tá éifieulttudo enormemente I» l·l«ir. Pero el Com.te no
y se multipl i ta. s e prodiga por <Jo<p.ier. olMcJnndn en alffu-
nios hiisia su, ..hliparioneí. personales, pero joeil
que osle Colegio que va a f«r annlrión de lodos n

" ia. plwme en realidad le un ron.ahida fraw de
. arefiivo de eortejtí»... ». (

va a inieiar una marrha Iri.inf-I en lo» anales
españnla. ,,„,- «1 riempo va * rendir un homenaje a este

de Ve[er¡nflrio* harcelonés por haher cumplido na
institución profwional orgànica. Bienvenido» lodon l<

de toda K^paña : esperanm* que aquí
nle

an-
mire la gran familia *elerinaria. y que aqu

„ *o*»*1roH, y en este eonareso, el ero elamoro^. de le ve . , - — --
***** vihran.e de facultades v fitelided, deaeoee de «eetwm el
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* 9mundo tal y como e»; laboriosa en su trabajo, ambiciosa mfo&9*
d a d , ansiosa en supe ració oca, de recia p e r s o n a l i d a d , secura tl<* h l

 IJ%

Nos esperan días de t r a b a j o , de t r aba jo d u r o , agotador, | t f 'n | . | , „ , -
resultado! serán Unto mejores, cuan to más interés pongamos rl * cCión
mo. También nos esperan en compensación, momentOi <Í(i Bajj ,-pJ l t*
p o r el d e b e r c u m p l i d o . |><>r e l e s f u e r z o r e a l i z a d o y lamín" 1 1 1 < * i"
ii l dd íjp | r e

oimiento, preparadlo con d mayor cuidado en íestejos > r '
nca, y i (c que no» Li- han prodigado, porque t-1 irabaj" ' ^ttlll.
luegn para poderlas acoplar a ios días de la semana y encontr ^otti4
po libre para asiílir a todo* y que servirán para romp«í la " " ^ j , . ,
y ele dispersión al espirito, y que bien ganado lo le n d romos t°
nuéf «!<• Lâ  tareas propial de un congreso saturado de estudio. {Up**

Todo será posible, eraciss al esfuerzo ineaiiMalilr dr l I1 '1"1 . ' I ja.
l . de los fllámr<i|ios protec tora ron IJIU- nemoi eontsdo j \.

p o r e n c i m a d e t o d o a l e s f u e r z o d e ICJS p r o f e s i o n a l e s < i u t ̂
lian colaborado d«- una forma lan maraviIIOHU. *lllt*"eicntífieo lian colaborado d«- una forma lan maraviIIOHU. l |ífíIíi

mayor «l<- la que podismos espersr; SaliínnioH, cierto^ al iaicisr . vS-
l l < op

n de la Semana, que la veterinaria i'sfmñnla es Ufl " l < o
 (

dispuestos al sacrifici o y colaboración por t-1 interés ron"11 • >
también conocemos lo* momentos difíciles |">r Cfue pana. «]llí-

a eada uno disponer d«*l t iempo necesario para colaborar 0

d b I lÜU deseo a estos certámenes científicos. Sin embargo. In rolan"* ^
«ido estupenda, aunque rada uno piensa que hubiera «piern j ,
más; todos, han hecho mucho* lo que han podido y sahidn -¿H>*"
me atrevería a decir que más, y por eso a todos nuestra »ince ^
ración y aplauso por igual, y a toiloa lo* ipir* vail a ait*11^- a ( j , ,
aprender y otroi a corroborar o d i s c r e p a r de lo que I"- cois" ^ufl
a la misma lian Sportado^ nues t ro reconoc imien in por <*l e^'1" ^Dp ^
reprrsenl ; i 4-1 abandono de vuestros lares por inm* itm>. [>Hf<J . ^.jr¿ *
vuestra v a l i o s a p r e s e n c i a e I n t e r e s a s t e e o l a h o r a e i ú n . M I I<> <<>n< f \ . I « ' '

a p o r l a r m á s i d e a * y e x p e r i e n c i a s p r o p i a s , r e a i r e a estíi I >»'iiia'1

nal \ eierinaria flr inspección de Alimentos.



La 1 Semana Nacional Veterinaria.
un paso en el camino

L.A»«f el mo.nen.o decisivo, de la que prome.e ser " J ^ * " * )

J^n nin»..., ,JA.^lin ^_ j i a

'-l-fi..!.. qucrem.. dejar c«nrt«»U, que «o rep«««t- «" "
* l i* meta final de nuestra* iluti©»***

I S e » * , . Nari
"- l l'1 «vanee de la

.u,tavia Imrrelone.., haca,
, Uc .̂»" b. "^£¿¿¿7^21

L , ', ' l u c "*' sea y u í .-srain..- ««uros sera. La* » ' -
''-li.mla g e verán e.to« dial ,-.,,,,|,,,,-a.la3. con el «*ona«l" M l f

"••'• el eafueraa realioda.
" Si U N«' i"n" 1 logra el

l
( l u eSi U l S e m - " " N«' i"n" 1 V.lerin g

par. e | cual hemos •rab.j.do J »oñ«do. • o l u
1 ir adelante con r,.»* v.gor. m-a «

ion.1
de

¿ :r,i?Tfui,,u(i,. ^
„. '"'.•l« y. >eieudo a n u » m provincia. Su

'""•"•nal. Confian». ,,u«- la II S.-.nana fí.ci
"";,—• .biín re.li,lail. p.r. d '

'•'"• .„„ tenemo. .-., B
,,; ¡1"" '-• un nuevo me.l¡.. de •< ¡ó» •"•' P~y«eelón
^ ""'• U, « i . de Ciencia. \ .„ rinaria». Je cuy.
^ 7 •'•yo p t M , i g i o , n d r a h c m ,. ,.s..r M U M «
^""••«•'•«••lora ,.„ Ks^ña. de -.anta» ÜIMÍMN ha pueM.. «

í'" •'' \ f Urinarios de Barcelona.

I,

v

finales t |e

su
todm loi

re
de

Usdemia de Ciencia* \
jost Sácuhí BBILI IS.
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I SEMANA NACIONAL VETERINARIA
INSPECCÍON DE ALIMENTOS

Secoiòn I

«ases para la inspección de alimentos
(Programa de Trabajo)

¿

el ILMO. SR. D. RAMIRO FEMMANBUM GÓMEZ
Inipvctar C*o*r«l d« Aamdad Vrt«r*o«o*

; pampo de acción del Inspector Veterinario como Interventor
de alimentos de origen animal para consumo humano ha su-
un escaso periodo de tiempo, tal incremento, que es preciso

nuevo proyecto de programa de intervención, que ha do
/>o sólo a los productos tipo, sino a todos aquellos que de

j a «• o menos directa intervienen en los miamos-
Uiapemjoa veterinaria de alimentos guarda una eslrecha reU-¿U ̂ o ^PCOÍda ve g

l|ict<> e * medicina sanitaria y la asistencia social. El constante con-
•fe Òití i a lr»gP«cción General de Sanidad Veterinaria, el Instituto
'&* v S e n e d e la Alimentación, la Combaría General de Abasiecimien-
*», a ú

 r t |^POttei y los diversos Sindicatos fie la Alimentación corrobo-
l¡vas y

 m a i 4 < í a necesidad de la exietencift de unan Bases concreías, efee-
íflra çJ

mo<ie''na« q U e garanticen n« sólo el estado sanitario de aptitud
* M J r

 e O n s ü f t l ° W producto alimenticio, sino también la seguridad
* 6 1 0 1 1 complt y correría de loa ingredientes de origen ani-

d ll i d traa*
it i completa y correría de loa ingredientes de g

*2etá c°ostituyen y aún también, de aquellas operaciones de traa*
No°3 Ï tran«Pí*rte a las que sean sometidos.

ÍQ V def>«M«i olvidar tampoco que la acción del interventor Sani-

Rea»

y ~ 7 w i n i s oivinar tampoco que
t l e r inario recae no sólo iobw el producto alimenticio de origen

también sobre los establecimientos que lo fabrican, lo in-
lo modifican, lo conservan o lo almacenan y los estableci-

da! ieados al comercio de los mismos desde el principio de
pa i lón comercial hasta su llegada al consumidor.

- 'a A < r > m r ¿ n f W e n ílJ™a fase de estudio la confección del «Código
% ( j e

 lm<1ntaciónn para cuya redacción ha sido creada una Subcomi-
Jf*vi«i TXp<ïrt<*s por Orden de 29 cfo rnar»o deí corriente «ño (Bolrtin

I ' Estado del 31 del mismo mes), en la que fi/ruran como ex.
J^ la Dirección General fíe Sanidad, el limo, señor don Jesús

Director General de Sanidad y Pwwdaate de Ja Co-
\>tl \ i r n t e n t l i n Í 8 í í r i « I 'ie Ja que depende nüa Subcomisión: OoKK señor
1 * ^ M • " B r > o t < i l " < "nipos. Jefe de lo* Servicios de Hipienr de Ja
v '' M *V?n d e l a D i r e o f í ^ n General de Sanidad: limo, señor don
Ï í*rod' ' Io«?nt Marañón. Jefe Nacional del Sindicato de Alimeníación

Óü r í ° - C o I o n i a 1 ^ : dítn Mariano de Mingo Fernández, Jefe de la
V'n'mica de la Escuela Nacinna! de Sanidad: don Franrmn Vi-
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vaneo Bergamín, Médieo del Instituto de Higiene de la A l i m e n t a ^ _
y Nutrición en la Clínica de Investigación Médica de la Conçepí * ^
don Alfredo Delgado Calvete, Jefe de la Sección de Hrnmatologi"^
la Inspección General de Sanidad Veterinaria, junto a un represe" n

Especialista de la Comisión Nacional de Industrias Agrícolas í**0*. ¿e
Santamaría Ledochowski, Ingeniero Agrónomo), uno de la Lscii
Brornatología (don León Villanueva Fungairino, Profesor de la ta¿0

la de Bromatologia de la Universidad de Madrid), otro del Alto B Jfl

Mayor (don Isidro Heredia Martínez de Marañón, Comandante * j c

tendencia del Ejército de Tierra y Técnico Bromat ¿logo) y £ . üt.
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (don |,.
Blanco Loyselier, Jefe del Gabinete Técnico de la A l i m e n t a ^ " ^ ) f

la Coamaría General de Abastecimientos y Transpones) : creen*0 ^
*u ultimación será el paso decisivo que nos lleve a la aplicad"0

tivíi dr 1 HH tecnieftf práctica» de intervenciones sanitarias.
Por otra parte la situnción económica de España en relad" r

los reatantes países europeos pcrtenecienleíi a la O. E. C. E. an^e ^j4-
la pronta puesta al día del control comercial sanitario de loa f(..
ios de intercambio. Esta misma relación económica obliga a u í ^
visión de las estructuras actuales en la represión de fraude* de J°- x0

reates países así como de la legislación y de los métodos «e c
sanitarios de los mismos. •

Los productos de origen animal que realmente niiedan sofí*'
1 la Inspección Veterinaria son:

Carne y productos derivados.
Pescados^ moluscos y crtiitáceon.
Leche y producios derivados.
Margarinas.
Huevos.
Productos congelados preparados.
Conservas.
Aditivos.

CARNE T PRODUCTOS CÁRNICOS

La misión del Veterinario Inspector Sanitario en las
la oarnc se extiende:

fl) Al producto fresco, transformado y conservado.
b) A los productos derivados de la carne* ir(*̂ '*
c) A los establecimientos de sacrificio, preparación. i o d ü

 rtr*-
zacion. almacenamiento y venta de los mismos, así como al trf l"j flljii

Dentro de cada apartado la misión del Veterinario *e p<jT .^pec-
más y así. en los mataderos, debe realizar no sólo la labor de e

ción sanitaria propiamente dicha que más tarde expondremos s»n
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' *

r/K i* íJp"r verificar la clasificación de las canales, los órganos y vis-
i *cuerdo con los standard de calidad que serán fijadas en su

niifmtr» debe ocurrir ron las carnes transformadas (picadas, pre-
t<*.). conservadas (congeladas, refrigeradas, saladas, etc.) y los
derivado! (embutidos, pastas, extractos, etc.).
sion de la Inspección General de Sanidad Veterinaria, en

a colaboración con sus servicios de análisis e investigación esta-
& Mandard comerciales* y sanitarios de todos los productos de

p*rnicn,. Asimismo, debe fijar las normas sanitarias a las que
*irie.te.r*c los establecímientos ya citados* y establecer loe meto-

s
 n a^sis que deben ser utilizados en cada caso para que el con-

, l l a / 1 0 y comercial de los productos que nos ortipa *ea el ópti-

Kn forma

,i

u

citaremos las bases comerciales y sanitarias part
productos cárnicos:
tmerciafax o fie tipificación :

Definición de los standard de calidad de las canales de las
especies animales, legún su conformación, estado de enera-
^•racterúiícas musculares y composición (diferenciación de
**». edad e individuo).

*V 1 e ? . n i r i o n <íe I o s standard de calidad de los órganos y vísce-
o s diferentes especies animales scgim su conformación, carar-

y compoeirión (diferenciación de especies).
upfinición de los standard de calidad de las diferentes piezas

obtenidas del <rdespiece de las eanale*», según las especies,
de los standard de calidad de las carnes congela-

nte; roo inclusión de los datos óptimos utilizados en

<*)

!

d * íï<k'

l·

de los Mandan) de calidad tic los órganos y visee-
refrigerados. rtr.r ron expresión de los períodos ópti-

f ación.
de los standard de calidad de los subproductos de

abasto.
Ule» , — - de los standard de calidad de «carnes troceadas y
Inth . e x P ^ ' d a s bajo película de celofán-.

"***tnas cárnicas:
Definición de los standard de calidad de todos los tipos de
** incluyendo las modificaciones propias de las espeeialida-

(jamnne*. embutidos crudos, curados, cocidos, ahuma-

nición de los standard de calidad de la carne picada, pas-

pro

i

¡ ' defi

inspección sanitaria:
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En mataderos:
a) Inspección de las reses de abasto antea del sacrificio.
M Inspección sistemática de las reses muertas:
1. — Examen de las visceras y de sus ganglios.
2. — Examen de la canal, v
3. — Examen de la* extremidades y de la piel.
c) Exámenes de laboratorio, cuando se consideran necesaria
1. — Investigaciones macroscópicas.
2. — Investigaciones bacteriológicas.
3. — Investigaciones inicrnparasilológicas,.
4. — Investigaciones histopalológicas.
5. — Investigaciones bioquímicas.
6. — Investigaciones toxicológicas.
d) Inspección de la preparación de subproductos.
e) Destino y aprovechamiento de los decomisos.
/ ) Guía» de circulación.

En Industrias cárnicas:
a) Control sanitario de la* materias primas de fabricad

embutidos y otros productos, así como del producto fabricarlo (*°
químico, histológico, serológico y bacteriológico )>

6) Control ile las operaciones de fabricación.
c) Control sanitario de l<i- instalaciones y utensilios de I*5

trias do fabricación, almacenaje, conservación, etc.
Transporte :

a} Control sanitario de los vehículos de transporte y de
tribución.

PESCADOS, MOLUSCOS T CRUSTÁCEOS

En el ámbito de los productos de la pesca el Veterinario In*P „.
Sanitario debe extender, lógicamente* su influencia a las fases corwP
dida.i entre el puerto de desembarco y el consumidor, QO

La legislación vigente y futura que regule estas oper«ciW?
es tema de este momento. ^ r 1»

De forma semejante a lo establecido en el apartado antfifl ^ n ,
misión del Inspector Sanitario debe recaer indistintamente sobre e o

tnd <le la calidad v de la sanidad de los productos de la p^ra'- \
es necesario, también, que la Inspección General de Sanidad v e ^ B .
ria* ^n estrecha colaboración con la Dirección General de rf

rítima. la Dirección General de Política Comercial y Arancel*" ^
Ministerio de Comercio y los Sindicato* de la Pesca proporció1 ^
aquél unas bases firmes y concretas en las que pueda alentar
peccián.

De la colaboración de estos Organismos debe surgir:
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fi
Uases comerciales o <ir tipificación:

sUc
 U e«oición de las especien de consumo de pescados, molusco* j

M 1!VvCon '"^'"sion de filis diferentes denominaciones popularen.
'<& pft

 üefinición de Jos standard de calidad de Jos mismos (ca teco-
l e r o ! a t a ) .

'^«ció ^ " W ó n de las normas de empaquetado, transporte y di*-
*IÍ'J pescado, rrustáccos y moluscos frescos.

^ ) Bases de Inspección Sanitaria g
*?* ° L • D t r O Í s a n i t a r i o J c pescados. moJuscoe y crunláceos en Puer-
vid °ï^a s ÍPeri'odo y estado de conservación en el barco, radioacli-

¿ ) Pecado, etc.).
c) h?Vro^ fi«nitarío do los vivero* fijos o flotantes de moluscos,
o ,VlRíIancia sanitaria de Jas embarcaciones pesqueras y de lo»
rf) c

 lr*Asporte,
e conB

 n t r ° l ««nitario de los mencionados producios en los núcleos
E i"10*

« del í5.11**11*"111^03 anirriores se eonaidera incluida la labor inspec-
t*Tit»* . bor f ltorio de anáfisis como imprescindible colaborador del

•^« ' •o Sanitario,
ucí ° n t r °I sanitario de la conservación y utilización de Jos sul>-

Oa «e Ja pesca, residuos de pescado y de animales marinos,

LECHE r PRODUCTOS DERIVADOS

i derivados el control sanitario y
^ l ü T Y ' *'JI J J í í fTu i r i d o nuevas orientaciones por la desaparición pra*
^'stna venta de leche cruda y la constante industrialización de la

p
4 x °8 Productos deben someterse igualmente a:
o) n c*

e* comercióles o de tipificación ;
ficj e f i n i c i ón del standard cualitativo de la leche cruda (leche

?*ado i e n e^ íïlJe a e incluirán las condiciones de producción, en-
U c ' o r à / r a r i e p o r t e y venta (deberá tenerse en cuenta Ja especie pro-

or
^* ÍPa ^cfinic¡ón de Jos standard de calidad *\r las leches modifica-
r*1****'̂  C U H z a d * ordinaria, pasteurtsada cniholoJlado, esíprilísíflda, este-

l a e
a r o m a t i í í a d a ) , concentradas (descreíaadai o no, azucaradas o no).

*Olí<1h L Ç o i v o (descremadas o no. azucaradas o no), fermentadas (yo-
7 kflfir. etc 1

*"* (con
 fini^¿n rfe lo» standard de caJtdad de las manlequilJas, que-

i 5 P r e s Í Ó n ^ e HUñ variedades o tipos)* requesones, etc.
¿ n

 ftforttlas oficiales para el embotellado, empaquetado y pre-
c o m e r i J de estos productos.
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B) Base» rte Inspección Sanitaria:
Producción:

a) Normas sanitarias para la inspección ti*1! gafiadn
fe* establos (cabrerizn* >. de las operación*-!* en el enlabio. <*o
rión y transporte.

i
n) Normas de control y funcionamiento de* las Cenlraíes

(método? de higicnización). . |
b) Norma? sanitarias de control de receprión en Ceniral

cheras.

Distribución y connumo : ^ ,
a) Normas sanitarias de control analítico de. las leches de

mo («rudas e higienizadas).
b) Norma» ¿añilaría» de control analítico df* las leche*

firadas,
r) Norma» sanitaria! de envasado, transporte y conser
d) Normas de vípilanrín .sanitaria de los eslal)1í'rimieiltof:

cados a la venta de estos productos.

Otro* producían derivtnlo$ (Quesos, Mantequillas y Requesones)-
o) Normas .«unitarias de control de material) primas.
M Normas sanitarias de control de la fabricación y de 1

Mirimientos al efecto.
c) Control sanitario de los productos al alcance del c

M A R G A R I N A S

Por la Orden de 4 de junio de 1956 (Boletín Oficial del
de 23 de junio del mismo año) se fijan las característica* T"** "
reunir las margarinas asi como las condiciones necesarias par*
cripción de las fábricas de margarina y la función en la* m l ! l

W Interventores Sanitarios,
Esta Orden tuvo su nrípen en la comprobación, por

des Sanitarias, del reiterado fraude de la venta fie m
Icraria ron margarina. , ,

Las bases comerciales o de tipificación de psto producto encer ^

a) Definición de las diferentes materias primal "lte?ï*XI2í#et·^*
margarina (con expresión de su standard de ralidnri) (aeeitep
•eeitet minerales, catalizadores, aditivos, etc.).

o) Control de la calidad del producto elaborado.
r) Standardización de lo» modelos comerciales de

para consumo e industrialización.

. .
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sani turto* citaremos:

b\ n l r o ' sanitario de las malcria* primas utilizadas.
** sajj!i C°Qtr°l sanitario de la fabricación, del producto elaborado *

¡SU, **e *a fábrica y vigilancia de las condiciones higiénicas de la

*0» J^ control .saníuriu del producto elaborado en los esíablecinuen-
"* insumo

HUEVOS T DERIVADOS

nuevo* y BUS producios derivados pueden ser una amenaza
a»lud pública ya que a parte de sus condiciones de calidad y
ion pueden producir intoxicaciones alimenticias de efecto in-

ô  crear portadores humanos asin tom áticos que a su ve» actúen
de infección.
("nacimiento de estos problemas surge la necesidad de
reglamentación sobre loa huevos y sus productos de*

" • ^lamentación debe basarse en:

^ Soses comerciales o de tipificación:
efinición de los standard de calidad de los huevos frescos

* P*'«). refrigerados, conservados o estabilizados» congela-
«•eiendo mención de su clasificación, caracteres de marra-

formas oficiales de embalaje, acondicionamiento, transporte
*v«eión.

«)
¡™P<*ci¿n Sanitaria:

u orinas de control sanitario macroscópico (suciedad, olor, sabor»
n°agos. etc. K

o r m a g de control sanitario microscópico (análisis bactertoló-

f etc.).
° r m a í í *̂ e vigilancia sanitaria de los establecimientos de pre-

lJlflo¿pulación, almacénate v conservación de huevos frescos
v*dos

PRODUCTOS CONGELADOS PREPARADOS

^Hir ^""^^"liento al mercado de productos congelados preparados a
l'f 'n*<lrL ° a n i ^ Pecados, moluscos, crustáceos, frutas, verduras y platos

crea una nueva rama W»* intervención del Inspector Vete-
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En la actualidad el control veterinario de estos productos e
guiado por las reglamentaciones propias de cada una de la* m*** Tl

gff

primas (carnes, pescado*, etc.)* P « o es lógico pensar que en su c°m
e0,

ció (Supermercados) surjan una serie de problemas que no *c encU
irmi incluidos en las mencionadas reglamentaciones. H

Entre eatos productos congelados se encuentran las hamburguí! '
chuletas de diferentes especies, filetes de diferentes especies, carne P
estofar, carne para cocido, bacón. manilas de cerdo, filetes de d»i*
t*s pescados, colas de langosta, gambas, calamares, alubias con ^
«o» bacalao a la vizcaína, fricando con guisantes, etc., e le . H*£*D . .
fabricarse actualmente 128 especialidades en un total de siete íàb ' ^
especialidades que íntegramente son distribuidas al público en l«s S x J ^
mercados, fl#

La existencia de esíos establecimientos aún no reglamentada* Pr •
ca también la agudización de la necesidad del control comercial y
tirio de los productos de este sector. .¿d

Cabe pues como punto de partida inicial para la regíame^18

que se precisa, estudiar:

A) Las bases comerciales o de tipificación que pueden consist*'
o) Establecimiento de los standard de calidad de cada uno °f

 t(t,
productos mencionados, con inclusión de normas de empaqueta0*0*
quetado y períodos máximos de conservación. e0.

6 ) Normas oficiales que regulen el transporte, distribución 1
ta de estos productos. [e

El establecimiento de estas bases de tipificación es ¡mP°r. ^f0

dado que en la fahricaoión de los productos mencionados inte fVl
 (l5

carnes de tercera categoría y despojos, además de que en lo" p

preparados, por tal condición, puede fácilmente enmascararse el

B) Las bases de inspección sanitaria comprenderán:
a) El control sanitario de toda* las materias primas.
o) El control sanitario de la fabricación, así como " e **

diciones higiénicas de la industria en sí. .- j
c) El control sanitario de los establecimientos de conserva^1

por último.
d) El control sanitario del transporte y de la venta al Pj1

Actualmente en los servicios de análisis e investigación d*
pección General de Sanidad Veterinaria ^- lleva a efecto w" o

sobre las mencionadas bases comerciales y sanitarias con ?' «**ga

<lel siguiente protocolo:
a) Productos cárnico*.
b) Producto* de la pesca.
c) Platos cocinados.
Dentro de cada uno de los apartados anteriores ne estudia:
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2* ^r°duc(os recién preparados (control de calida de fábrica).
Productos conservados (control en Almacene* Frigorífico» se-
*°° de conservación).
"roductos que han sufrido modificaciones (descongelación, des*
^n, enranciamiento. enmohecimiento, etc.).

j . j*dos Ion apartados se aplican ios siguientes puntos:
*rci i? 0^ 1" 0* 0 1 1 y descripción del producto (incluso presentación
2 " A

y &'r ®"**s organoléptico (color, olor, sabor, presentación, aspee
^ p o r c i ó n de componentes).

•*• • ' ' *>* histológico. — Histología bru!a (distinción de teji-
4< f^'^'pe1'» fina (inclusiones en parafina y tinción)*

l o U| * j~o*lisis físico-químiro. — Determinación de la acide* so I ubre
1 ^terminación ^ ^ pH.

n-k ^n*l>sis químico. — Determinación íie humedad, cenizas, gra-
,* e n o l°tal, nitrógeno no proteico, nitrógeno volàtil, fracciona»
e la protetna del pescado, hidratos de carbono, cloruro sódico,

\ c? Io™"*e» X féculas.
A 1 1 ! 1 ! 5 ! * sero íógico, — Diferenciación de especies.
. « * ! Í Í " ! * ) a c t e"°'ógico, — Flora lotal, estafilococos, colifor-

y anaerobios. — Análisis micológico.
isis. — Conservadores, antisépticos, antioxicíantes, li-

C o i t S S I T A 0

^ e c / ' * 0 ' * 1 1 1 * 1 1 ' * 1 c a r e « í » o * «o Eapañá de una legislación, que. al
Prod*̂  U t l c o n í ' ° ' ^feclivo sobre la industria conservera, revalorice

'"' ï i tn e^cedentes elaborados en instalaciones adecuadas y con
^ o e S m e r o en la fabricación, viéndose víctimas de una compe-

BI]\\ °° ^e^*M e^intir. por parte de otros productos francamente
H . ^e instalaciones que no reúnen las mínima? condicione*

!*1^ * a '«a^iooamienlo+ que utilizaron como materia prima
*>*)* calidad, ele, y que ñl lanzarse al mercado a un
mmte inferior al de aquélla, y sin un distintivo especial
, ponen en peligro el avance de nueMra industria ron-

« quedan anticuada?, porque el fabricante, saivo
***Hi| | ° no ñt «treve a realizar las e\cvMd*§ inversiones que *e

* c«liífari°
 a ° <Tuier^ hacerlas y, por aquello de que «todo se vende»,

b * r i i e s menor cada día, las intoxicaciones *e multiplican de una
r * r m * n t € y «I crédito y preeligió de nuestra gran industria

q** Se p o i i e e n entredicho en nuestros mercado» y se ve com-
;- *V r c ^»«do con el auge constaste de otras naciones en el
lniernacional.
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J la*
Por todo ello hemos de pensar en una real *:alegoriz»ción •

conservas, para ello seguiremos:

A) Unas ba^es comerciales o de tipificación: .
o) Definición de los standard de calidad de lodos lo- tip°"

mnservas (geni ¡conservas, c cm serval propiamente dichas, conservas
cenables a largo plazo y conserva* estériles), bactendo referencia • ^
caracteres organolépticos, valor alimenticio y períodos óptimo;) de
servación. . |,.,

b) Drfinición de los gtandard de envasado > etiquetado 8* ^
tiendo de forma oficial la» índiiaciones <pie *<• d«-ben
los mismos.

B) Rases de inspección sanitaria:
a) Control sanitario de IHH materias primas. . j(, |0.
b) Control sani ta r io del proceso de fabricación, de la* <í>nt '

nes higiénicas de la fábrica, así coran del personal . fl>
c) Control del producto elaborado, eat a Midiendo las cara*'

ticas sanitarias mínimas de cada tipo de conserva.

A D I T I V O S _

Existe un grupo de substancias de acción complementan* , ^
IOÍ producto» alimenticios que ban adquirido recientemente jçrafl .̂
rea y aplicación en lo» min&of. Todaa estas substancias se reúnen ^B

el apelativo de aditivos y comprenden las llamadas «dales de #* ^£(r

(nítraloa, nitritos, azúcar*"*, fonfatos y otras ^alea diversas), lo? <l
 flí

vadoreg, antisépticos, antioxidantes^ ácidos orgánicos, colorante^
(amiláceos, derivados de la lecbe y otros) y fermentos.
La utilización de loa aditivos busca la obtención de un

P

más agradable de los alimentos sobre los que se emplean, u^n .. rlt,t*
estimulante de éstos sobre los sentidos, asegurar una calidml u t | 1

 4 ,|i-
del producto en todas las épocas del año, mantener las co^MjmJ>1' e P

presentación tradicionalen (caso de la utilización del colóranle r»J ^ t f

la cubierta del que»o de bola), incrementar el período de cons<*rV . ( | l

de su» cualidades (antioxidantes), etc., etc. Sin embargo la «tul (t(l.
de ciertos aditivos (colorantes, anlioxidantes. por ejemplo) PllP . f[1l#
mascarar lo« fenómenos de descomposición o alteración y de eat*
sr pueden lanzar a) marrado alimenloe en malas condiciones. ^|(JjJ

Ú l t i m a m e n t e diferente» pairea se ban venido p r e o c u p a n d o »• ffD

produc tos y así en el IV Sympoa iun sobre las mate r i a s extr****^.
los a l imentos i r l t l i r a d o en Paríw del 15 al 18 de j u l i o de 1958 »*' ^
cíficaron las condic iones çoc lodo adi t ivo debe r eun i r para l l l

empleo sea permitido: . , rn
o) Garantizada inocuidad para la salud bumana. de 1*9 *

toi sometidos a la acción de ln» aditivos.
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O) t

]«B 8j . Os a''mentos, en los que se utilizan antioxidantes y substun-
ij. i £ l ca*- substancias antjtnícrabianatf o substancias capaces de pre-

* alteraciones de carácter físico, deben reunir calidades htgié-

d l f'*isia la necesidad técnica del empleo del aditivo en ¡n-
e | consumidor, y

p<J«ibilidad de control en su adición a ios alimentos.
óltimo punto es el que queremos hacer resallar ya que en

E ' '1O la acción del Intervmior Sanitario Veterinario.
s
j * PueB* B^oettiio sentar las bases de tipificación y «anidad de

* a i^ l iv d lii l li d i i l 1de aplicación en los alimentos de origen animal, al
tj* 1^*5*° *Tue' '"odiante cursos de capacitación, se pongan al «lean-

'•rios _S *llrr]narir>H Interventores Sanitarios loa conocimientos nece-
PÜ«ÍH|OS al día. *obre U* rnrartf riMÍoas, condiciones, ventaja* j

d * control de estos productos.
a 'o.* que ntis referimos podían restituirse en tas siguientes:
Çotticióa de los diferentes aditivo» autorizados para su apíi-

de alimentos con especificación de sus carac-
-j — de acción y concentraciones autorizadas.

°"*mas oficiales de aplicación de los mismos en los diferentes

***** cualitativos y ciunMtanvn* oficíale* de control de su
diferentes alimentos*

* * e r i l " t i a r € o n ' a expoiidón del criterio que. los países
V*r»n« J j * " f'flrl** del merrado común europeo, sustentan sobre Ins di-

g |

• — Está prohibida su adición a los alimentos en AIo-
*«. Italia, Luxemhur^o y Francia, autorizándose *ü apli-

ï ^n F lílK *rMKas •Üraenticiaa solamente en Holanda,
í* 4* oei' í l |i iaña e x Í 8 l c ü n a Orden del Ministerio de la Gobernación del
| '"«¡•mo - Í Í C 1 9 1 8 {Bo¡etin Oficial def Estado del 30 de octubre

•nid j j V ' o ) , l JOr I a <tuc s^ autoriza a Us industrias registradas en
^•*as ^ e * 4;<*t'innal a adieicmar substancias antioxidantes a todas las
* a'irn*v °riK**ti animal elaboradas c«n ile^tino directo o indirecto a
»»*- ^B'aoi . í» u, . . _— _ .ii™ „ j - ...

íj r«aj« J * ° í a r t l t n ^ un antioxidante «PreventiU <|"( ' "nlienc fíulm.i
qur es utilisado por ahora, únicamente en la fabricación
"*- mallorquina.

- Prohibida su «dicción en Idf mismos patsc.i anle-1
f'»ra.|,^, Oon exeepeíón de Holanda (J»'* permite eí áoido bó-

" " " " " ' * 0*3 % en ciertos producto-*.
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Colorantes. — Prohibida su adicción en Italia y Luxemburg*»-
resto de los países poseen su lista de colorantes autorizados. J^*1"3|!

España por la Orden del 5 de octubre de 1954 (Boletín Oficié dei *¿
Uuto del lo tlrl mismo raes) autoriza el uso fie materias c n ! o r a D .¿ 0
para los productos alimenticios y ordena su registro en la 0ir e C j
General de Sanidad. Actualmente la Inspección General de >*nl

Veterinaria mediante técnicas cromatográfiras rstá realizando el w^
dio de los diverso» colorantes autorizados, sus mezclas y §u *pl |ClC

a los diversos productos alimenticios. -j.
Agente* de emuhión. — Está prohibida su adicción en Al*111*1

 Q
Bélgica, Italia. Luxemburgo y Holanda. Francia autoriza el f ° ^
dieu tearato de gliceroi en los cuerpos grasos alimenticios concreto**
excepción de las grasas vendida» al estado puro. f9

Fermentos. — Sólo está autorizada su adicción. de forma cl-rJ

Holanda.
Ligantes; ,¡_

a) Féculas: Tolerada su adicción en todos los países pero
frrentes concentraciones y en diferentes productos que especific*11

pectivamente. u^
b) Productos lácteos: Prohibida su adicción en Alemania

tanda. t$
c) Huevos, Plasma sanguíneo. Agar y Gelatina: Aulorií*"01

todos los países.

Anteproyecto de reglamentación de
Semanas Nacionales Veterinarias

Por el Dr. D. J. D. ESTRBAN FERNÁNDEZ

(Secrelario General de la I Semana Nacional Veterinari*^
Vftrriiiino Municipal da Barí rio»*

po
La celebración de la I Semana Nacional Veterinaria no e& Bl^ j

necesidad de expansión profewionol que se deja «entir y <J«C fJ

de Barcelona ha acogido en su seno y cristalizado en maraM1 '
lidad, realidad que no quiere «er esporádica ni debe perderé ^
garse al olvido, como tampoco quiere ser privativa de un 8O°* ^
fr-Mimal. sino ser de todos y para todos. Es una necesidad que e* a
de reuniones tragan una cuntinnidad. y esta continuidad no Vxie
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un azar. La celebración de esta primera reunión nos brinda
de darle continuidad a las Semanas Nacionales Veteri-

no debe pasar desapercibida y que por ello necesita de una
que, sin duda, conseguirá la persistencia de esfas re-

idad que si se consigue será probablemente lo más impor-
teresultará de esta asamblea.

^Qsiderando a este

v*í

Ci5 de

que los Colegios Veterinarios son la
que están representados todos los sectores profesionales,

lian dc ser ellos los organizadores de las reuniones sucesí-
a ellnfl fundamentalmente les incumbe la responsabilizadón

mismas* Por ello, en la presente reglamentación les
8 k ° papel fundamental, sin que queramos minimizar lo más mí-

t'or profesional alguno. Tenemos por otra parte en cuenta las
de organización de esta I Semana Nacional Veterinaria, y,
una reglamentación de las sucesivas, basada en la experien-

de una manera muy importante para aquellos que
compromiso de la organización de IMS siguientes.

esta
n

e
« i

e

do

*

ti **
*

ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO

^ a Semanas Nacionales Veterinarias serán reuniones profe-
yeterinarioa españoles y eventualmente aextranjeros o» pro-
mes cuya finalidad será el estudio de temas especiales j de

veterinaria, loa que en cada caso se determinen» y que pro-
más idóneo según las circunstancias, y que serán estu-

SÜ extensión, tanto desde el punto de vista técnico, como
social, de relación, etc.

t ü i a r ^C e s t f l b I c c e í a periodicidad de estas reuniones de cuatro años,
«e en consideración el mes de su celebración.

Se constituye a fin de garantizar el presente Reglamento y
de su cumplimiento un Consejo Permanente de Se-
Veterinarias integrado por todos los Presidentes de

dV*V* ^í*0**0*01168 nacionales veterinarias, Decanos de las Facul-
fd j**™""11 Española*. Presidente de la Real Academia Vete-
iT»*"_ ^ft f c c ' i a de su constitución) y «asta un máximo de 15

le todos los Colegios de Veterinarios de España, con
( dos por Colegio y que serán designados en una sesión
m i S e c e k b « a tal fin durante la celebración de cada Soma-

^°°«1 Veterinaria.
e« * ¡ í o s dentro de este Consejo Permanente serán honorarios, así

f u m a r i a s« aceptación por parte dc los interesados. El Con-
k* *k Colegios Veterinarios de España, debe convocar a todos

e resulten designados para este Consejo Permanente,
ante la celebración de la Semana Nacional Veterina-

* P°r elección entre ellos, designar los cargos de Presidente,
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\ irepreaidenlc, Secretario, Vicesecretario, Tesorero y Víretelo re roí !

do Tocalen todos los demás integrantes de este Consejo P*'**10*11*^-^
rchultando el Presidente y Secretario electos, o en su defecto 1*¿ '
presidentes y Vicesecretario* los encargados de convocar lan reuní
que He requieran.

I V . — E» la misión fundamenta] de este Consejo Peniian*?*111 .^
rantizar la celebración periódica de Semanal Nacionales \ «'(<''"" t

aprobar en nada caso el Reglamento por el que ha de rejtir:*e c*n* ^
y exigir al Comité Organizador de U misma el cumplimiento "e

compromisos adquiridos. .
V. — Durante la celebración de cad» Semana Nacional * e l *, ^

ría se oelebrará una sesión en la que el Con^ajo Permanente f ^
presentado y en la que se designará la loealicíaci. fechl y asocia^
entidad ijue *e hace cargo de la Semana Nacional Veterinaria s l

te- En dicha sesión se elegirá e.\ lema que se recomienda *ei t

en esa sucesiva Semana Nacional; no obstante, dicho ttfttia Pu €

variado por e\ Comité Organizador de dicha Semana -i $•
otro más idóneo para el momento de la celebración, previa
aprohartón de la misma por el Consejo Permanente <l<1

nales Veterinarias. fc
VI. — Cuando un Colegio o entidad profesional »tt haré carH ^ r]

la organización de una Semana Nacional Veterinaria, debe son"1'' , |
Reglamento de la mi*ma y Comité Organizador que haya de¡*'(Inaí '̂ n-

su aprobación, con 18 meaes al mrnf19 Jo,
y

Conaejo Permanente para su aprobación, con 18 meaes al m
(ilación a la fecha de celebración propuej*ta. En el ca^o de no *lB ^
el Consejo Permanente, en un plazo no inferior a 16 meses flD ,Je
la fecha aprobada para su celebración, requerirá para que **\ ^i»
dos meses comunique a dicho Consejo Permanente la ra«*a rfl J<
omisión y cumplimente este requisito, que si no es piiiiiiiliinenU' '^fl,
• ti-rceho a qutí dicho (innnejn Permanente grHlione iceroa de °trHj#fío'
legios o entidades profesionales la organización de la Senian* ^
nal Velerinaria correspondiente, evitándote en lo pOítble "'1»!llb

Crasos de fecha* de acuerdo ron la* prevista». \es
VII. — Todos los Colegio» Provinciales y asoeiariones n*eit

 B.
veterinarias, doberán colaborar a la difusión de los informe» y P „
gandas de cada Semana Nacional Veterinaria publicando las «°
encartes que el Comité Organizador de c*6a Tina le* *upl¡q^ie' . rjnj*

VIH. — El Consejo Permanente de Semanas Nacionales ^ c l ^ ¿t
mi*, exigirá en cada caso a los Colegios o entídade* o r p i d 0 ^
Semanal Nacionales Veterinarias el cumplimiento de loa / ^
adquirido! en el plazo máximo de itn año» cu oapecial el *VU> ge

a \n< jnihlifín iuncs y su distribución,
IX* — Si se estimasen necesarios fondo* para el mantenimi

Consejo Permanente de Semanas Nacionales Veterinarias, r*1"*
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través de los Colegios Provinciales con uu máximo de 5 pc-
9 por colegiado.

'* N¿P" *'? Ia S p s i l |n Especial <jne ha de tener lugar en cada Sema-
-nleRi0 °p"' ^«teriiiaria para la elección de Jos representante* de los
*•»•» V r . o v i l i r i a í <* de Veterinarios en el Consejo Permanente de Se-
K., 'añónale* Veíerinariai. »e delerminará asimismo el Colegio o

'TJtanizadora del sifoiente certamen, así como su lugar y fecha
«er sometidas a ron>jdcra<ión modificaciones del presente Re-

m¡,,n|.
 <*ue V*s*TÚn a definitivas si se aprueban por la mayoría de

1 >*"« de la Semana asistentes a dicha sesión.

k
• i

i 1

^Ufíerencias en torno al Reglamento de
Mataderos

Por el Dr. D. RAMIRO CARBONÉ BARRAD

-glamcnto de .\faladeros. fue en la época de su
Un positivo avance en la ordenación del importante servi-

Vogrerag lécnieól y fíesproporción existente en el
«fírafn o \ \(,y elvvlivaa pecuarios entTC otras causas, hicie-
antíenado hace bastantes añns. La reglamentación debe

">'' al consumidor en perfectas condiciones la carne,
economía nacional experimente pérdidas innecesarias. Con-
s'« lo* aspectos hia^énieoa y económicos» permitiendo apro-

'a nJinirniarión humana o animal y para fines industri*-
^flrnc* que r n O |r í ) cafto y como mal menor serían des-

rRanij!ando lo» mataderos, de forma que, medíanle un apro-
" l o de todos los recursos comerciales e industriales, se pueda
U n «basteoiniicnto dp carne económico a todos W necturrs so^

lp

p f u n ( í f l m e n l «^ í i de ÍÍU reforma deben abarcar:
o|¿ - s l a a l d í« de Jan técnicas, hacleriológiras, parasitohigtcaa

> emDÇlCi.B |J(* ía» carnes, cuando loa medios habituales de diagnós-
ih !*«¿©oií5 e " c l re™nocimiemo en vivo de las reses, o durante
H tQs dCl>" macro(tc<'>pica de sus viscera* y canales, no $e tenga eïe-
° d* la J ü i c i o eficientes, para emitir un dictamen sobre el desti-

* carnea sospechosas.
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2 / Organización de los servicios del Matadero Sanitario y
reto. El vigente Reglamento* al hablar de las dependencias y
cios del matadero, solamente expresa sobre esta cuestión que
un local para el aislamiento de los animales afectos de
des infectocontagiosas, que no sean admitidos para el sacrificio*

3.° Organización del Servicio de Seguro contra Decomisos.^
glamento actual, sólo especifica que podrán los Ayuntamientos i&P
tar en sus mataderos el seguro sobre ganado de carnicería.

4.° Reglamentación de los servicios especiales: Matadero de ^ .
y Équidos. Mercado de Ganados y Oficina de Factaje. Matadero
gorífico. .-j

5." Revisión total de lo concerniente a decomisos y recupcrft

de carnes decomisadas. 0.
Nosotros proponemos un criterio completamente diferente, e D c ^

to al -protocolo de enumeración y clasificación de las carnes <P -c(
prestan a decomiso. Consideramos que es poco útil para la Pr* e\
corriente del Inspector de Carnes la clasificación actual, basada ^
destino que debe darse a las carnes decomisables. El destino ^ ^po-
unii consecuencia de lo observado y diagnosticado. Por lo tanto P ^t
nemos que los decomisos se estudien con una visión práctica, Í>aÍ, - ¿u
clasificación etiológica y anatomopalológica, de IB cual se derluc1' ^ ,
grado de nocividad y su valor bromatológico y según esto, sacar '
secuencia el destino que se le debe asignar. Por todo lo expue*10

dimos las causas de decomiso en dos grandes grupos: Alteración^»
dft carnizarse o dependientes de la res y alteraciones posterior
orificio.

Dentro del primer grupo, vamos a tratar de hacer un enC ^¿\-
práctico, sacrificando una clasificación académica. Para ello l*s

vidimos en 6 grupos: Alteraciones motivadas por agentes
carnes para JE o o nú sicas, tóxicas, insuficientes, repugnantes y p o r

aquellas carnes vesiculadas de agentes epizoóticos. l - o ^
Carnes zoonósicas, son aquellas procedentes de anímale* » iBcia$

de zoonosis (parasitarias o infecciosas), A continuación se hará r*
de todas ellas, el alcance del decomiso y el procedimiento de
ración si hubiere lugar. Pongamos como ejemplo práctico» I* j ^ ¡
losis de los mamíferos. Se procederá al decomiso total, en cUf l

en ]o*
forma de tuberculosis que vaya acompañada de enflaqueeimiefltOt
casos de generalización precoz aguda y en la generalización t*r

 M

estos dos últimos casos podrá recuperarse por el calor sienapre

do las lesiones DO sean muy visibles. Se llevará a cabo el decon»"
cial del órgano afectado y de los ganglios correspondiente*: e 0 ,
piejo primario, generalización precoz lenta y tuberculosi* org
reinfección. Ampliando con detalle el criterio a aeguir, según 1*
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£ ¿ * . encontrada, cando ,oWn«e - * » «'«""^ l M ^ ' ^ ^
f8 o de la canal. n ^ „„- s in ser con-

ta&. E° las carnes paraból icas incluímos aquilas^que « E n

2fl0-*i a U especie humana, representan sin embargo, un p ^ ï

J " ^ " ^ L f e c c i o o e s alimenticias (Salmonelo.s, B o t u t o , En-
' ^ m i . . y a i m i l f l r e 8 y U > carnes ^ a ^ l o c ^
•éW ' G n jP° d e enfermedades que pueden dar lug * ^ . ^
£»*«•. Se hará relación de todas ellas, « « « « ^ " J V ; " * " lafl formas
í ^ ^ m t t o total en todas las formas « ^ . ^ ^ ^ c u U r c manifie*-
* * - cuando vayan acampanadas de ^ « « ; o j ^ v f ^ Be)(l.meolo)(

*¿¿TTñ tohril^ « » P " » » l « t M 3r / . a t l f bien seSa* caquécticas. U-^ n i i « la infección está muy generalizada o bien sean H ^ ^

•tei.?"" l
C a r n e s procedentes de animales con P r ^ T f ^ laj, q u e sin

pS l C H d c lfl apuración. Decombo total de la* **«*™> a e niHlipone
Una ? l B r **» tóoa«l típicas de un proceso •ep^ e J 1 C ° I ^ ! | # ^ l a . car-

b«cleri<ími|1 r encontrarse focos mei«ta«c » icrtíiCópicos, en
¡* Podrí, recuperarse por el calor si los focos « « « ¿ ^ S i c ,
f<»ĉ

 C a s o Por «er repugnantes, no seran objeto, a
C°f»¿ localizado, decomiso parcial con ^ « ^ ^ U . m m a l e s coO

* ' ^flnmaiorios debidos a agentes de la puir^ ^ j p u e d p n

•ir^SSS1 1" »* P™™° bacteriémico de Procedencia i i c a r d i -
li8 Chulea a diversas afecciones: Retención de secu ^ ^ j ^ ^
*oü ¡ ;" i n \ a t^^ indigestiones, partos laboriosos, etc iJ r g n a n .
, ^ « o el decomiso total, ya que son carnes de olor y

y ^ veces pueden dar lugar a ¡ - ^ « " ^ ^ ¡ f i c r f cada una de
*lUs • S a r n e s Parasitarias no zoonosicas. &e esp

' «Buicndo el criterio expuesto. n l m f l i e í i envenenados cuan-
do U

C a r n cs lóxiras. Decomiso iota! de los **"**1"}
 u c n o hay.

p(JfI J ^toxicación sea general o *e ^ J ] ™ ^ * aliento de la
im <" ^terminarse. Decomiso parcial de los org e E n e í ) l e

^ n o C 'On C l í f l n d o e l veneno sea inofensivo parajet h a y j | n flu_
fHdV Be í s l l l tiiar¿ el aproverhainiento de los aní ^ radioactivos.

a t^ón de log g a s e f l do combate o expuestos • nprovecharae
< a ^n^ n C N i n ^ f i ^ n t e . flon todas aquellas ^J i inolentas) mediante
(Ji n, Cfl» caquí^ticas, febriles, fad(iadas y sang decomiso eco-

*¿*iC0
Ce8° de. ™ u n e r a c i o n - ? n elIafl 9e llevara a

• vendiéodolaa a precios bajos. alu'rariooe* en sus
><* repugnantes son «quellas que P r e s e D

 t¡ lucíóo anatómica).
* organolépticos (color, olor* sabor > . * . decomiso total
e»i* : •_ J_ _i* ;««#»« sera aDUg«u"

* KP"gnantes son «quellas q P n s t i t u c i 6 n anatómica).
orKanoléptÍcos (color, olor, sabor > * e ! decomi*o total

extensión de esta*, alteraciones, sera amiga»
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di**
o bastará el decomiso parcial de la zona afretada. En las rann1-p
desaparezca por cocción o fritura estas anomalías se recuperarán
tieando en ellas un decomiso económico.

Formamos un grupo especial ron las carnes que sin ser p**ll£ ^
«u consumo, representan un riesgo para la difusión de la ^ ^ " ^ r *
epizoótica que padecía la res de la cual proceden. Estas podrán *I
vicharse previa esterilización. . ^

En el gran grupo de anomalías posteriores a la carnwtcíón. ] ^
mm las siguientes alteraciones: Ensuciamiento, roiasis. enmohe*"1

 r

lo. fosforescencia y putrefacción. Según la extensión y la parte .
gligencia atribuïble al industrial, pueden dar origen a dcomis*'*
les, parciales o económicos.

Las oarnei consideradas como tóxicas en el vigente Reglan1*?
Mataderos, ya estén incluidas en el arrupo de decomiso total *> "<r _¡,,,i
el grupo d« decomiso parcial, no son en realidad carnes lóxic**'
más bien repugnantes o mejor expresado en términos generales ' f

insuficientes. La mayoría de las cuales pueden recuperarse. Los °
los de carnes febriles y fatigadas no corresponden siempre a ^
procedentes de animales afectados de un proceso febril en el n1""
to drt sacrificio o que hubieran hecho grandes esfuerzos antes fX.
muerte. Pueden presentarse en reses normales en vida. Ambas *£ p
presión de una modificación físico-química riel estarlo coloidal. j # í

fatigadas el agua está inmovilizada por las micelas, en las febril
mírelas se retraen y ceden el agua absorbida. ¡,*

En las carnes poco nutritivas, el Reglamento actual, in<'hiy'' j r

carnes hidroémicas, vocablo absurdo que nada significa y que "e jj
substituirse por: Infiltración serosa del conjuntivo, infiltración ' -,
del conjuntivo y enñaquceimiento o bien infiltrarión serona *'cl • .
juntivo con consunción^ según el grado de alteración. Denominé'
Ü¡ .se quiere, con los vocablos histohidrosis. hidrosin conectiva* •
hidrotij hidrocaqiicxia. ^

Todas estas carnes juntamente con las sanguinolentas, ^P^*"^*»!^
las carnes sospechosas; el examen bacteriológico las considerará lf1 -f*
bres o sanas de calidad inferior» que aunque nutritivas tan Ínípr ' :g
para la tabla, pero que pueden aprovecharse vendida* como tabl*
v si fuera preciso previo tratamiento de recuperación.

No vamos a describir las carnes que pueden recuperarse ni '**
0

No vamos a describir las carnes que pueden recuperarse § j
mas y métodos de saneamiento. Nuestro Reglamento sólo men^'0 f

las carnea cíí+lifercósicas y a las Inhcrculosas. Adema-* éipecí»**»
l

y p
estas últimas se venderán en tablajerías especiales y puestas a 1* ^
con la inscripción de «carnes esterilizadas procedentes de an<nia|r" r ^
lesiones tuberculosasT> términos poco seductores para su fldnlIIf" ffít

Lo mismo decimos de los títulos que indiquen estados que repu* jfit.
como por ejemplo «carnes saneadas por el calor». Todas deben inri1'
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Ïj" d titulo ,1, can*, recuperada,, .vitando el efecto « U « ^ J j J
, ¿H««« lítalo.. \ li,, de r!.enl«* l« <|»e intern. « »u valor nutr.l.

W" st>ao noi-ivaii. . . . • i . . - 1 A

-lúe tener en cuen.a el «nlido broma.olog.c"
buen., «c«p..ble y «lecomis.bU e. un

complet ••.HllaHo que « . . .m RegUmcn n «fi«i1
» orienl.r la ,,,nduot. del , íd ~
¡«W.IÍV. ,.nr«nn.l. p . r . C
l ppnmulgRr un

*£
1. efic.r.»

» eluifieaeimie» y reglnmont-w
Cegori,.ci.n hi.iénic. d. I »

Dormalet, son las pipcedenle»
irreprochable, n «-n l ¡

loeal.,.,,1,-

.1,
T e afrrlHíl».

• i n n c s varias, poro que eu consumo

dica ni rnimciado.
induyea loi abortones,7 ;

r rierto peJigro p . r . »1
••**« un tratamiento adecuado.
> Por último, I»,

b

s caquechra».

P último, I», o.r,,
debido „ aCen.,-. p.tóeeoo. n,,i,,.« -

*h«rler¡o|(líioamenli> limpias. f«n í""»1"

¡mprop..». P«a «1
de e.rne» aun

nutntn»

r * v e n g o y t r o l e e l
T É T A N O S c o n

3n°toxino Tetánica Iven

Anotoxino Botulínica Iven
Prevención y traía miento

del BOTULISMO

* ' 0 » I O l > V | M i l C > N l l t 4 " * * Qà '



. SI único
malos olores-

LUBRICANTE QUIRDR6IC0 TDRA

•ERCUROCRONO TDRA , - . - .«->
MirDATïTD A Esterilidad, aborto*, P'Ví'rtfl«'*'*"
M l l t l C U 1 U K A (aomprlmtdo.) turos, gestación, lactfinci». ™B ,«-

mo crecimiento enter»*
DO, crecimiento, enferm*
feccioias, agot*mi«ato, «lc'

POLVO ASTRIÑO ENTE TURA JESEf" *CMC0'' "Z
S U L F A T U R A " A " W S h o é q u t M

(polvo)

S U L F A T U R A "B" SÍST" "peci" ""*'

T U R A PROTECTOR DÉRMICO
ne tt pieJ con un pltno
inniunllirio.

T TT n A D A 1^ Eciecans secoa y li iS m e J °?"

O K A D A 1 SsL
(gotM) Seborrea. Acne. Sarnas-

de origen alimenticio y Ç
Alergia» de fftSl

madurat,

W W |LJ Tenifufiro especifico del
J^ M I v (bombonti) no produce vómito,

n p ¥ 1 ¥ > A | \ W i»or Otitis affüdai y crónica»
(gotas) infecciosa», otnlcius

•arna auriculñr y

*¥* J I | > A M ¥ ^ A Dtsenteriaa de lo* recién
enteritis,

i. colitis

VERMICAPSUL

Laboratorios TDRA m&0 H. flepública
lili. 370086 i 24B7* ^ K 7



lli'

li-
li- Pr ^ S ^ e r a c ' o n e s sobre inspección de cames y

ductos derivados y de sus fundamentos
técnicos y legales

ranzac¡6n déla Matanza e investigaciones laboratoriales
•

Por el Dr. D. LAUREANO SAtz MOBEWO

V« t* rí n* ría ~ 91 n f (* nú

h C i l

í r nPues(a a las Comunicaciones, único medio de que
°* P«ni contribuir con nuestra modesta aportación a est» inte-

loe f ^ U J Í Ó n < íe V e t e r i n a r¿oa bromat ó logo*, nos obliga a esquemati-
za / í ° . , a n i e n t o s y resumir las orientaciones.

rt»ído g l J a n c¡a sanitaria de los aumentos de origen animal, ba con*
* H ^ t

í o d°s Jo* tiempos, el más sólido argumento de nuestra cate-
- 8°cial.

le F > t i m e r a s colaboraciones veterinarias en la inspección de los
! U C BP íl«*"'*n <le librar al consumo público, sirvió fundamen-

] ' a r a q U C I o S e I 1 ) e i t a r e s «oraran las amarrad de la bipiatría e
i e sPe c i a^ ! í a í l 'ón deJ máít alto sentido profesional,
rf í e ^ ' s i f l c i ó r * bromatolópica va marcando en cada ¿poca la

U n a oPe <"a n t e eficacia de JOÍ servicios veterinarios en la hi-
m I a , En este sentido, no podemos quejarnos. El Real

í í e diciembre de 1908 y el Reglamento general de Mata-
constituyeron, cuando fueron promulgados, doa pieeu

mayor importancia, true tal vez no ban sido comprendí-

¿ » ? U Vnlor"
*Cítl*lid A l i e inpo transcurrido desde su proinulíífl^'ónt aún mantienen
** ' en 1 * t a n l ° en la justificación je Btteatw patrimonjo profesio-
* e * í especialidad, como para poder exigir medios técnicos de

P * r a c o n i i eJïu ir una mayor eficacia en el servicio.
OS c n ( i c o s momento* en que al parecer va a internarse la or-

í a l ¿ r n i c a bromatológica, conviene meditar si realmente
g nuestras pn.«íliilicJadrs legales J tronicas.

V* CrCa , e f i t¿n Jas modernas concepciones que Ja evolución científica
r de i í*ero no perdamos dr r itt l lo que aún queda por aprove-

j MyoiT v i ? e n t e legialación.
•lit atentos de organización de la Higiene Alimentaria de

o a *e or*ffen animal en gran número de países, se quiebra
es posible contar con una conveniente inspección sani*
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laría de los animales y sus carne» antes de librarla» al con*" fi

este aspecto del problema España cuenta con una organizaron
rtonal, debido a que en todo* loa pueblos existen técnicos Vctff p r r

capacitados para poder llevar a cabo esta importan»** n i l * l ü n ' ( j f 1 rfl
síjnie sin ser realidad la centralización <íe la matanza sobre tff
el medio rural. Su necesidad está claramente reflejada en 1» J ¡
cía con que el legislador exige la OOIWtrucción de Mataderos m ^ ¿ fr

En defensa de esta aspiración horno.* reiterado la apari< i«>n .j|1]t.(i-
itarios en relación con la Higiene d* 1* ' f l f iccuentes problemas sanitarios ,,» .̂  .„..,.„ —„ . - r

(ación en el medio rural, precisamente porque, debido a s t íf l | f l í <i«
rístieas económicas, las matanzas clandestinas son frecuenta J rtH¡
urgencia siguen constituyendo la peladilla de los compañero* ^ t¡,
prestan servicio», Quirre esto decir, que antes de formular nue* jf»
riones de organización, fundamentadas en modernas f o n í ' c P c l . ' ! j ( ( | 1*
la técnica, liemos de concentrar los esfuerzos que bagan rea" | j P

centralización <le la matanza, único modo eficaz de terminar r<
i(t(1íf9-

clandestinas. Y esto es posible en cuanto nos \<* T1/11'^.*"
Nuestro convencimiento está avalado por la expíri^nri»

guida a este respecto en nuestra provincia. -jafilJlf«*
Nos cabe Ja satisfacción tío poder t rner a este Reun ión , el

do de una gestión profesional que cons ideramos del más ^ u

sani ta r io . En el per iodo de fi años, han quedado proyectado*
mataderos , de t ipo rura l la mayor partí-. «|ite. como d c m « e í J « ••
planos que se acompañan a esta Comunicac ión , cuen tan con t° ' ri
rnsiHlarionrjí imprejicinríínles. n a t u r a l m e n t e acomodabas a 1** cñ

de los núcleos de población en que se han ríe cons t ru i r . t,
Esto ha sido posible, por haher desaparecido las itifinill* ' (if1

nómieas que durante mucho tiempo se han encontrado en 1<W ¡nnr-
píos, al intentar hacer realidad la obligatoriedad de esta* ronf*trlirr^(WI,

La Cooperación provincial, primero, y en la actualidad 'fl ^ r
sión de Servicios técnicos, están en condiciones de abordar 1* c .^or

eión de los mataderos rurales, y así viene haciéndose en m"*111
 f0$*

viniia^; en alguna* He ellas, entre las que figura la nuestra. *c l*¡<:

seguido la permanencia en los presupuestos de este último °rg
de un elevado porcentaje de sus ingresos, destinados eí*pt^ltir z \ U
a estas atenriones. De este modo, en un plazo no superior a l̂ 1 '
eentralizaeión de la matanza *erá una realidad, del ún\m W°
puede exigirse a los Veterinarios Titulares una eficacia mil
c\o y con ello el fundamento necesario para harer vnler HUe*tTj» 1
de imprescindibles en la estructuración de cualquier nuevo p
tenga relación con la Higiene Bromatológica.

* • r i
Tampoco es poaible seguir ronsíntírndo la falta de mejj1

 >r

para (jue los compañeros destinadla i n IÍI Iiwpección " r t
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i*> i s «''mt'niíiü. i.uerian cumpl ir la mi*icín que la Saciedad

l a r todo JI M j nreconocido celo profesional» no pasa de ser una
fraae l i teraria. Bueno está que nuestro* albei tares-veedores, tu-
'M'c conformarse con el examen organoléptico, [tara emit ir su*
in'11¿* pero no? parece absurdo que m la era atómica siga el

íc nuestros compañeros con estos adamo* elementos para el
ra

J* o p j j ^ ° " t a r ^"n las impreütint l ihlrs medie* Iftboratowü
^ los r a p u ' n rf(* I o f l conocimirntos cienlífic™ q'«f rebujan

' aJiiní*nln« derivados de Loa produilos de í»ri^*n ani
!* f«U] * r l l V u l " : 1 ; Í Í F J Ií- D. de 22 de diciembre <!<• l(>0ík
'HM¡,U

 n<> n(í<* cantareiBoi de repetirlo, d« la l l i j r i rnr Br
U

•le.

am*J 'én, sin mis tpjr ajiürur la iegislatiün vi^enic. es
^ ° " t a r ^"n las impreütintlihlrs medie* Iftboratowücí ^

conocimirntos cienlífic™ q'«f rebujan la vigilancia
imal.

Í Í F J Ií- D. de 22 de diciembre bayo fundii-
n<> n(í<* cantareiBoi de repetirlo, d« la ^

•le. í de la exiitcnCM <U- I «ln>ra[í»riii- Muni-
convenientemente instalarlos y datado* *J«- perMnaJ y medio- que

^n '>ir« rfí , | ÍZar inda olaje d»- reconíirimií-ntu- v análi*J> <|iiíini<-ofl.
*ffl ' nilcw««Apieoi y baeteriolófiooi de -ubstanoiaíi, ptodoeU* y ob-

e Sí ' « ' i i dí o indireítanientt1- ron la alimentación».
P " r t r * e I ar t i ru ln 57 d<- r imero faún rifeüte) Reglamento ge>

aderoH, determina: «Las rarnef serán exainínadaa «*n ef
podiendo ademú tomar muestra* de los tejidos que

(«i i " ' l " i í l r i í l s f]HTR i*er reconoridu- en el Laboratorio del matade-
la ' • S r r ' r T t ï n i i í - l l ' n r ' r í a rareporia dr rslrtí) «• «'n cualquier otro-

' '

•N

creación de la Sección Veterinaria en todoi los» Institutos pro-
8 1 de Higiene (boy Sanidad), completó las diapoaieionet para
;°ntar con este poderoso auxiliar en lo* éictimentM que han de

a r s e P^r lo» \>ler inario> Titulares del destino de Ja.-» carne* y
s derivados) ruando existen duda* de SU í-alidad bromatolóffca.
f^liz incremento de ln- ¡n-talaeiones friporífiras facilita por

la conservación de los producios pendientei de dirtamen.
ttible salvar JOP periodo* imprescindibles j»ara llevar a calm

^Ve«'gacionei analíticas.
|
 n anteriores comunicaciones, bemol Intentado poner de manifie*

1|i«uatítitfl)le realiucióo de «nál i i i * bacterioJóf^eo para poder ^a-
¡ S i in<>flt»'düd de determinados productos. El conreneünicnto de
sif>/e realización en la práctica, QOJ ba llevado a intentar una o r

i|ue Unan posible Cí*ta aspiración con el siguiente etqnentSJ
ya en mareo*.

Consentir el faneionáinienUi d<l local que en nnostsus plana
Maderos rurales titulamos «Laboratorio•, dotándolo de micro*-

óptica apropiada y los necesarios reactivo* F*ra pode* llevar
las ínvcAtigacionea microscópica*, que solucionen los probleea
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abordables con esto» elementales medios (diagnóstico.* rápidos de ^
enfermedades bacterianas y parasitarias y del ^rado de intens'"*
]afi coDtaminaciones microbianas en la» carnes, etc.), ~QQ

2." Intentar que loi Mataderos de poblaciones de más de 1 ' ^ r

habitantes, cuenten en su Laboratorio con material suficiente pe*"8 P •
llevar a cabo diagnósticos mediante cultivos y pruebas aerología*' ^
litando a sus titulares las técnicas cuirfndosamente redactadas y 1°*
dios imprescindibles para facilitarles la labor. vC.

3." Divulgar con re i terac ión, las circunstancias en que £* *¿
niente y necesario u t i l izar el auxilio del Labora to r io , de las técnicas ^
convenientes a u t i l izar en cada caso, y de la in terpre tac ión de 1<>B

analíticos. . ,0
4.a Brindar la colaboración orientadora y técnira de la ^ j r

Veterinaria del Instituto de Sanidad, en donde es posible llegar e< ^ 0

zos breves, a conclusiones suficiente, para fundamentar dirtám^nP ,¡.
base firme y de este modo poder librar al consumo i m portan te* .,'.
dades de productos alimenticios que en otro caso han de ser d ^
dos» ante la posibilidad, más o menos remota, de alteraciones e

individuos que los coasuman. ^0-
También estamos satisfechos de los resultados que con efit* .ff.

tación hemos con.̂ Pífuido. La práctica ha hecho realidad estaü * " ¿e
ciones. Nuestros compañeros podrán contar en breve con la svl* j'ct*'
las investigaciones laboratorialea y de este modo asegurar ¿"*
menes. ]*

Con esta posible organización se conseguirá además fari'y .^t.¿
correcta intervención a los compañeros que prestan perviri^ *e \»
en \& indiHtria cárnira, no tan sólo como permanente? vigilante''_ .^
Sanidad, sino también, y esto es muy importante facilitando a i»cr**
diiHtriales los conocimientos precisos para evitar importantes * ĵi-
oionrs debidas en la mayoría de los casos a la influencia de c*>a

naciones bacterianas.

C O N C L U S I O N E S
1 tíií*cí>í

1/ La centralización de la matanza es fiimtnmenlal en 1« f^ ñC

<\o la carne y esta, centralización no será una realidad mientra*
cuente con Mataderos en todos los Municipios, p e .

2* La construcción de Mataderos rurales ha de constituït1 ^
cial preocupación, tanto por ser los que más esrascan, como p" r

fieultades económicas que encierra su construcción. , f.,i
3 / Los rCHullaílos conseguidos con la campaña llevada a c ^ oT.

nuestra provincia, utilizando los planos que se acompañan y .,""1,1 d«
taciones económicas de los servicios técnicos, ofrecen la posíbiu
poder afrontar el problema con posibilidades de éxito.
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e s P o s i ^ e exigir una labor eficaz a los Veterinarios encarga-
^ t f l fíc ^ vi6*lancia sanitaria de los alimentos de origen animal, sin
*h*_ de los medios técnicos necesarios. La ausencia de laboratorio»

diga a decomisar importantes cantidades de productos ali-
»' a P t o a P«ra el consumo.
¿erf' C d e ? d e ï ) e l e e r s e realidad esta exigencia, utilizando posi-
( * d l°a, ubicados en los Mataderos rurales, Mataderos de pobla-

* más de 10.000 habitantes y la» Secciones Veterinarias de los
6 í * Provinciales de Sanidad.

;j ' 1 * (Pie estos Centro» cumplan su misión en cada caso, se
fÜJ1j

 a normalización de Jas técnicas de trabajo, la divulgación de
*ció a n \ e n t o s «TU* han de presidir las investigaciones y de la inter-

"* Pe n i o a r e s u l t *dos obtenidos en las mismas. La preparación
tteft» ° 0 a 1 ' me*lillI»te breves cursillos práctico» y la entrega de lo»
C»ÜQ n t i í | y medios de cultivo standardizados, completarán la organiza-

'" P^opügnanjog,

organización sanitaria en las fábricas
chacineras

°» Dres, D , PEDRO VILA CAÑELLAS, D. JUAN BAUCELLS PUJOL

T D. MIGUEL MULET DURAN

VtliriitarÍD* Titulara

un mundo que es patrimonio común, lleva implícita
de un obrar consecuente; de un obrar que por la

propósito es sin duda motivo de propia satisfacción. Obrar
opèfqaa l a Orí l ln'J! l l ción eminentemente profesional de este mundo,
¡ÓQ

 a j?01! intermedio de las profesiones, vía canalizadora de la apor-
>te^i individual a ese patrimonio común. La profesión es el medio

Jal el individuo opera su trascendencia social, y, es al
1Q,J(> ~" c « e aspecto en Ja trascendencia social de las profesiones,
c*laj

 descubrimos en la nuestra posibilidades de aportación altamen-
1Ue5í°

Sat*flS e11 Ia escala de valores; en la cual, sin ser único, desta-
r « Pftpel de avanzadilla, de vanguardia, en defensa de la salud
*ie aquí nuestra principal faceta contributiva. En esta misión,

aportación al mantenimiento de la salud mundial alcanzamos el
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vértice de nuestra trascendencia social, y es en donde, sin ^ '
«urgir la obligada comparación de valores trascendentes, donde n' ^
función se parangona con la médica, pues si la conservación es ^
creación continuada —por nuestro decisivo influjo en esta con*T

cíón— contribuímos sirviendo de instrumento, a la labor del Crea ^
Es por tanto natural, que tos obstáculos que puedan

cumplimiento de nuestra función social, a nuestra aportación •'
común, a esta contribución obligada a un mundo del cual no solo
mos recibir sino al cual tenemos qm- dar; deban ser
tos en evidencia y, a ser posible, eliminados. Y es
tender ignorar la realidad; no reconocer que existen tales
O darles de tado ante la magnitud de problemas que supone Grxirea^
ae con ellos. Obstáculos radicados en una serie de causas que p e r 0 .rj,
la ficción <lc una aparente eficacia pero que en realidad 3OD _ 5n°c#«i
de toda clase de filtraciones y abusos, que nos colocan en Pos*clí1fl

rf¡»l
de aparentes encubridores. Papel vinculado al cumplimiento F*
de un servicio que al teuer aspecto de eficiencia escuda y sirve J*
tina, dando pie a todas las osadías. u

Existe imposibilidad para el cumplimiento de nuestra niis>° . ^ j -
exiatenoia de unos obstáculos que no e<U «*n nuestras manos el p

na ríos. Nuestra eficacia depende de la buena voluntad de tercera' P^.
sonas. Es un absurdo, por tanin. que el cumplimiento de nuestr* .

profesión tiene su máxima tro*fC igción social —en donde nuestra profesión tiene eu máxima trasc* ^
eia, en el motivo que por sí solo puede justificar una vocación— P
depender de persona* que quizá estén y que de hecho mucha*
lo están, interesadas en estorbarla.

Consideramos por tanto un absurdo, pretender corregir anom*1 '^
haciendo descansar MI solución en un juego entre dos poderes1 ^ _,
licíaco del veterinario y el poder burlador del interesado. Se n a^f fjjd
ciso arbitrar los medios, para que este poder burlador ae vea ** Da*
a un mínimo y el policíaco del veterinario también, a! no ser a ' ¡ - c j f ,
necesario. El veterinario debe ser interventor sanitario y no P°

Esta situación coloca «1 industrial honrado en condiciones «* ^-|g
ca inferioridad, al no poder competir en precios con quien "°, p d r c m p t r en p r c o s c qu CJlo
en aprovechar materia prima obtenida a un coste muy inferior. ^
conducís <il prodoctoi escrupuloso a una perniciosa desgana, apa*111 ?
d í l d ló i

p p p g r

de estímulo de superación, como lógica y palenlc conscnieneiti- L*l á.
aullados de esta iniciada evolución los cosecharemos el día de m

cuando lengaim^ IJUC competir con el exterior.
Falta de estimulo, que en el profesional se traduce en u

al no avanzar en m formación, sentando nuestra organización 1«* j s

pars que se produzca, al no arbitrar los medios que hagan p0-1
 at1.

aplicación de los < mnMimientos. Y. esto es grave. Estamos na» °* n«>
do un respetable sector de la clase dirigente española de la q u
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Asilados. El veterinario, dirigente español, interventor sa-
ve colocado en una sJTOación difícilmcfltc i-la«ificable como

|
Servicio de una organización. Todo (rebajador de una em-

C U a ' w r a *n categoría dentro dr ella, ÜC ve precisado a una
l -ti h n k . t . ÍJUt ]tlCfl(l 12 tradurirá en un rendimiento, en

J ç

n i a v o r - únanlo m¿.< Iterada fea é-ia. \ exúte Ja
^ a" f tPrai0¡*»n de un pran número de compañero-.
° a n t l í r í o r supiere una folnción, qoe creemoü factible, sin

| la única. Consta de unn ü*»rie de parte?, que in-
e f . , U n cot lJ«nif> armónico y al que. a nuestro j t i i r io , no le

l m í n a < 1 ' í f n de \nt mataderos particulares y í tntral ización dek

3/ p " * " " " perfecto y «anj generi»* de laí eanai
^ ^ l o » * r c u í a t " i o n «Je Jaü carnes deMÜfl el matadero a la fábrica en

4 p e ostensible uniformidad y fá< í j i i i tntc identificables.
inhibición absoluta de f-ntratla *-a fabrica. >\e animales y

Tin . . ; •

en otro* vehícub-
'" l ïnación de puertas accesorias y precisado perfecto de laa

., y necesarias.
il**ado de dispoHÍcione» que permitan a lm> fiíerxa* de *egu-

f I
1*** una pronta y eficiente intervención.

• posible creación y puebla en marcha, de cijiiijio*! volantes
. ion dependientes Je la Dirección GeneraJ de Sanidad.
i n _ l c t * ^ o de canciones en consonancia con U importancia que

ffre*ion encierra.

i ,
H E S U M I N

una total reforma en la organización sanitaria de
í'i iarij ieraí, por considerar poco eficaz Ja actual.
Propone una solución.

^ ^ Í Í T ' H S a n i t a r i a Nacional es una oportunidad para eJ
narlo; no lo desaproveches; edad máxima de ingreso

o ampliación de grupos 58 años y 6 meses.



En favor de sus clientes

evite estos retrasos

...y en general todas los enfer-

medodes del aparato genital

que se derivan de infecciones,

administrando VACALBIN, bac-

tericida interno de reconocido

eficacia—

Terapéutico ¿nl«rrtO
boj© do ácido fórmico

y d«

»elecc>oriada»
tomtntt

- . y ff la fiebre afosa o la NECROBAQIOSIS (Boquera o federo],

Glosobin Akiba
Terapéutico onemo d» «lecctóo,

•n cuantos af«ccionei hoyo p*»-

dido d * t«(ido» con om*ftoxo d*

mfocción y sensibilidad ocusodo

...no olvide el GLOSOBlN, d '

poderosa acción cicatrizan»* *

los lesiones externas que

enfermedades producen y «'

cuamos casos se nogo

sano regenerar los tejidos

mos y provenir complico^0

fe'*

y en lo R E T E N C I Ó N P L A C E N T A R Í A

le proporcionará los más rotundos éxitos

beta*

: «TOIIO SERIA IÍACII liihi. 15. t.a, I ^ M 11 23 87; Hrt.(•priiiottitt



Nt*es¡dad de centros nacionales de aprove-
chamiento de cadáveres (destructores)

Por el Dr. D. KNK.QIK GONZÍWZ R U «
M I M S.,™,. ..•*'-' <t« T I.E.S.A • • ' — "»-í°

Por el Dr. O. J.

ni

fi • nt|o I Sruiana Nacional
W t i e r i f n d o aporlar algún ciato .le ínteres a e*1

 J c iní|ustrializa-

n, U ü r i a ^ i e s e h a ">>cUao en nuestro p « - P ¡ d c s c o .

o1CÍÓD r ° n U « P « « » * ^ S C ; r * ¡ í p o de Ta «anidad zootéo-
"fi° e» m«M« profesión, y d.ntro del campo « " ,g_ u v i s i t a

i!**1 e s e l aprovechamiento de cadáveres eiiiF d€(1icftdos a

fe «•«»<>• » •'*«- * l°* C e^TstabS-to en E.paña
n ^ nos ha inducido a creer que el e s í 8 D " f ^ r l a n c i a económica

M ¡«ciu.tria, de este lipo - r ía de gran " " P ^ ; ™ " . |m e i l ie
^ r i M , en primer lu.ar, prodticto, que « «« e» Ç « ^

. / ^ ^ - r i . r a buscar un bienestar social en loa l« |
n i i | - ^pidiendo en parte el alisi-ntinmo ruraJ.

¿QUÉ ES L'N DESTRUCTOR?

• « liquiílarmn, mediante el apronto iabra es la de
.material defectuoso de origen animal* t su P «ferí
óB corrienle y popular de la que conoide ram «^^ ^ ^ ^

A Í imiMürid ^ " ' ' « ^ ' . j v
q
o"«hlo que define

^ «dePtructorcso a esta» fabricas fiólo
iMció» del nombre > aunque ^ ^

e*'

. En Ho-

el año 1955 entraré end \ e l r - | . r o n , q u e l
•ño 2 ? 1 d e ^ b a U c . vaea», cerdo*, oveja*, etc - .

C"" 3!5 millones de kilo*, de derecho* d* carne, que
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j;i.

dos en mataderos públicos y de carniceros ijm- maiamn en tfl V
estahleeimuniu. Todos estos animales hubiere* lido enterrad©» °
madog loa desechos, ain ninguna utilidad, de no ser por estos ««^
lores» que favorecen al mismo tiempo la más exaeta aplicación
leyes sanitarias,

Funcionamiento de un «destructor» señalam!» los paso^ I ^
de seguir un cadáver desde que eÉ notifioadi su existencia al M«lrttí

o Partido d o tule se encuentre, hasta que llega al centro de *VT°
chaoiiento y operaciones que se realizan en el

ETAPAS A SENTIR HASTA LA LLtCAttA AL

Serán las siguienlea: . i
A) Muerto un animal su dueño lo comunicará al Veterio*rl<l^tf.

tular del Municipio, quien áeapmát de reconocido el cadáver p*r* í ( | ,
laminar \u <au^a del fallcpirnionlo. informará al Ayuntamiento ^ "
• jue h a d e t r a a n a i t í f al ( d e s t r u c t o r » la n o t i f i c a c i ó n , p a r a «i»'
ha^a carpo de la recogida.

Para que esto se realice se hace necesario que la fábrica
vechamiento de cadáveres «destructor», mantenga una i
«.«ntrato mu una srrie íle muniripiog y sus ^anaden^. Dichón
I«.H dolieran obligar al «destructor» a la recogida de cadáver*'* rfr -»
d« las 24 horas despuéi .leí aviso y al MnnUipjo rl facilitar 1« ú

de lo« camiones enviado? al cfreto.

Flota de camiones para recogida de cadáveres en un moderno
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l i

Carg,, ,/,./ , „ , « . „ . - E . - . o ne es problema y. que
«"•'«lo eapcci.l. lleva un . instalación ri"t
ti·I» d(? cadàver,/, sun l.mente peligros», p. e., d e . " ^ T . « -

".«erm», «rbunco, peale, etc.. »e tomaran n * * d r , £ £ * ' „ „»

' '•yan tenido el raiamo lipo He muerte.
^ - .» p e l i g r o e.rg.n.en.0 ,e deposi.. _ «

<Hi» B7 r« "«««rar la sanidad y no cont.m.nícion

*' •ransporte irá cerrailo herméticamente.
recogida deberá llevar .... guía «añilaría re.«pecl.v..

p .1

g
0 * « « * C I 0 I W . SUBSIGUIENTES A LA LLEGADA AL «DEST.UCTO».

""fi<=»do con ! d á a Lase -Ir U« ('»'»" " " T ; " ' ^ ' ¿o con !o9 demás, a Lase -Ir U« (-'»'»"
rnlr¿

" l e

P
B l V ' " " e l «K '» ' 1 0 d e P ieleS> , J , , lleeiie al «destructor»

|¡ " 'l""lará l n piel con «..no cuidado v se la c as lirar» r' ¡¿
* ?«"do lodo e i de partícula, cárnica». p « . " . W - • ( - ° n t l n|¡ piel con «.

v * ?«"do lodo resio de partícula, cárnica».
Pídola
Ç w . » ^ , , . - Se procede
' )o» jp.e, « n t e s de echarlo, rn I .

Esto»* U ''*/''»•"» * oímorenam.V-»»-. Esto» d eJu"'1 O;,r^ T,

^ Y*" í i í io i»n cnrrespondienl.-. en cuanto « te vacia
•M. d— j ° ' « "locarlo, encima d. I. " ' A l d e ' . » de mo

d l l n "

caldera

»„ «e em», depósito» .era equiv
-1 ' " " " ^ « n llena W en poc°.S
•"I ' l;'">n •''• «'-«08OCÍ.» manejad. V

0<1« . l . u n o , c,,,,. punteo ell-erpar mj *
t o d o «I proceso fc^nido hasla aquí le

b1 aún haya b.etextM e- el
p lo ,U.om3nar«noi de «

Hi , , , i n a da 9 en la? caldera» de

ma d . I . " ' A c a l d e . » de modo q,,-
ivalente al de la» C B l n " . , . a r j , r a r n n

,̂.ndoS y . . ^ « ^ ^ S . r t

1<^ T , ,o« n - l ; Todo

« ÍHT f * J íá,ir¡<., y

'"mentará el cali-nlamiedlo
P « • I- " " « * • • * " '"ni, la c o n v l l I , ( ) r ¡n,Toducida a

o v .

f r n i e v evitará qm

entre
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. . T 1'
redts de la caldera, el bacilo más resistente no podrá sobreviví
fHirrilización será total.

Durante el tratamiento la masa aguada cambia de estructura.
resulta que las dos terceras panes del material están compuert»*
quido. éste se vaporizará y habrá de sacarse a través de utí c°
al vacío después se condensará y se alojará en estanques adecúa \ e t t

Después de tres horas, el material que queda es estéril 7" ^e $
secarse. Su aspecto no recuerda para nada a la carne y se Pa

serrín de turba húmedo. *t\ r*
Como es natural el comprobar en todo momento si el nia , ^

totalmente estéril es absolutamente necesario, por lo que i
ejí*jÉ g , £'

laboratorio que recogerá muestras para su estudio bacteri*"0? ^
Estado asimismo, y por sus servicios Veterinarios correspond'tcn
cera una vigilancia para el cumplimiento de este punto. o

F) Prensado y motturación.— Poco antes de llegar a 1°* '*
loa acabados se necesita que la materia estéril sea sometida * ]

 I í
eicin de 300 atmósferas, a fin de extraer toda la grasa que c°
Las tortas que quedan serán llevadas a la instalación de xno*eT

se molturarán y mezclarán. Habremos convertido entonces ^ /
en un producto base para piensos, libre de gérmenes y rico en a
que encontrará un fácil mercado entre los fabricantes de piení<ú

puestos. ^
También se separará la grasa que purificada y almacenad* * ^0

des depósitos será utilizada en usos industriales según su conte"
ácidos grasos.

Y éstas son en síntesis las distintas operaciones a seguir ^ . f ^ d
vechamiento de cadáveres, pero es indudable que su comp^J1

funcionamiento requerirá una organización técnica y científic»!11
 y

tora a cargo de personal especializado en cuestiones sanitari** . ^
matológtcas animales, pues el convertir un material defectuo*0*
peligroso, en productos útiles para la ganadería no puede ^r
rado como algo a realizar por otro tipo de personal.

OTRAS PARTICL:LARIDADES NO INCLUIDAS EN LQ9 ANTERÍOBES
DICHAS DE DESTACAR DK^TRO DFX RUNCIO^ATMIENTFT DE UI»A

DK APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL DE CADÁVERES

Muy a menudo sucede que mueren animales» sin que le* e\ \^y

un Veterinario y que sus dueños deseen saber, pensamldo en ^ fít(#'
gro de i ofrecían la causa de su muerte. Para ello d «dfstro« 0

 f1£pr<"
blccerá un «servicio f*ipt.'rialn. efi decir, que si alguien 1<* P^. fl(^o I*
sámente, irá un Veterinario, que efectuará, la necropsia- "J ?¡fjj«

tf

causa He la muerte. El resultado se enviará a los p«< *- ''lfl!i*
una parle de los gastos, por cueota del solicitante.
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lr« servicio a prestar por la Fábrica a los «suministrador**, de
^i / ' ** e s 1« fijación del pesa del animal muerto. Esto es muy impor-
t í lÜ*T* p a g a r s u v a l o r e n lfl c "« n l í a *Tue s e señale según tarifa, y

gratuito. Todo ellot caso de que se aolicite por el inte-

la necropsia,
^atamiento de los desechos y el estado sanitario de los opera-

r7 f« sumamente cuidado. En un moderno «destructor» el mal olor
/ '"talmente descartado. Una medida esencial será la de aislar y

t i b i e s vehículos de contagio y transmisión, estableciendo^ me-
tf'feremes según la zona de situación de la fábrica, que, por otra
*'« montada en lugares adecuados a *u importancia panadera y

**%» d* modio* de comunicación, las instalaciones estaran samta-
í11^ perfectas.

%•• «deslructow»» situados en lugares próximos al mar pueden
hf rlllr** fl« paso en fábricas de harina de pescado y aceite, etc., etc.»
Hie f^ industrialmente son de porvenir seguro. Tengan en cuenta
*Wlo fHt0 fie ha considerado así en países cuya mortandaz animal, por

o infección particular, es escasa nosotros que aun no liemos
eaiado sanitario, obtendremos más po*ilivo resultado econo-

Co* estas fábricas y la» autoridades sanitarias verán con ello mas
a c o n

ir,,

id
. - " M u i i a i u u t u n f \ i i M n i B T « r t
Ü€ »odo lo que antecede, expuesto sólo ligeramente, ya que cada

requeriría una extensión impropia de una comiimcacion 7
ocuparnos más intensamente aobre el tema, consider-nio.

-— conclusiones dignas de MW en cuenta per quienef lo
* °portuno de Uevar a la práctica, como final de este trabajo.
} ; ViflIa ï a importancia eronómica de unas Fábrica* fíe Aproje-

'" ét Cadáveres, también llamadas «destructores», que tendrían
País exponemos la necesidad de la inmediata instalación de las

** Híiiribuidai seg^n las sonas ganadera, de nuestra geografía.
" 0»e sea nombrada una ComUión para el estudio de i«Ud*-
*»tniBje™ de este tipo, y por la Dirección General de Ganade-

Sanidad en el menor tiempo posible.
* One se estudie al mismo tiempo la financiación del montaje

de esta, fábricas, internando al capital pr.vado prmc.pal-
y los contratos y reglamentos que habrían de ponerse en

Para toda» las anteriores conclusiones ae considera •í Ja coordinación de todos los elementos panaderos, por mt
de Ganadería, y .ui..ndadi» Veterinarias de la. distintas V*
<ie Ganadería y Sanidad.



» Sinergia
' antibiòtic
con la máxima
tolerancia

LABORATORIOS I N H I P E , I i-
Antibióticos, Sueros, Vacunas, Bacte-
rinas, Antígenos, Inyectables, Pienso
corrector y productos para Avicultura.

De W Ú D en k m . CANUDA, tí. I.', l e í . o.° I -Til.



Libro de visitas

Por el Dr. D. Luis Rw* J o L 0 V "

consumo
L
X» ••

A dos para e

fin de que lo* alimentos resulten fldet""a, * duccion. elabn-
^hido de que a lo largo de ju Proee*o> * P higiénico-

c°nservarü,n, deben imperar 1« m*s r i * i a

obar de qvnt tales ñor-
„,_ hí que *ea necesario, precia*, c o ,m p r ' r v a ( l a oclusivamente
t , "'-an cumplidas odecuadamenie: función u i r i i e jmpli» b o n '
,, • intervención Sanitaria Veterinaria: >' que ^ obstancia alimen-
ti" *« la industrialización v comerciali*aoton economía
! I.11- quitando .ana, en bíen de la ^l«d p«W.« v

* J

«tn es conveniente, mejor dicho
que así sea en Imlo mámenlo ~ criterio y actuación por

ion de que exiíta una uniformi*laii c í l H u a n u - ; s. por ende,
— y ae U función rectora, propia del fa« î «Jlan

^ l r ^ p o r B] ,,rilllUctor y conservador de «qu' ^ q u í re(tulan el
A breemos que a<íem¿s de las DiapojlMOlM» preciso vivificarlas

^«Ivimiento de aquellos Centros 1 < l b n r a i^; , ¿ £ efl ,,o3ible si se
i l /^riïarlaa en cada uno de ellos: f ¡T" ^ Visitas, en *"l *-«»1 *f

* «n los mismos de un llamado «Linr" t.uitativa-¡n»pector sant-
el resultado de tas que realiíasc el

tnara en la siguiente vísi-
cual tendría conocimiento elVieJ^ prOb0ndo si •« ha dado

i*n*n podría actuar en conseemn- > mterior consignado.
'-umplímienlo a aquél inmediatamente D ^ ^ ^ ^^ conocer »i

Hemos tenido oca*ión de comí.robar ?* ¡ n n r s flírran esas cum-
Hevailo a t.-rmino enmiendan o r e r I I , v o c o s en f|flrimento de la
ftm la perni^lenria de errores y qV' ( | o ? a\ interventor Sam-
del producto; y que han «ido atri» ^ legislado, cuando

v con todo ello se ha desvirtuado no ^^AaA ñino más bien
i haber evitado, sin merma de aq

dándola, evitándose íambién ilícitas
Todo ello podríase evitar. aiimmtándo*f «

"iro, si ,e adoptara el «Libro <le \ ' ^ - " q t ^
se pondría eñ evidencia, fehacientemente,

n°

y preMifíio del
^ preconiza, pues
obi*rvaci6B. aten^
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ción o advertencia o apercibimiento procedente»; sirviendo àc ftul j {
orientación al inmediato visitante; todo ello en redundancia a 1* "°n

del producto, porque se iría a que se cumplieran las normas sani
en todas las fases de elaboración y conservación hasta su consumo-
está que el productor y conservador tendría la obligatoriedad D° **
de poseer el Libro, sino tenerlo sin excusa a disposición del l o "
tor Sanitario, para diligenciarlo con la proredenle. resultancia
visita.

A su vista el interesado no podría alegar ignorancia por
el respecto, debiera satisfacerle —pues también cabe la aprob
cumplir, en cuyo caso no podría soslayar o dilatar «sine die»
se le hubiere ordenado.

Repelimos; todo ello redundaría en bien de la función te
t
cl°Jn

del Interventor Sanitario y de la mejor bondad del producto o'1'11

licio. Lo que permitiría poseer y disponer de una preponderante
,

,vente fuente de riqueza y prevención sanitaria.
El preconizado Libro —ya adoptado por otros Organismo» t

requintado debidamente por el competente Directorio. adecuadam*^
la explotación, industria y comercio que debiera poseerlo, tanl* fl

 tf

dedicare a la producción de alimentos destinados al consum" li** .fl
o animal: como podrían ser mataderos municipales y partim I ¡n<- fi

dustriales. frigoríficos, cámara», mercados, fábricas y almacene- Q*
bulidos. Chacinerías menores. Lonjas de Pescados, sus coi>*«'*il

como las vegetales, fábricas y comercios de piensos, etc., ote., y *
procedentes.

KM -II vista, atendido lo expuesto, procede:
1 Se cree o edite un «libro de \'i-ilas», por el Or̂ anisn**»

pétente, debidamente requisitado, para la í-onstanci.i t\r las q«e •*
a efecto por el facultativo competente, en toa ettableeiniieiltol * ^
ducción, preparación, elaboración, conservación y comercio de U^*C

 a.
de productos alimenticios, de origen animal y vegelal- <i.-tinaílos al
•ODIO humano o ganadem. . . ^n ,

2: Obligatoriedad de poseer su respectivo «libro <le Vi» ^
lodos y cada tmo ,le. loa citados Centros: y tener a dispo^irión del
terventor Sanitario Veterinario de los mismos, sea municipal- Prt>*
eial o estatal, qui. n extenderá él mismo la resultancia de su ri»**** j .

3 / Que dicho «Libro de Visitas»» será la expresión del ¿ei*» jfi

„.

vhmenlo sanitario mje haya seguido Ja indu.trFi« o eomtroio »!•*
posee, resultando prueba fehaciente de su marcha, merecedora de »P
bacióa. ejcmplaridad, o de rechazo.



°yecto de reglamentación sobre la prepa-
Cl°n1 almacenaje, transporte y venta de las
rnea preparadas y envueltas en película

celulósica.
Por el Dr. D. SANTIAGO BARKIO CASTILLEJO

OliriaJ áankirlo y Hacino di la Hicuitl* iVunoh*) de fia ni dad

P l t i M B ü L Q
1 Due e ? ^ O 9 e introducido en nuestra Patria, dc*de hace do*
lnp ° 8 l * t e m « de comercia I i jsaeión y preparación de las carnes, ron-
r, i ^ í ^ t e m e n t e regular esie méloéé, por el peligro que supone

ç «alud pública. el abandono de las Reglas Higiénicas.
f* carnes se prepararán de forma diferente según su destino.
u 'didas las canales en piezas de gran tamaño, se venden al pnr

a l o s fabrinATit»a ()e pro,Jurtoíí manipulado*. La* otras dividid*!p p
( t j ^ trOí!t)ii (corlrs propios <!•' carnicería, como chuletas, file-
Coj ' fle envuelven normalnictitc m película» eelulócteu e«pc,ciaJi-.

°C a^a 9 e n € aJa s i s e envían a los grandes centro* (e*pec¿ftlmente
Crca'l<«s)» para su venta al flclall J>ajo su envoJlura de origen.

U n ° c o m o o t r í ï«. recihen necesaria ni en le un prnerso de refrí-
° c°ngelación, según pe trate de carnes refrigeradas o con-

1 °* ^ o s , ''P°* àe carne, en rafcón de su preparación y presenta-
pQ

S a í l SÜJctos « posibles ensucia míenlos y cnnlaniiuaciones. lanío
."J,^0 1 operarios, como del ambiente del local óc trabajo, re.

° lm''sPPI"abIc ne cuiden y vigilen las rcjila* sanitarias, desde
a n z a c'e l°a «simales ha^ta el mnmento de su venta al ronsu-

El p
de Reglamentación que formulamos, corresponde a este

1 ° 1." Se entenderá por grandes piezas de carne, los Iro-
«r queda dividida una canal y que han de servir para Ja pos-

<OrWs Parar'"rt de cortes de carnicería muy especia Ji/a dos. Por p •• - -
i*lven

 rozOi< de carne, entenderemos a Jos que posteriormente se en-
''» película celulósica para Ja venta al consumidor.
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Toda persona o Razón Social, que desee dedicarse a la
de carnes preparadas y envueltas en película celulósica, deberá <»
* " PT C7' f l m e n tP- antes de ejercer su industria, una autorizaban d í

Dirección General de Sanidad, ademas He las que jurisdíciona
«empelen a los Ministerios de Agricultura e Industria.

Los término* que han de mencionarse en la citada solicitud.
ION siguientes:

Nombre y apellidos del solicitante. Si se trata He una
se indicará la Razón Social y domicilio He la misma.

Emplazamiento de la Industria,
Plano del conjunto industrial, a una escala no inferior

procurando describir detalladamente las relaciones existentes
distintos locales.

Capacidad diaria de producción y almacenaje.
Destino He las carnes, (sí han de venderse directamente a' ' "

midor o van destinadas a hi fabricación). fl

Todo aquel que desee almacenar, distribuir o vender Hire'18111^
te al consumidor pequeños trovos de carne preparada y e n v t I . ¡t

película celulósica, habrá de solicitar previamente uns auto****^
de la Jefatura Provincial de Sanidad que corresponda, la cna\ rett >
rá sistcmáticamenie a la Inspección General He SaniHad Veten»
la relación de concesiones concedidas a este respecto. . \¿*

ART. 2." Toda industria que se dedique a la preparación
carne* mencionadas en el anterior artículo. Hebe depender
mente de un matadero, encontrándose dentro He él, o en un .
alrededor He éste que no exceda a los 20 kilómetros. Quedan e * ^
de esta necesidad, las industrias que reciban y preparen exciti* vflir

carnes congeladas.
Constarán necesariamente de:
Una cámara d« congelación, para las que reciben y pf«P*r-JI

nes rongclaHas. . r

Cámara de refrigeración, para los que preparan carn*s r e

radas.
Local jiara el despiezado y deshuesado.
Local para la preparación, acondicionamiento y

las carnes. ^ ,
La cámara de congelación o refrigeración, tendrá la sufii ~"

plitnd para almacenar las canales de Hos días de trabajo «Ir
do y dethnetado. La temperatura para las primeras, estará
di.la entre V — T C . y para Ja* segundas entre —15* y —20* I*
un grado higrométrieo aproximado de 85. La comunicación entre
cámaras y el local de despiezado, se realizará pnr medio de **
aéreo, con el fin He evitar los posibles ensuciamientos de las caro

tad° ¿e
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i

, bical de despiezado y deahueaado *cni 1" suficiente ancho. v»'ii-
aM u m _ ' r i a i ' í > * eon reveatimiento de las paredes de sustancias imper-
i f? ** ¡niputreciblea. con-Mielo* FáVilinrntr lavables e Unpermea-
.¡ r t '0oíEndose las aguas en un canal cenlraí que Hería en una

rejil la y sifón.
to* r|r^

n '"Rarpíí estratégico*, se colocarán los suficiente* grifos, prorts-
í ro*<"a <'n loi fjuc pueda rolnrarwc una manga. PI apiía s#irá aluin-j p g p

P'>tHlíJc. I,a Irttiprrfifura màxima dnnde SÍ* hwn de dr^amillar
ba j ¿ l C
bn-al tic despiezado \ deshuesa fio. se encontrará en comunica-

I recta con el fli' preparación y empaquetado, pudíendo estar
">isrnn loca l c u a n d o éste sea f<> suficientemente a m p l í o .

nií * ' o c m ' e * dispondrán de un rermómelro rr^i-trfldnr do máxima
lífl m

 l l T l a^ ^«nstruyéndoíie tos gráficos correspondientes que durunie
-1 ''^títràn a dupoaicióti de la Inspección Sanitaria eorretpondíente.
° s ^«gares de preparación y empaquetado, -• manrendrá en p n -

^3*' t n ' ' r ^ i m I l i f i ? ; a - lavándose frecuentemente con ajina J l i* t I i ? ; a - lavándose frecuentemente n ji J
rán

 S)n ' r r I«ntes antorisadu por la Lcgielacíón. Las meaaa de
c»a t f P niadera dura y resistente a IOÜ aojpefl- lavando^- r<»n Erectten<
do J " " les e instrumentos de trabajoinstrumento* de trabajo, se mantendrán en buen

y limpieza.
. í>ersonal irá provisto de ropa y porro* hJaneop. poniendo a sit

«fUi- n i i
r i o n ' ' ^eataaiio, lavabos, water con suficiente jiapel higiénico,

estarán en comunicación directa con los lóculo do trabajo.
*•" Periódicameníe serán Hometídos los operarioi a recono-

m^dico, neceaitando el cerlitíeado médico correspondiente para
> continuar en la industria.
carnes destinadas a la preparación de grandes piezas o de
Irosos empaquetados procederán del matadero del cual de-

•'\cepto cuando sran carne- congelada**
podrán utilizarse tanli* para la* grande! pieaai corno para lo»

Itoïos, la carne procedente d«> animales ÍÍ aerifica dos de ur-
u*en por enfermedad o accidente.
paso de la- carnes de las cámara* de refrigeración o congela-

r°il a^_ %ñT del despiezado y ilfülnu^ado. *r realizará por medio del

u
ier
Un,

j

aereo
el

a rfVs

u
y dealmeaado, se efectuará siguiendo los planos raus-

•*v Han do Jos corte» transversa les.
'roxop de hueso, coágulos de ^«nprc, y en sentido general toda»
a s ori^injidax en los trabajos de despiezado, deshuesado y pre-
f'e las carnes, se retirarán rápidamente, ayudándose de reci-

- Metálicos frecuentemente lavados.
trozos de carne destinados al lugar dr empaquetado, se tras-

ei> recipientes metálicos estrrilizadíis.
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Los pequeños trozos de carne, se envolverán en una hoja de iu
ria transparente, impermeable, i ni pul renoi ble e inviolable, \iCT^cclt^ ^
te pegado y que haya recibido previamente la autorización de la ^
ción Grnoral de Sanidad. Indicando de una forma visible, lo* S 1#ü '
tes datos:

Razón Social de la industria y número de Registro en I* ^ l I

ción General de Sanidad.
Fecha de matanza.
Fecha en que se realizó la envoltura.
Clase y calidad de la carne.
Precio y peso del paquete. -tt

Sello de la Inspección Sanitaria, correspondiente a la indus
Si se trata de carnes congelarlas o refrigeradas. ( e

Las carnes que nos hemos referido en el artículo 2." de !a prcS
 fr

Reglamentación, serán embaladas para su transporte, en cajas « e

ton impermeabilizadas en sus superficies, o de madera seca y sl
p

n ¿e

sina, con superfícies planas tapizadas interiormente por una ' inJa
 |C

papel sulfurado o película celulósica impermeable, lo suficiente!*1'
amplia para poder doblar sobre la superficie superior, después de l'e ^
las cajas protegiéndose éstas con cintas de acero o alambre, del>lC

oscilar el peso neto de cada caja entre 25 y 50 Kgs. Cualquier
tipo de embalaje, deberá obtener previamente la autorización de 1*
pección General de Sanidad Veterinaria*

En cada caja y en una de las caras laterales se indicarán de >°
aparente, los datos siguientes:

Razón Social y número de Registro del establecimiento en
receión General de Sanidad.

Fecha de matanza de las carnes.
Si se trata de carnee congeladas o rrfrifroradas.
Reproducción del sello sanitario utilizado por \a Inspección

Estableeimirnto.
Peso neto del contenido.
Clase y calidad de las carnes. ~
Estos i ni-mol «latos se consignarán en la Guia Sanitaria q u e

«ariamente irá dentro de las cajas. ¿ 0

A R T . 4* Después del embalaje, esta» carnes, se almacenara
espera de su envío a los lugares de venta directa al consumidor. P ^
siempre manteniendo la temperatura de congelación o refrigerac ^
según se trate de una u otras carnes. Igualmente el transporte &e -
zara de tal manera que asegure la congelación o refrigeración, P1 ^
tan d ose los vehículos una vez colocadas las cajas en filos y n° Pu ^
do levantar el precinto hasta su llegada al lugar de destino, rtllC ° e <

«ariamente será único.
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" *Ti 5." El período de tiempo entre la ma lanza y eí momento
Posición para la venta al consumidor, de las carnes presentadas

••i'11**1*1 9Cr* c o m o máximo, de diez días para las refrigerada* y
i" I n e * e s Pflra la? congelada*, no debiendo posar de cuatro días

çür).
 a primera y de cuatro mese* para la segunda, eí tiempo trans-

i g í ' en*re la matanza y la colocación de la envoltura protectora*
endone a la fecha de matança \a de empaquelado en la etiqueta
a de llevar todo paquete do carne.

j *T- ó.fl Lns ectableCUDÍentCM que deseen almacenar carnes pre-
, flB' dispondrán de la? precisas instalaciones que permitan manle-
* refrigeracit'>n o congelación, «¡ppiin .«P trate de unan a otras car-

aSÍB C' m í i m e n í o ^ e exposición al piíblico, que en ningún caso.
S' r f"ltt|i*í'U* de su envoltura de origen. Durante la exposición

rafillrU*s f ï e carne, se mantendrá la misma temperatura que du-
* a 'macenaje. para lo rual «e colocará en lugar riaiblfl un termo*

la r mavirna y mínima, capaz: de controlar en cualquier momento
pa

 ri?r>erah»™ de cada íniúlacdóil. Este material biforíáoo destinado
p f a ^m*?1. no podrá destín a r.«r para otro fin. manteniéndose en

¡ ° es»ado de conservación y limpieza, evitando todo posible en-
dic 1 o Y íontaminarión de la?
Hp . ' ' a^ almacenaje y venta de es
í d i rOl>* donde *e enntarán diari

''orne recibida según especi

y p , p
dic 1 l e n t o Y í'ontaminarión de la? mísmaf. Estos c^tahleriiniento* de-

' ' ^ l estas; carnes, dispondrán de un «Lihro
diariamente, sin enmiendas, las cantida-

orne recibida, según especies animales y categorías.
p *T' ^l* La Inspección Sanitaria de la^ indusiria> dedicada* a
l" rac"*n de ías carnes objeío de la presente Reglamentación, se

! P ° r ^* í e"nf lríOÍ}' nombrados a tal efecto por ía Dirección Ge.
Sanidad con arreglo al artículo 20 del Reglamento de Mata-

^ Alnaacenes Frigoríficos, del 31 de enero de 195,5. encargando-
' a vigilancia de todas las operajCionea dfi mafan?ta, despiezado,

r* fión o congelación, preparación, empaquetado, embolsado, al-
Jc >' tfansporte de estas carne*, cuidando en especial el sellado
aa í^andes piezas destinadas a la fabricación de productos rna-

UB . °*I «si como la rigurosa expedición de las bojes de control de
te *̂B Portadoras de paquetes, igualmente el InspeetOf Veterinario
cxift" irPará de la higiene del personal. locales* útiles y maquinaria.
Ii*s ° una diaria anotac ión deí «Libro Begialro^, La vigi lancia de
S c ^ . " , * * * na ien los de venta directa al púb l i co , corresponderá a \ÚB
t|ft

 C -Municipales, procurando , i gua lmente designar al Ve ter inar io
«yor ménio sanitario.



Corrector
de
piensos

penicilina
Penicilina Benzatina + Vitamina 6-12
LA PENICILINA IENZMINA U f i MÉJO* * N TU IO llCO P*«A
AVICUITÜBA. f N LA FO«MA MAS ESTA*LE T

Geb tetraciclina
Tetraciclina + Vitamina B-12
LA nrrtnnfum ES EL MEJOR ANIMO I ICO JABA ce*tx» T rtiN«o*

Aiahot pr* i*nfgrion«i inttuftn

d* tabricavin d* onJibtúrifoi

poro ío uff'tiafriin dr onfihiá'itot *n

J g ) ANTIBIÓTICOS, S. A.
DIVISIÓN OC V ( T E R I H A H t A

T«r«>ta Lep»t ifniriHrvl. 22 • MACHAD

Laboratorios REUNIDOS
LEDERLE

DELEGACIÓN EN BARCELONA
Juan Centrich Sureda

Veterinario

Calie Sor Eulalia de Anzizii, letra A, 1.°, 2.' • Teléf. 39 40
P«dralb*s

Para la protección total y duradera del perro, contra el moQull lOt

ofrece su vacuna liofjlizada, elaborada con virus autóctono,

MOQUI VA
Puede aplicarse hasta en cachorros, antes del destefe



•o* el e o c ' " n **c aliraenlcui cuando éstos forman conjunto* de n
íiflos

 eiIi*ntO8. Los casos de la inspección de partida* de huevos, embu-
rro** ^ e conserva, etc., son représenla ti vos a este respecto. IVoa-
l¡ t n d h b ll

del nmestreo estadístico en la
!nspección de huevos y otros alimentos.

Por el Dr. D. EfaDKiCfl Pozo LORA

Brornntoliiftt» e Iniptooiún d* M«i*d«ro». Facultad úe Vctorinari«.-Ciirriob*.-E»p*ñ«

. ' "nsideiainos necesaria la introducción del muestreo estadístico en
indo éf-tos
inspección

,4US __ . , son represe
ïíïare ° l n O a c o m o modelo la inspección de huevos y sobre ella rea-
-' ' n i O H fundamentalmente el estudio, pndiendo su* métodos y con-

harerse más o menos extensivas a los demás alimentos, de
g!° con Jas etracterífticaJ pmpias de rada uno.

1 O í"""^ que sea posihlr v e»té indicada rl^borims inspeccionar la
la partida y así obtendremos una información complet*.

la partida es muy numerosa, cosa frecuente en caso de im-
pones, y n o hay posibilidad fisión do realizar un control meticu-

I | i r '
f ; / 1

O í l a a la» unidades, por falta d»* |>rr-.mal o dfi medios, o éste no
1̂ *|* P°«iue llevaría contigo la pérdida o alteración comercial

diento, cano ile la investigación de la calidad interna de los huevos
^quiere el partirlos, o la insjn< <¡ón del contenido de las con-

n de los embutidos, etc. se debe en CStOl casos extraer una mués-
0'

 c seí* representativa y tomada ni arar, al objeto «le obtener el
( ' r r°r po*ihle y dar en el informe una seguridad de acuerdo

aproximar,ión estadística predeterminada. \A% indicado en eí*to,
tíe hacer Ja inspección de una fornia viciada o incompleta,

° /apriehosamente. Sobre la mucura Uunada recaerá despuéa
detenido.

emoj primero, para mejor compresión ya *.\uv no es problema
°* n o versado en estadística, drl concepto de inferencia que

KiH^ n*»cerse sobrt? u n colectivo a partir de los resultado* obtenidos <*n
^ s , UeMír«- Por ejemplo, si de una partida de diez mil huevo* toma-

j.'^a muestra rapreteatatin de cii-n. y aneoottamoa odio en malas
^n ' " " ^ Podemoi inferir «ju<- el 8 fe de los diez mil huevos tam-

^s | j 'rán alterados. Por lo peñera! suele adoptarse sin maror d¿*-
una indiferencia de esta naturaleza. Sin embargo. • veces es oe-

posibles errores, porque esta estimación no viciada, ba-
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sada en la muestra no es completamente exacta para el total de *a "
tida. Se hace necesario el manejo He una «tabla de intervalo d© • **
ridad» del 95 % ó del 99 f/< (Tabla 1 y 2) . Consultada esla tabla «^
dice con un 95 % de seguridad, que del \ fe al 15 % de lo» ° u e

 flJ

de la partida no son aceptables, o sea que el 8 % puede sufr1* ^
variación comprendida entre los límites 4 y 15 % al hacer o'|f'
toma* d tí tiiuf^trns. Y si deseamos aumentar la seguridad de la * n

ción, mediante la labia del 99 % los nuevos límites son -í y 1? ^
Limite de dwnmino. — Consideramos fundamentalmente sen*1" ^

límite de decomiso para las grandes partidas de huevos. En 1°* ' jjf.
de control detenido de todas las unidades lo acertado y obligado e * r

comisar todos los alterados, mas cuando realizamos la inspección r^
medio del muestren estadístico estimamos neeesario marcar un
máximo de huevos averiados; este límite proponernos ijue sea e I j(.
para cualquier partida. En caso de encontrar un mayor PfircCfl1*1' ,,[i
huevos no aceptables se debe proceder a la nn autorización <Ie 1* ^
con destino a la alimentación directa. La podríamos nosotros n1', i(i
someter a un espurgo, pero lo más recomendable es no pcrm' t l .-n

venta mientras el propietario no la presente de nuevo a la intp** g¿¡.
una veu saneada, por él, y nos dé un porcentaje rfo alteració11

misible. l(fli

El 3 % es un valor que en muéstreos sucesivos puede tener '' v

variación, de acuerdo con el concepto de inferencia anteriorment'
puesto, por lo que proponemos como límites los porcentajes del
que corresponden a una muestra de 250 huevos en la tabla del 95 ^ |
•egoridmd. Luego si al inspeccionar una muestra representativa t 0 ' p.
al azar encontramos más del 6 % de los huevos en condiciones no • ¡ff

s el 7 % mismo, no debemos autnrizar ?u consumo. Hay <P'^, t]r
en cuenta. ÍJUC la mayoría de las veces que realicemos la innpepC'ú' e\
una muestra tomada de la partida que tiene el 3 % de alterad* •
fM>r(̂ ntaje de huevos no aptos será un 3 % o muy próximo a • ' ^
exceso o por defecto, y las más raras vfcen llegará a alcanzar l°B

r . í i
res extremos dados. La cifra ile más interés es el 6 % com» " j * *
de huevos alterados en una muestra de 250 huevos tomada ** r

Cuando la partida de huevos tenga un elevado porcentaje u*c * |a,¡i
etón, o con que sea superior a 3 % , al analizar la muestra ooS

 l·i
siempre una cifra de huevos no aceptables mucho mayor y Pof

niempre fácilmente detectable por 4*1 muestreo estadístico. ?fr
£1 límite de decomiso comprendo que es una idea q"1' I11" ,.*•

causa de discusión, ya que a primera vista parece inconcebib'*" ^
tablccimienlo. Es natural t\uc cuantió los productos alimenticio* , (

dan ser motivo de graves trastornos para la salud humana n° I ft

admitirle, tal sería el ea#o de establecer un limite de tlecom|S

la inspección triquinelósica de una partida de jamones. Pe*°
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, * * ,
Su "?IJSO tenga menor responsabilidad sanitaria y redunde su deeí-
*' l | |rtl.?nC'ÍJ?'niei i tf l o n e* «specto comercial y siempre que eslé de

características especíale* del alimento que fie trate (eons-
ün'l' 'í^06 *^ alteraciones, ete,). estará indicado el establecimiento

•Jiite ele decomiso y debe inriuso llevarse a la legislación corres^
fl- En el easo concreto de los huevos, que para su consumo han

aí)*erto» y cuyas alteraciones fundamentales dan lugar a modifi-
"X'n manifiestas de sus caracteres organolépticos* es perfecta-i a

o M que los IntanrOi dan lugar a allcracio-

i"

*1
I

q
e íiumana debido a tm í-oiitrnido en salmoncllíis. pero

r i e r l ^ que la solución de este problema no osttf en oï mo*
i i ó l dd úi l díinspecc ión , cuya comple ta seguridad únicamente* la daría

i l ó i d d
1 co n t , pecc ión , cuya comple ta seguridad únicamente la daría

* )„ r " a c t c r i o l ó p i c o de todas y cada una de \n» unidades puestas
1na ¡ o ' ; cuest ión c o m p l e t a m e n l e irrealisiablc. Cuando esté indicada
'* y r i t ' V J í ï * e i V n l>*<*lerioJó|fica se puede dar una informarión concre-

'"'" n' S< c ient íáun anal izando una muestra re j) resen í al iva y al asar
S e

 1S<>frO9 • • t u d i · m o · en esta eomi in irac ión .
'''ft. ,.| • ° c ' eoncept» de l ími te áv deeomSMh cuando éste <ea posi-

gp "'-l'eotor jnit'de real izar su labor con toda dignidad rientí / ioa.
e ri ,f realizar un control con un error que BOBdXaittOfr en liifrnr

rtaljj V U R a . '"^I 1 *^' 0 1 1 equivocada en la que si se acierta es por
*Mie ref ir iéndome s i e m p r e a Jos caaos en que el muestreo esta-

«• i.Nis. - — '» tnupstra, — Es un problema sumamente interesante.
£. *" determinación en ftl manejo de las tablas anteriormente cita-

r" P&rtida i> pequefia^ de nienn^ de 250 huevos, se debe de pro-
""iiins lll%illl'«-« ion total: cuando e* superior a cuta cifra et¡ euando

k¡li\n J '''"' drtcrïÉiínar su tamaño, l iemos dicho que el límite permi-
" ' "uevoa alterador en uní partida prande es el 3 % cuando la

¿'l a/íir. con una variación de 1 a 6 %, que corresponde a la
óptima fie 250 huevos, sea cual sea el tamaüo de la partida de

pamos un ejemplo, para comprender como hemof deducido
anteriormente, y para que podamos aplicarlo en aquellos casas

O fsip predeterminado el límite de decomiso. > <|u<- pueda servir
! "linienins.

I-, -I,

' f i

debe sor eJ número de huevos u ¡risjfecoionar en una partida
J Cori "n error menor del T> % (tabla del 95 % de seguridad.

a manejar) y inpo&iendo que so espera un 5 % de huevos
•• j ) l ñ . **• (dato bsscilft en experiencias anteriores o supuesto), con

>.Jf .M'n
te d * tolerancia, también supuesto, fiel 3 % al 9 3&*#E1 5 %

"'Ha ^ * *lUo esperamos de alteración, nos lo da la información obte-
'** inspección general y previa. Los productos de determinada
l o« huevos de una nacionalidad tenemos la experiencia de su

a ° **" su descrédito; de ahí podemos suponer el valor. Si no
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tenemos esta experiencia podemos* suponerlo, pero ío má*t adecúa*
obtener eate dato como limite de decomiso (romo lti hemos br'
rioriiit-jiic ) lijnilo p r e v i a m e n t e , ya que tiene la ventaja de, que
grado de alteración, siempre que sea superior al fijado, va ii
las cifras previstas y por tanto lo descubrimos. Los límites de
cía también se deben fijar previamente. u f ¡ .

Asi planteadas las cosas consultamos la tabla del 95 % «* * •
dad, buscamos en la ordenada X el valor fi (alteración esperada;- J ^
remos la horizontal hasta encontrar los valores 3 a 9. y a esa 60 ^^
corresponde en el encabezamiento. 250. que es el tamaño de la t j í.
tra en el caso problema. Se podría pensar que sería mejor dar »n ^
ño de muestra determinado para las partidas más frceuente*. Asi *
10.000, 100.000 huevos corresponde escoger las muestrasp g f
tres cifras. Mas el problema no se resuelve así. De cualquier l y l

que sea la población, cualquiera que sea el número ile liucvo*
partida, el tamaño de la muestra es el misino para un límite de
nado de decomiso, porque la muestra está tomada al a/iir y y" ' -¿
250, por ejemplo, elegida como muestra óptima, tenemos una P° v
representativa del conjunto, y como está minada al azar no itn'l"?1

el tamaño de la masa total. .¿1
Extracción de la muestra o tria. — Como principio fun^'í'pp ^

debemos admitir que las muestras se obtendrán pnr aquel ptoott0-
to que favorezca más la acción del azar. La selección de un cíj .j¡áli<J
es el azar cuando cada elemento del colectivo íiene igual probo'1 Ot

de ser escogido. Esto no lo podernos realizar con extremo r^°T \',\
porque hay que tener en cuenta el factor económico y «I '*CIIl'rf·-fol*
mejor procedimiento para la seleerión al azar es el omplen de Ia * w,<r
de números casuales», que no e«i máfl que una relación de núntt*10" (l,,
gidfií* al azar por medio de máquina*. El manejo de la «Tab'i1 .̂¿
mero* casuales» es bien *enr¡lla (TabU 3). Se hace una ord**11

 ?

previa del colectivo de huevoa, puede numerarse o no. ya I*10 *.
cíente con establecer un orden riguroso (p e.. en líneas paral* '
menzando siempre por la izquierda). Si* escobe al azar un p1111''
quiera de la tabla y a partir de él M van obteniendo [a* rinni1'1"" n¿$
pre que estén comprendidos entre las cifras que necesilam'^- 'Sl111 . ¿e
mos que las cajas son de 36 huevos y tenemos que tomar 5 nw .
cada caja. Elegido un punto al asar, resulta la int^rseci-ió» <lp ' p

25 y la columna 20, obtendremos los números siguientes: PrtmeT*
6, (90, no), 27, 43. (73, no). (M, no). 19 y 17; y así mce**v*m*lfo 1
Consejo Superior de Investigaciones Científicas ha publicado H ll- fp
Ferrer, 1954) unas extensísima!) tablas de números casuales h»*ai

los sorteos de la Lotería Nacional. ,¡n.*
Otro procedimiento que se puede emplear cuando la*- c**cl1 .¿fl í̂

lo aconsejen es el del miu'xtrru sistemático, en el que la e'**1'l
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lo

^ | > l l r í i r ' 'e "n punió elegido al azar fíe una manera periódica
e* ' • . ' l o r eJe>t»pí«)- La extracción de muestras en las partidas

e pide un cálculo diplinlu. -»«*gún el ca*o. En especial tendre-
r |Cl

t"'n. la *•! tamaño de la partida. Cuando ésta es pequeña se podrá
i ^ipniente modo: 1 / Determinar el número de elementos a

se ha indicado anteriormente, en el caso de los huevos
r t.j "e i ï ïos dicho es la muestra óptima. 2." Dividir este número
(-ari

 f C c f J"" que hay. con lo que obtendremos los huevos a extraer
frog f a J t t ' 3.* Extraer lo* huevos con el empleo de la «Tabla de nu-
se < !Sl!a 'eBM n P! mticstreo sistemático. Cuando la partida es grande
' ° w«| ¡Pr hueroi de Inda!* tan caja», por Jo que es necesario

u n n i i r n e r « determina«lí» de r»ja« y posteriormente se tra-
e l l f l í i § B *^ B e ' método que w ha dicho para las partidas

tív C * * ° ^ e ^ ^ n o "e lrñtv dr Ii'^v<>*« y í s e a n «límenlo* que formen
'üa I mini<*rotios que we presten a eMe método de trabajo, podemos
n r̂  9 Lr'a ° * ' x l r a r r í o n d? 1» niiirslra. i^nnl: haeta leer, en la expo-r L r r í o n d? 1» niiirslra. i^nnl: haeta l r , en a exp

Vp *\ ' i e m n » hecho rn vez de caja** de huero», lotes, cajones, etc.,
i de huevos f l plemcnto ¡óg lemcnto *n eue*t¡ón-

ïtttfl r i
|
1 a ' í í l l i r f '«< f l í'̂  conveniente a vecen utilizar un mueatreo estra-

í i j H3;ar* í*° r"ás csctifijil de este proceilimimlo consiste en divi-
' l i l d d d

j ; r

' l i v o

J •

p
y tomar muestra? al a^ar de cada uno de

p r s t cuando -* ii>nsidcrr que el colectivo no es homo-
< i r ' r " t r r J r n i p l f l - ( l " f ' haya unas cajus que puedan estar en

íf>ndicione¡i naniíaria;* que la* otra?.

i*

niíaria;* que l

R E S V M E N

fl«tfír 'os conocimiento* del muestren estadístico en
í l^ r t l ( < n t o í t - ["miado como modelo la inspección de

r a t a . c ' e ' a loma de ntoettvaa), del tamaño de ésta, y de las indi,
de i ? * 0 " * 1 <Jí' ' lsl*' método de trabajo. Establece el nuevo enn-

& ^ m ' t c ili- rlecnmisOi proponiendo para la inspección de huevos
^te c" ^- o n i 0 tamaño óptimo de la muestra, teniendo en cuenta el
ÍHUPS¡ * * onsidera el de. 250 huevos. Para la tría o extracción de
o. c

 r a recí>mif*nda el muestren BÍitemático Q d nmestreo estratifi*
l°'»i ^ e m P f l *0 <le la tabla t\r nuinrros casuales. Sobre la mués*

d « debe recaer después un detenido control.

CONCLUSIONES
}

i c o n s ^ e r a necesario el empleo del muestreo estadístico en
o n *^e «linientos cuando é^tos formen conjuntos de numerosos

* e n e v i l«ción de realizar una inspección tendeociosa y sujeta
Probables de magnitud desconocida.
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TABLA 1 '(II

DC StCLTllDAP PQ, OS % rARA LA HKOHUL

• SI X Alead* da &0, l u 100 — X — i»Amero observado, j
limita <*• B*Kurii]ad.

t SI Jf/* cic«d* d* 0,60 k a J,00 -
100 rada llmil« d»

Número
observado

Jf

0
1
2

4

s4
7
t
9

10
I I
12
13
14
15
16
17
IB
19
30
21
13
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
17
48
42
50

0

a3
7

12
19
26
35
44
59
69

NÜIMÍ'D de

10

31
«5
l i
65
74
41
•8
93
97

100
100

1

0
0
2
4
9

12
u,
21
27
32
3B
45
52
60
68
78

5

22
32
40
48
55
62
£8
73
79
B4
88
92
96
9H

100
100

0
((

J
3
6
V

i :
15
19
23
2?
~±2
3í<
«l
44
51
56
62
69
75
R3

ilcm

70

,7

25
31
30
44
49
54
51
64
68
73
77
81
85
BB
91
94
97
99

100
100

s

o

1
2
4
t

i

12
1 s
1?
20
2.1

21
11
i*
37
40
•(4

47

u
Íi7

(1
cS
69
73

nD
88

rn 1* niutMri

30

12
17
22
27
31
35
3*1
43
46
50
53
56
60
63
66
69

50

0
0
0
1

z3
*,
6
7

10
12
i )
15
16
Ifl

72 20
75 21
77
80

85
88
90
92
94
N
90
9?

too
100

23
25
— *

30
32
34
36
17
39
41
43
45
47
50
52
54
56
57
59
62
64
66
69
71
73
76
7

1~
83
86
89
93

07
11
14
17
19
2Z
24
27
29
31
34
36
3S
41
43
44
46
48
50
53
55
57
59
61
63
64
66
60
70
72
7 }
75
77
79
10
B2
84

e«
90
91
93,
94
95

7
98
99

100
100
100

too

0
0
0
1
1
2
2
3
4
4
5
5
6
7
£
9
9

10
11
12
13
14
14
15
16
17
18
19
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
28
29
30
31
32
33
34
34
36
37
3S
39
40

4
5
7
8

10
11
12
14
15
16
18
19
20
21
22
24
25
26
27
2U
29
M
31
32
33
35
36
37
33
J9
40
41
42
43
44
45
46
47
46
49
SO
51
52
53
54
55
56
57
58
50
6 0

•

Fracción

X/n

.00

.01
.02
03

.04

.05
,06
.07
08

.09
10
I I

.12

.13

.14

.15

.16
.17
.18
.19
.20
.21
,22
.23
,24
.25
.26
.27
.28
.29
.30
.$1
.32
.33
.34
.35
.36
.37
.38
39

.40
• 41
.42
43

.44

.45
46
47
48
49
50

tlemj en U
muñir*

250

0
0
1
1
2
3
3
4
5
6
7
7
8
f

10
10
11
12
13
14
15
16
17
19
19
20
20
21
22
23
24
75
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
30
37
38
39
40
41
42
43
44

1
4
5
6
7
9

10
11
12
13
14
16
17
19
19
20
21
12
23
24
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
40
50
51
S2
53
54
5S
56

'.000

0
0
1
2
3
4
5
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
l i
19
19
20
21
22
23
24
25
26
27
2B
29
30
31
32
33
14
15
36
J7
Jfl
39

2?
42

1~
44
45
46
417

0
2
3
4
5
7
8
9

10
11
12
13
14
1»
16
17
18
19
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
*2
43
44
45
«6
47
48
vi
JO

17
52
5>u

ÉDIiri"» *

í l ) Tomada de Snedecor (1948)
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T A B L A 2 ( 1 <

| I t n u en I*
Número de ítems en 1»

88 24
90^6
I2\2t
W.29
'Je

32,21 28
ra 3J¡i2 29

40 3*j44 52
I I S7HS 53
42

Tomad* de Sned«:or (1948>
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T A B L A 3 <i>

Diu UIL Dícnro» oixrtiiuÍDO* AL AIA»

00-04 05-09 10-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39

00
01
02
03
04

05

10
ti
12
n
H

15
16
17
I t
19

10
21
U
W
34

25

at

u
29
M
11
32
33
M

3*

40
41
481
*y
44

46
«6
42
47
4?

5446 í
1S389
85941

05219

41417
28151
17783
44» SO
« 9 9 S

«754
34357
06119
62111

98414
24856

90801
SS16S

75184
16777
44230
42902
«1007

68009
20411
58212
70577
94522

42626
16051
08244
59497

22662
15205
40756
69440
«1619

98326
94070
00015
MB20
64157

17676
88040
V74O3
32820
09243

75993
03648
12479
214T2
77JI2

12*52
37116
43877

00333

01122
67011
13160
42866
74358

9(409
45476
B93O0
50051
31753

79152
44560
6132*
46919
83544

91896
SS7SI
85156
07521

13763
27647
04392
13428

66162
84882
69700
95137
05178

53829
M75O
•3371
386*9
S6141

ocas i
67126

176*9
56*98

65905
18*50
82414
11286
10651

«7719
20652
10806
29**1
66164

55659
S3M4
49927
07243
67S79

84460
44498
80621
42815
83466

84311
54550
80207
46134
39693

51111
89950
0646*
24969
71659

85651
57194
33*31
09419
40293

95763
65109
50741
916)1
31310

77250
•3635
63M9
5*625
15707

04900
04151
2I10Ü
95491
12336

70639
39226
02015
1121*
67079

92294
3S774
83091
85966
4U*0

44105
71726
57715
79931
00544

62846
09351
66223
7740*
3602*

9SI0*
4295*
88877
014)2
28039

723 7 i
16944
15718
61210
6203*

8867*
16752
44705
*9964
099*5

47420
96507

79365
42249
1185*
5*925
92511

46614
16249
•71S3O
62BO0
10089

47361
45690
MH23
89292

66315
«9642

20190
56540
71181
08342
96256

54224
03795
SO83O
•1142
60277

59844
9S7«
86085
17390
2*430

72305
21460
89380
•4710
10154

06901
93054
82627
76046
79643

17401
54450
94211
51211
54434

20792
25930
1T658
91421
9*364

56535
649O0
99564
304 59
23068

46177
59077
02263
00664
39101

67382
9066»
7*030
03638
59888

5094 8
7S019
36466
70321
41717

34833
66334
67372
84767
1Ï740

14922
1*644
7t2«5
76766
70219

64630
43910
32992
23474
954»

74373
876*7
76999
67699
7916»

03252
19031
46716
04*94
01412

41527
66790
23166
12275
02306

11760
42912
05615
15*63
137*2

55309
11*48
29303
S5OI7
61315

29085
96)25
16269
52*62
84SO2

64886
211*4
199*1
84740
7825*

«6679
SO332
43116
05693
02540

4*730
39765
02432
52615
81369

91)18
OU75
913*0
20423
39220

96199
96693
05999
42054
44741

99547
58580
117}*
72882
69124

20441
65706
05400
248L6
24417

¿9942
13953
42451
2078)
0*467

17152
12630
3720*
55539
12239

69831
2324*
65978
62731
72095

20002
OS2I7
62481
62660
96488

23930
22554
4* B 60
7394 7
54440

7144J
71058
53342
3214]
41943

89872
S7694
03164
60137
19774

970Í7
17236
5*680
12696
05437

32404
47629
55784
17*05
82)71

394 35
61203
66669
6*091
09609

77448
79149
64559
09284
89469

27491
98375

47058
60913 26927
01)85 15345
33451 77454
8346J 75STT

97365
47286
4917
77179 9O271»
88629 37211

53249
70600
21505
22271
32949

48167
90368
42846
30261
4736*

4S37J
«1378
9*656
60609
31782

41275
77054 5
96739 6370O
91758 0J28>
39038 U163

27083
71113
80182
M531
13491

34770
44104
94771
1*106
41067

05436
106J0
59337
1)11»
«9037

17918
14132
95374
21*96
59058

62880
606*1
72655
83*6*
828S»

17771
07105

53634
4S708
71710
13942

ÍÏ27B
1*710
9T5O1
2633Í
93*42

894)5
52O6A
30506
6944*
11844

(1) Tomada de Snedecor (1M8>
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El muestren eatarfiftic* estri indicado cuando por imposibilidad
! puefle realizar el control detenido de todas las unidad» J

lleva consigo U pérdida o la alteración comercial

3 • c

^e introduce el nuevo concepto de límite de. decomiso v se da

u Propone conu> limite máximo de decomiso en la inspección
" s ( ll •< % de alterado^ con una variación del 1 al 6 %, con

/ rte seguridad.
s propone que el límite d*1 decomiso «e lleve a la legislación

fonsíilera la muestra dr 2'>0 huevo* comí) la de tamaño
••o '"* r H 'H i»^J"<« i<»n hueven, i-uan<lo se emplea el nniestreo esta-
H, É ?

 f ' l l i rni í r de decomiso señalado.
" I n | r fa , j e mi lesira*i se recomirntls el nnirnlreo sisleniá-

. eon la tabla de niimerof* casuales.

anteproyecto dr Ordenanzas de Servicios
erinarios Municipales [*arn poblaciones de

lO a 250.000 habitantes.

i

I'

1 :̂

Ï

el Dr. D. ANDRÉS TORRKN?Í PASTOK

>*<*• dr ID* SfrvtcicH Veterinario* Muoicipar» d* P*lm« dfl

^ an l ·rnyecto de reglamentación, de servicios cualesquiera que
i * n ' n í l puede COO*treñir9fl en loa UmitCM señalado» a la* comu-

*
**

'!'<«•

a presentar en la I Semana Nacional Veterinaria (Inspección
es el caso de <tUn anteproyecto <le Ordenanzas de

<>• Veterinarios Munirjjial>\s» que sometemos a la considera-
ba \ o < i m I i a " P r n a (íe profesión inscritos en dicha reunión.

* U I Í * 'l'ïinee años han transcurrido desde que en la historia
\H \* f ' ° nuestro p*i$ surgió \a primera disposición que estable-
-_ mh*m*Awi~i-j t¡r 1 | u p ?] T¿pimen local de los Servicios de Sani-
,.|(

l**tin*'*»a fuese repujado poi uno Ordenanza. Los Ayuntamientos
mI>limentaron la Orden <lr I94S fui-rtm muy reducidos en nú-
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mero, y BU esfuerzo tuvo encana resonancia entre loa reatantes pory
to no fue emulado en la medida deseada. , f¡.

En distinta* ocasiones la Asociación Nacional *te Veterinario* ^
tulares percatada del interés que para U diaria función oficial teiH
existencia de un texto que regulara las misiones asignadas al *ci - .
rio Titular en el Reglamento de Personal de los Servicios San'11 .
Locales, señalando el modo o manera de desarrollarla?, hubo de D

la tarca de trazar un esquema o guión de Ordenanza, para lo* L
tipos de población existentes en España (populosas, industriales- in
les, ete.), con unas líneas generales comunes a toda» ellas, <!** aíM .jj.
con el número ríe funcionarios y dejando amplio margen para lfl r
ción de las modalidades peculiares de cada Municipio. Con ntros
pañeros de la Directiva de la Asociación formamos parte de t1D*.nencia encargada tle. la realización de estos trabajos que,
mente, no llegaron a cuajar. ^

En noviembre de 1959 el Exorno* Ayuntamiento de Palma "e ,^
Horca nos confirió el honor de encargarnos, a plazo fijo, la re*'*0

 >fl,
de un anteproyecto de Ordenanza cuyo texto fue entregado en ^ .
de 1960 Y que con leves modificaciones introducida? en la cOir ^¿o
diente Comisión. Fue aprobado por el Pleno municipal en el P* *r
mes de julio. Tal anteproyecto es, en líneas generales el que P1" i J
naos, y en él se ha pretendido recoger cuanto afecta no sólo a la **1

si no que, de acuerdo con una de las conclusiones aprobadas en la 1
blea de Veterinarios Titulares se ha incluido lo q». l
Veterinarios Municipales sobre higiene pecuaria y fomento
el ámbito local.

CAPITULO I

Dis pariciones generales
ART. 1." Los Servicios Veterinarios Municipales de este

simo Ayuntamiento te regirán por la presente Ordenanza en cuan
ae aponga a las Leyes, Reglamento* y disposiciones de carácter f*1'
que ?c hallen vigentes en cada momento. La interpretación de *'*l° ,t.
ceplos incumbe al Alcalde, que podrá oír. antes He, resolver al rX^g¿'
miento, Consejo Municipal de Sanidad y Jefatura de Servicio* , ¡$.
narios, así como a la Inspección Provincial de Sanidad Veieï'0 (S¡

ART. 2* Las Funciones y deberes de los Veterinarios T i t t i U w ^
eomo las obligaciones del vecindario en las materia!» a que esta*
nansas se contraen, alcanzan a todo el término municipal.

CAPITULO II
Matadero Mitnicipa!, — Carnes foráneas

ABT. -Í. El ganado de abanto, volatería, etc.. ruya carne
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tecDftí>c-aj t a H l e c"»^nto publico, deben necesariamente ser presentado,
E| n° y Mcrifi«WÍO en el Matadero Municipal.

r* (1 1 *Vf* s < ? n o r Alcalde, podrá autorizar, no obstante, el sacrificio
íeFn)- A*at«dero Municipal en la» condiciones qut* rspecialmente se

'** cari n Prev'<* el informe de lo^ Servicio!* Veterinarioi Municipalesl a oaao.

Par

carnes foránea*, procedentes de anímale* sacrificados
*8 ^ e o t r o B términos municipales* deberán presentarse en el

. u n i c 'P*l para ser Mimrh.la- a Ja inspección sanitaria.
J l a r i l e a foráneas deberán presentarse en cuarto? enteros si pro-

^ a n ^ b i l di i

c

p p
e' bovino o equino, por canales pateras o median si son
• n° * P o r r c s e * entera* vn Ja* ileinás especies. Cada expedición

r* lr.aco«»Pa«flda dej correspondiente documento ¡sanitario que am-
811 <»rculación.

a (r - ^"a caza de pelo o pluma que se destine al abastennii^n-
i, V e a **e venu en establecimiento públicos, deberá cumplir ion

^ 8 señalados CD el arlícuio anterior.

° el M ' ^ ' ganado destinado al sacrificio deberá tener BU entru-
S" ? a ^ e r o ctin '« anlelacióo suficiente para ÍU previo reconocí-

'ngi-eaara después de la hora señalada como (imite para
O Q p

fift autorizará su sacrificio hasta el día «i|ruiente.
i«a ^ ° obstaníe Jo indicado en el artículo aaterior podrá

f,
 Síí e ' sacrificio de las reses en cualquier hora del día, con ea-
ír l

^ r f, q
c'!<*n deí1-j rRc l lc 'a· motivada por accidente, etc., y siempre que lo solí
* »fin'ii e n l c ^ e ^*s Servicio* Veterinario* el dueño o entrador

causa
de un

e ' sacrificio de urgencia hubiera de efectuarse por
fincas donde radique el ganado, se requerirá ia

, nario Titular» el cual previo reconocimiento »a-
>r coiis e v i s c e rndo de la res expedirá la guía de circ u lar ion, que debe
'"'• ni 1 < I ' IH a! Ma l j i í l i ' r o M i i m r i n n l nrni i t na f i ando c er l i f i cado of ic ialel ( n

c " ' " ¡ l i t a i Matadero MumcipaK acompañando certificado oficial
g^n*e hará constar la causa del sacrificio.

r a s o de encontrarse con visceras afectada* por proceso! paraji-
t y . ^ totalmente destruidas o desnaluralizada* en -u presaaoU,

Pro r *1U P°s 'D^e COHfumo por jx^r·íonas o animales, En igual forma
-i era con las carnes qro« se decomisen cuando no puedan ser|a^ i nes que se decm

a* al lugar de sanea miento o cremación
^ifif. T/ 9" ^ a circulación de Jas carnes fresccirculación de Jas carnes frescas procedente* de r

m a l ü ^ e r o f l de otro término u originarias de matanzas
Oí P a r* consumo familiar, habrá de realizarse cumpliendo loe

san i l«r¡os previstos en la« diíposicioneít vigentes, y t*s guims
on* P ° r ÍO* Vet*rínarios Titulares deberán extenderse en loa im-
Olinalniente autorizados.
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I \f
A H T . 10. La dirección del Matadero Mim ¡tipa I eorre«p©nde '

terinario Jefe de los Servicios, el cual podrá delegar ríe modo '** a^f

ral o permanente BU representación comn Director t*n algun» <íe

Veterinarios Titulares de servicio eo dicho establecimiento. ^
AHT, 11, Son funcione» propias de los Veterinarios Titul"1"**5

servicio en el Matadero: ,fl<-
t ) Practicar el reconocimiento de* tos animales destinados» «' f.

to público tanto en vida como después del sacrificio, excluyendo - í1

Uos que no reúnan las precisas condiciones de sanidad. j,-,
2) Dirigir e inspeccionar las operaciones de matini y,u J *ar

de las resé* encomendadas al personal de matarifes, • ¿.
3) Examinar cuidadosamente toda* la?* reses, una vez $aerinr ^f

siiMiirndti un orden científicamente establecido a fin de cerciorar! ^
su* condicionen para el consumo, a ruyo efecto practirarán rim11'1

conocimientos consideren necesarios. . )Pi
Si cu algunos de estos exámenes se aprecia u observa q"p * ^jt.

res no reúne las necesaria» condiciones para *er destinada al con- ^
procederá como se señala para cada ^aso en el Reglamento Gcn^r
Mataderos. J¡Í-

Si el dueño, encargado o entrador de alguna res manifestar11 |f¿
eonfonnidad con la resolución del Veterinario Titulnr de servici"- V ^.{i.
nombrar un Veterinario que por su cuenta practique un nu<'*" í-
nocimicnto» El Director del Matadero facilitará al Veterinario
do por el dueño del animal cuantos datos le sean solirilados
permanecer las canales o carnes en la nave durante 24 hora»
de que no bubiesc conformidad entre los t\*^ díetámenei r
cuestión el Jefe de los Servicios Veterinarios Municipales. ^

4) Decomisar total o parctaimenle lo* animales de aba* |f#¡ív
después de sacrificados presenten las enfermada des. inloxíem ¡'Hi'"" cli-
nes, iilteraciones, etc., según determina e\ fíegltimrntn General
laderos. | t M i -

Los propietarios de las reses o carnea que fuesen
drán derecho a exigir una notifícat-iñn j»or escrito en la q"1'
constar la cansa del decomiso. ,>(ii''

5 ) Proceder según su criterio técnico y su» conocimiento* ^ ^
en la conducta a seffuir en los estados morboso* o anori118 ~ \o*fieos en la conducta a seguir en los estados morbosos o anorin» ^ j o í

presenten las carnes o visceras y que no ge bailen comprendido* ^
cuadros de decomiso insertos en el Reglamento General de " • ¿e

M Realizar el examen microscópico de las carnes " c

cerda. ^ |o*
") Disponer el sellado de las canales y d marcbamacio ^tfat

cuerojs y pieles de forma que pueda comprobarse ulteriormente .^^ vi'
sido sometidas a inspección, de conformidad con las di^p0 3 1 0 1 0

gentes.
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*• í'ft-cionar la* operaciones que se realicen en la mondón-
i"P " rc i - fnil ientl· i eí faenado de aquellos despojos que en el reco-

lé ' JJ P^vio que se verifique no reúnan condiciones de salubridad.
* *»tr> ."°mP r f>bar si el ganado equino que sea presentado para el
* * H U n .P condicionen que se exigen en las disposiciones que regti-

cfiiir> r r i n e * ° ' I*1 équidos, y extender, sí procede, el correspondiente-
nto oGeial.

Realizar el rxaiucn fie la* Mlialea y carne» t\ur ingresen en
>a*r i Pror*m''<in'<Ifl <Íe oíros términos municipales, que deben ir
e ] a t í a s f í < ' documento oficial expedido por el Veterinario Titular

e . •erediten la proeedeneta v sanidatl tío las mismas, según dis-

k "

*

M li;ill;i «n la forma indicada y el transporte
ar'****naflanienti'. sr prorerlrrá A ttl examen, y «i alguna par-
e ^ l n < > K exipiblr.«i j>nrn su nitiüiimo, «e procederá

a Irt difpUQSto en el Reglamento General de

r v , pual forma M procederá si por deferto? de transporte i>
i ^ 1 " m í a s ta^nes }iul>ie.ien llegado al Matadero contaminada* o

a« en tal fnrma que pudieran ronííderarw «trame* repugnantejiD.
^ l e en i r r t c e * ' e r • ' ^xnmen de la raza fíe pelo y pluma que M pre-

Vf*ft1a h M , *'«í«dpro para !«tt in^pereiiín, antes de $er destinada a la

12) n< - .víse(*r " "ng i r y vigilar las operacioneíf ele destrucción de resé?», carnes
lav JefOll*M«d««1 en el horno crematorio.

^uicíar de qnae cada expedición de resea ftara la matunüa vaya
oportuno documento de origen y sanidad. La carencia

'» será Hiiiücannda irtedianfc las medidáf saiiilariají y administra-
lOi Veterinarios di servicio.
l p ner a su eargo el Laboratorio sarcológico, con su correa-

triíHpro*¡ , S a ' a de necropsias y gabinete micrognifícn. destinado a las
a<Mone* <liagnóslieas en los casos patológico! dudoso* Í|IM- >ur-

<|p c a r n e s .

POftfJ

| 4 i

gi. " r r i r al T.almratnrio Munirípnl n Laboratorio vrtí-rinario
^ l | | n Provincial de Sanidad, según mejor convenga, en cuanto»

' ne**esarií> ron fine?! fUayütaticaa, poniéndolo en conociinirnto

. US)

l'Ow
M«r'

de Servicios a la brevedad posible.

r ¡ ^ n e r bajo su custodia ía* marra* utilizadas para el «eílado
" "> las carnea y el marchamado de los cueros y píele*, y vigi-

a * herramientas ^ utensilios »íe trabajo utilinaHos en el Mala-
eondicioaei \ q»** loi vestíaos quer v

. "'«niente asel·ldos.
-u<dar He que lo* vefaienloi para el transporte de carnes

hasta el lugar de su venta al público *e pre«enlen perfer
i
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18) EUquprix el concurso del personal municipal del ^0 .
para ciiHulas operaciones de reconocimiento e inspección le sea J'rl '

19) Dirigir, cuando lo haya ordenado, la separación parcifl ^
•carnes par» loa expurgos, procurando tjue los matarifes lu ejcriit1

corle, limpio, para extraer lo nocivo \ dejar en perfecto estado la* Va

de ïas canales o cuarto*.
20) Ordenar y dirigir las operaciones de limpieza, desinfle

4eitnflect«cióo > desratización que >*• realice en la* dependeiu't**1

Matadero. i-
21 ) E*vit«l y prohibir que por el personal del Matadero »z

cen ttmcionea que no sean de su competencia, no permitiendo P r - C

aJguna que sea atentatoria & la higiene pública o de las carn«lÉi-
22) VeJar rigurohaiiH-nh- para (pie se cumplan IOÍ* precepl ^

ae contienen en el Rff¡!atiu'iiin General de Mataderos, RepUrn^11'0 _.
Régimen Interior del Matadero, en la* presentes Ordenanzas y cli * ót¡.
(as disposiciones sobre dicha materia emanen de organismos y mU

«lado rompetentes. . (p
23) Dirimir en el teto, con MI autoridad, cualquier irans|SreVi(r

<lel Fiedlatuento General de Mataderos, Reclámenlo <le Régimen lnt< | | r

*> tle las presentes Urdenaiizan. así corno cualquier irregularidad <* .
ración del orden que »e produjese entre Leí empleados o P a r l * r w¿que se produjese entre los empleados o partí*
poniéndolo en conocimiento de la Jefatura de Servicios, la cual [I*.^
< uenta al Alcalde para la debida corrección y aplicación de las s*
Bes a que hubiera lugar. t J .

24) Dar parle a la Jefatura de Servicios de cuantas ínn"'4 j ^ j
«e deriven de la matanza, asi eomo de cuanto» casos de eníerm ^
infecto-contagíosa y de zoonosis transmisibles al hombre se obstff*
los animales presentados a la matanza. ¿m

25) Proponer a la Jefatura de Servicios cuantas medidas I U" I I É 1 > I

«iI bien de Ja hipienr pública y a la mejora del servicio que lc*
encomendado. fl

26) Elaborar las estadísticas que ae interesen relacionada* . ^
los servicios del Matadero, facilitando y realizando cuantas inf°r11

nes y gestiones relacionadas con ello» ie soliciten por la Jef»lur

Servicios. . •
27 > Remitir el primer día de cada mes a la Jefatura «e

una relación de todos los decomisos practicados durante el "
rior. dándole cuenta igualmente del número y especie de ani"1*
i'rííirados, con indicación del peso y de los cueros y píele» ^ot»^ --UJ
ateniéndose a la clasificación oficial de los mismos. Acomp»n*rfl " ^
mente parte-resumen del número y especie del ganado equino <I
baya sacrificado, con expresión de su sexo. Aer°

ART, 12. Los Veterinarios Titulares de servicio en el
se atendrán en todo caso a los preceptos del Reglamento
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vigente y disposiciones concordantes y complementarias en
Kr ri'íifrn a non nas y procedimientos de carácter general no pre-

Ord cnanzas.
Todos los empleados v dependientes del Matadero esta»

Gados a obedecer las órdenes verbales o eseritai de loa Vete*-
*lc servicio con la autoridad delegada de la Dirección del rsta-

«n cuanto se refiera a cuestiones técnico-ítani(arias o a aque>
^ r a * emanadas de la Almldia, Inspección Provincial de Sanidad

Qana v mantas se deriven de las misionen encomendadas a la
Servicio».
1. El Ayuntamiento proveerá al Laboratorio sarcológico-

«drro i\el indispensable material de análisis e inspección» man*
,e . i -ffclo estado de funcionamiento el triquino»copio *\ur

1 •v·meitte tiene que existir en tales centros.

CAPITULO III
Sacrificio domiciliario de rpxes porcina.*

. - El Ayuntamiento organizará el servicio e inspección de
cerda con destino aJ consumo familiar teniendo en cuenta las

la

tttp. r iJ¡ui

generales que la regulan.
Para el sacrificio domiciliario de reses porcinas, de cual-

.. ° >' <1da<í, los interesados deberán solicitar permiso del Ayun-
'•»ii 2t horas de antelación, señalándose la hora de la me-

12 del dta ftatoriuda, y debiéndose guardar los despojos
del Veterinario Titular.

17. Al aolicitar el permiso deberán abonan*? las cantidades
en concepto de honorarios por inspección sani-

' J

, ^ ^ ^ ^ " ^ ^ ^ ^ * V ^ * ^bH J-P ^ ^ ^ ^ ' ^ ^™ ^ ^ " " • |

para el jia^o de los impresos y documento oficial extendido con

s dueños de los cerdos que se sacrifiquen en domicilios partíeu-
- >on«rán al Veterinario Titular que realin* el servicio, la canti-

como incremento del importe por reconocimiento a domici-
CÍ>DÍII el importe de las placas sanitarias que fe apliquen a ios

fu,., t

l

p
* l^'l^tillas que no sean objeto de detpieee, aboniindo.He además

' I U e e ^ e c t u e e^ servicio los ga>l«>í- de locomoción señalados
e s «onas esiablecidas.

** IB. A efectos del servicio de inspección domiciliaria de reses
8* c^ término municipal se considera dividido en las siguientes

2/
Etc.

Las fechas autorizadas cada año para el sacrificio de
en los domicilios particulares se fijarán por la Alcaldía.
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a propuesta de los Servicios Veterinarios, de acuerdo oon las dispiHI

Des vigentes, . ...
ART. 20. El incumplimiento de las norman establecidas en 1** .tf

posiciones que regulan la policía sanitaria de la circulación y coífí* l()l

de carnes frescas y clandestinidad en el sacrificio de reses de ^
será sancionado con arreglo a lo prescrito en la Legislación c°
pondiente.

CAPITULO IV
Establecimientos públicos de venta

ARI . 21. La función bromatológioa asignada a loa Servicios
i M i i l d d l di l l i l i ó nxinarios Municipales dr acuerdo con lo dispuesto en la legislación. (

prende no solamente el reconocimiento de las carnes antes de ser
das al consumo, efectuado en el Matadero Municipal, si no qu** a l c

 r.
4 toda clase de mercados públicos de abastecimiento, municipales J r
lii-ulitr^s. establecimientos y puestos de venta (carnecerías, tocio* ^
lecherías, tiendas de comestibles, casas de comida, bodegones. ^
bares, etc.), en cuanto se refiere a las carnes y sus conservas* ft1*ii*
sus derivados, huevos, mieles, productos de la casa y pesca, y
y verduras que en ellos se despachen o se sirvan. ¿Q»

A R T , 22 . Los Vete r ina r ios T i t u l a r e s de servicio en los M e r c *^e
prac t i ca rán la inspección de los géneros a l iment ic ios de toda cla*e

se e x p e n d a n t?n los mismos . D u r a n t e la* horas en que los M e r í ^
permanezcan abiertos al publico girarán las visitas de inspección
estimen convenientes a los despachos o puestos de venta, con el
que resulte más completa la vigilancia sanitaria establecida. -hü?"

ART. 23. Los vendedores deberán tener a la vista dol P11 ^i-
todos los géneros en venta y no podrán oponerse, ai no que estan ^
gados a facilitar la inspección veterinaria, y el decomiso de la*
canrías cuando se disponga. , ó!ty

A R T . 24. Lo.* Veterinarios de servicio, con arreglo a las <*|S" ^
ciones vigentes, procederán al decomiso de todos los artículos <P ^0

reúnan !;•- condiciones sanitarias exigidas para ser destinadas al cOlX. ¿a
A R T . 25. Si algún vendedor estima que bu sido perjudicó ^ (

sus intereses por la decisión facultativa, tendrá d e r r r h o a una &f
inspección que podrá efectuar un Veterinario por el destgn««° >t . ll(i
costa». Si el dictamen de ambos ofreciera disconformidad, decu1 '
Veterinario Ti tu lar designado por la Alcaldía. a^<i-

A R T . 26. Cuando se formulasen reclamaciones por lo» cofft" p rf
res respecto al estado de los productos adquir idos, Hirturni»***
la prt»p<»d*'ocia o no de la rrclamación. y t»n raso afirmativo <** *
el correspondiente informe para que el perjudicado pueda ju* t i n

derecho a ser indemnizado por el vendedor.
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l

i e j V e"dedor nti estuviera conforme con el dictamen, se proce-
a í O r m < l í* f i" f l í a < i a c n «1 articulo anterior.

' J O Í Í l l M* r c | | í los. nlmucenc* y despachos de venia tíe pro-
ia n i a . v o r · p«lán sujeloa en igual forma a Ja inspección vele-

j a ] 0 ' I " * S<1 desarrollará con las miomas norma* que laa señaladas
R m f r c a ^ ° 8 a ' delall y establecimiento* de venta directa al público.

T *8 ^ n c a i* a Mercado, existirá, junto al despacho de la ina-
' T l" Iftboratoiio de anáJiíiisi dv urgencia, y *e Jiahili-

«deeuado para la rustodia tle menam ÍH;< intervenidas y

f'°

^ 9 ^ D * ° * Mercados *e d ispondrá de unos recipientes me*
de H p p ^ ' a ' € 5 P « " depositar los productos decomisados; deberán
det ]y t f Í l a ñ o B P r u F»ado para fac i l i ta r eu transporte al horno cremato-

Uv* f « l ade ro ; cerrarán herméí icament f y estarán provistos de doble
^ \\>l o i i r f l r á t i una eo poder del Di rector del Matadero y la otra

^ r i n a r i o d<- iervicio en el Mercado,
llu, *"*• Lo" Ve ler inar ios de servicios inspeccionarán el estado

! t z a * í e 1OÍ« Mercados, r o m i m i r a n d o a la Jefatura toda fal ta de
e * l e n i c « » sani tar io n bromaLolópico quv observen, para que se
] ' c o n O ( > i ' > ' i<n to de la Alcaldía, a la que se p ropondrán igua l -

C|** 'n^e c c í*>nes, desinscctíiríoneíi, y <iesrati*aeioDea que conven»

^e Un i¿ ^" ^ O l t Veter inar ios T i tuJareí en los Mercados d ispondrán
^*Hi* O s * ° r € ^ « í r o de anotaciones diar ias donde harán constar los de-

8 ha C . Í U a t ^ o s * rit'tHllajiíJo tu claae y peso, así como la causa que
' ° l l V t t ^ ° - ÁaitDiBmo hurón constar en dicho l i b ro las inc iden.

f¡ d
«PJ* DiBmo hurón constar
£ j f ¡ í ) roduzcan auinjut- no hayan üido determinadas por decomiso,

*** p a r í
 l a J t* d e cada mc^ deheráa remi t i r a la Jefatura de Servicios

4 n i e | i 8 u o l , resumen d*? las anotaciones diar ias.
^Cr* cu ^ pemonul i i i n n i t i p a l n m destino en loi Mercados, aten-
> e r v i c i 0

 flntas indicaciones le sean formular la* por I O Í Veter inar ing de
' > r e s i * r l e i ¡ ttuttaof, sobre materias de m competencia^ debiendo
* ^ t ú e n * c o^aborac ión que les sea requerida para ]os decomisos que

> t«»mas de muestras, v ig i lancia h ig iénica, etc.

* * a * a ' l<i ' v P < l r a C ü a n t 0 n a s r J i a l i t > P ^ v ^ ' 0i la presente Orde-
* l r ibii<1 '8 t e r * n a " o s de servirlo «e atendrán a cuantas obligaciones
l r i>i?üjCl0 ï les v i e jKín determinadas por la legislación vigente r de modo

A R T ' O T e l o t i v a u Mercado*.
,°> y ^ ' *• En los Mercados y establecimientos de venia de pesca-
. . J*ro t r

an8cOB ' I o f l Veterinarios Titulares cuidarán de que se observen
•f l l i j /1*? s a u i t a r i o f l vigentes, respecto a la higiene de los locales y
A . . r i «ad de los productos que expendan.

3 5 . Los Servicios Veterinarios Municipales atenderán y re-
ruantas incidencias puedan presentarse en materia de su com-
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petencia. en lo que afecta a la recepción, circulación y venta de lo* P
dudo? de la pewa. ^

A R T . 36. La reexpedición de pescado fresco se realizará <̂D

debidas condicionen higiénicas, nereaitanda estas expediciones g"1
 (,.

nitaria que acredite !af buenas condiciones del pescado reexpedid**' fU.
casos 'le reexpedición de partidas de moluscos, se extenderá nuevo
mento sanitario fon loa dalos que consten en la guía cié origen. *

A R T . 37. El transporte de\ pescado desde la Lonja se efcc'1

en envaso metálico* inoxidable.» o de madera l impia, en I"* *}] (|t-
acnmliríonará eoo hielo tri turado o en escamas en la proporci1^ ^
un kilo |mr rada dns de pescado. Cualquier otro tipo de t ranüp° r t e

berá contar* ante» de MI USO, con la aprobación de la Alcaldía- .
A R T . 38. Los moluscos no podrán per transportador a gran*"! í ^f

su l ibramiento a\ euummo público, debiendo realizarse en
madera o sacos precintados provistos de la correspondiente
de sanidad nacional, fechada, sellada y suscrita por el i
lulnr que tenga a su cargo la vigilancia de los criaderos. Los m
procedentes de bancos naturales deberán ir provistos igualmente de
de protedem-ia. , jf

A R T . 39, No serán admitidos en los Mercado* y pescaren* f(l.
destino, los fardos o cajas conteniendo moluscos, que no lleven^ A*
rrespondicnte etiqueta de salubridad y se acompañen de la gui*
raria de circulación.

Ln falta de estos requisitos determinará el decomiso de la ¿j
cía y el ulterior reconocimiento de la misma, poniéndose a (lisp0 j¡fiíi
de la autoridad gubernativa los que se encuentren en buena* c°" ^]Ot
neñ para ser condimentados por cocción, y desnaturalizados o dest &¡

los que por sus caracleríísticas higiéniean sean impropios para el *° ¿f
VKT. 40, LOÍ» Veterinarios de servicio podrán recoger 1** ¿o

tras que consideren necesarias para la comprobación de su buen • fI)

en el Laboratorio, autorizándose la venta de los que se encuent
humas condiciones y <lcctunisando loa insalubn -. .icofl*

A R T . 41 . Tanto el pescado fresco como el procedente / ¡,or*?*
gelación, no podrá ser conservado por los detallistas más àe ** cJl

y siempre en cámara* fri£orííiea» o con mezcla de hielo tritura
la proporción exigida para su transporte. e

A R T . -12. El pescado no deberá lavarse con agua dulce • t

de ÍTU mejor presentación, quedando prohibido el empleo de * n

eos y conservadores para retardar sus posi bien alteraciones.
A R T . 43 . Con arreglo a lo señalado en loi artículos

dientes del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios ^
los V e t e r i n a r i s T i t l t d á o la inspección <ic

g ervicios Sa ^ ^ ( f l

los Veterinarios Titulares tendrán a su cargo la inspección <ic ¿Q$ *
blecimtentos de ventas de productos alimenticios, y vienen o" *oCCd*-
denunciar las infracciones que se cometan para la corrección q^e "
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i,fv ^ Propielarios de dichos establecimientos aceptarán cuantas in-
piones e investigaciones estime oportuno realizar el Excmo, Ayun-

O" rela*ivaS a la higiene de aquéllos v a la salubridad de lo»
°s que expendan.

**- 44. Para realizar Ja mu-ion inspectora señibda. la parte ur-
! T >« ciudad M considerará dividida en sectores o demarcaciones,
«»andf.se un Veterinario Titular para el servicio en cada uno de

l)iehos sectores quedan constituidos en la siguiente forma:

i,¡ A * T . 45. Las inspecciones se realizarán ^n sujeción a horarios ni
ünQ ? n o § fiJ«s. Mn perjuicio de las inserciones especiales que en cada

los scrtiirKu a» illci.imimn mtr 1A íefatura.„ se dispongan por la Jefatura
•n,, V ' * 6 - En las visitas que realicen a los establecimientos de

rii> i * P̂ O n̂otOi alimenticios, lo* Veterinarios Titulares comproba-
y. ^tado higiénico de los locaW. adviniendo a los propietarios

, j | e Ja necesidad de corregir las deficiencias observadas que sean fa-
Mirh subsanahles. comprobando en visitas ulteriores si se han. cam-
r ^ U d o s u s ¡agtmwàfmm; caso de que no se hubieran atendido lo
*** '*? e n «ac imiento ^ *» Jefatura, a la que comunicaran igual-

Jil* deficiencias que comprueben cuando sean de mas difacil o

|lrf(

; feglo.
/[""Probarán el estado sanitario de los productos alimenticios;

l e r á n temátiC«D«lte al examen de loi huevos puestos a la
ii t

emátiC«D«lte al exa
U . * " e I ovotcopio que oblipatoriamcnlc debe existir en cuantos es-

rit«ienioft los expendan, si es que no se considera necesario la prac
° t r a 9 téenica. para su inspección, y hasta tanto no llega» *

f ? e con M « « I Í H v fecha «V controí sanitario; velaran por el
^iríl e a t n H e ln? i Hwpisicionei reguladoras de la fabricación, cireu-
1H Jf.f > venta ,|<- mantequilla y margarina, etc., etc., dando cuenta a

< i"'* d e "wtilH^ - oniraveni ionos observasen, a los efectos que pro-
" e ncucrdd con la legislación en vigor.

s£*'*iraD Ja p r^ rntación del Libro de Visitas en el que harán
/ pl resultado de Us inspecciones practicadas*

" 47. En el caso de encontrar productos que no reúnan ias
e* de sanidad exigidas para «u consumo, actuaran de acuerda

**«na« señaladas en el Capítulo VÏ de cMas Ordenanzas de-
le*er en ewntl lo prevenido en cl Art. 69 de las mismas, cuando

. de proilurlos dr chacinería.
- , * ? : 4 8 - Las cámaras frigoríficas eslarán .ometidaa a la mspec

lo ^«ico- jm,» , .™ de los Servicio^ \ rlerinarios Municipales, en cuan-
productos alimenticios que en ella* M conserven.
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A K T . 49. El personal municipal de los servicios de rroaud"
y de policía de abastos del Excmo. Ayuntamiento, Aura monta
díata a los Servicios Veterinarios para que se adopten las medirte i
tinentos, cuando tenga noticias o indicios racionales de que se t%Vexl

artículos adulterados o en malas condiciones higiénicas: en ?**a ,
sario intervendrá los artículos hasta el dictamen facultativo» en
i ion He un posible daño a la salud pública. , uP

A R T . 50. En los Servicios Veterinarios Municipales se llev8
f
r*rI1,p

registro de establecimientos de venta de sustancias alimenticias c° ^
de fichas, consignándose en cada una de ellas los datos que m t e

y clasificándolas por especialidades. ,
Complementando el fichero se formará un plano en qu« 'I11 ie*.

distintamente determinadas, representándose por signos convencí0
 fl

las camecí'rías, tocinerías, ultramarinos, etc., y anualmente un res

numérico por sectores urbanos y zonas rurales.

CAPITULO V

Producción y suministro de ¡oche

A R T . 51, El servicio de leches de la Inspección Municipal
naria tendrá a su cargo la vigilancia sanitaria del ganado lechero 7
condiciones higiénicas de la producción y suministro lácteo, que
prende: «) La inspección periódica de las vaquerías y cabrerías1

inspección periódica de las reses lecheras; c ) La recogida de '
de leche para su análisis; d) La práctica de IOB análisis corresp** _
te» en el laboratorio; e ) La vigilancia v control higio-sanitario d<*l ,f

porte de leche y de- cuanta» operaciones se practiquen en la!* ce

lecheras; / ) La realización de los trabajos que se estime o p o r t ú 0

tuar en los correspondientes gabinetes propios para los Servicio3
 s í .

rinurio* Municipales, anejos a los laboratorios de las centrales leC ^
A R T . 52. La inspección de vaquerías y cabrerías se refar i r* .0(1t-

condiciones higiénica» de los locales, que deben reunir las con*11 ^ ^ j .
señaladas en la correspondiente Ordenanza Municipal. Asimi*»1*0 (". ,,,¡1-
lará la alimentación que se suministra a las reaes atojadas en I»9 ^¿Ug*1

AHT. 5:Í. LOS propietarios de vaquerías y cabrerías estan -^¡ci-
lios a dar las máximas facilidades a los Servicios Veterinarios ¿¿
piles para 1» iaspcciióo higiénico-sanitaria de las mismas* así c°
los animales prodoetorei de leche. ft>cÍT'<>*

A R T . 54. Por los Servicios Veterinarios Municipales se co
nará un censo-fichero de las vaquerías y cabrerías existente* ca

mino municipal, con expresión del numero y ra*a de las reses
una, condiciones higiónico-sanitarias de las mismas y circunst*IIlf

penon*] que. en ellas interviene.
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^ est*do | . inspección periódica del ganado lechero se referirá
'"C't <fe ! a n . l l a r i " de los animales productores eo general y a la pre-

A*- *nfer™''dades transmisibles al hombre en particular.

V

la inspección sanitaria de las reses lechera.*, los Ve~
reoli/nrün cuantas pruebas y reacciones biológicas

TU el perfecto dictamen sobre la sanidad de aquéllas,
"°ri » Ï. r v ' c ' ° · Veterinarios Municipales proponer a la Supe-
' inf̂  . l*P°ngan vacunaciones preventivas cuando la presencia de

•'n el caso de que los locales o los animales albergado!)
las condiciones mínimas indispensables de higiene

tj'^lihy' Veterinario Titular formulará la oportuna denuncia a la
lí*1*0 n 1 tíav* ; í t fI° I a Jefatura de Servicios, dando cuenta al mismo
W. ^B Inspección Provincial de Sanidad Veterinaria para que se

medida* fpie se estimen convenientes en defensa de la salud
ic¡ones ,' í j a práctica de los análisis de leche de referirá a las

*c . U>r!íanO*t;f>l^IIM y fricas, químicas y biológicas de la misma,
-«'He n r ^°S p n a ^ ' c a franges o adulteraciones cometidas y las

, AnT " ° CODtani¡H8ctones sufridos por la leche.
L*0*¿n4¿Bt ' ^ ^ e ' reít«ltftdo del analista realizado se viniera en

"isrna ° } 5 u e ^a ' e c n e no reúne las condiciones señaladas para
a datiJ U ' e r a *Jue *ea 9lt *'ai l9a ' sft procederá al decomiso de la

S¡ | a
B

f
f l | c«enta a ïa Alcaldía.

V*n'^do " í a ^ e condiciones de la leche exumínnda fuese imputable
^ f«geg ^ r P°r negligencia, mala comercialización en cualquiera de

1 », j - m a ' B fe, fi? propondrá a la Alcaldía. «1 darle cuenta del de-
*T fij!

anc^n Ĥ ie corresponda, según la naturaleza de la falta,
i e i *'°s Ve^Hnario* Titulares exigirán del personal que tn-

ítfjí'^íbct Pr«fhicciónt manipulación y distribución de la leche y
n* °j. en*Vftdft!i, la presentación de la respectiva certificación

rfj *'Hra

p p
por la Inspección Municipal de Sanidad.
>r 'Ofl lilulare.1 del servirlo <l<> lechea, se enviará a la

m e n i m a l <ïw deberá tener entrada en ta misma el
* Ca.t!a m e j 8 í VXpmttQ de los servicios realizados durante

Drien .resum '*ndo8e en el mismo las infracción?* observadas, con
de ' a ' l l l í com"tiicaciones que #e hayan tramitado en el mo-

Produci óéll

*»

CAPITULO VI
de inspección. Decomisa*. Tomas rfe muestras

Todos los establecimientos de venia pública de produc-
0 control veterinario oficial, se proveerán obligatoriamente



744 ANALES DEL COLECIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE BAIC

de un Libro de Visitas de In!«|ir<'fíón. en el que se anotarán 1°** P
nores de las mismas, ,^(t

Las inspecciones deberán realizarse con exención de todn c 3
 (V

vejatorio o abusivo, evitando la supresión de la* transacciones < ° ^t

cíale» y usando la discrección conveniente para evitar posible '
ctone^ malévolas por parte del público. , \t*

Las inspecciones podrán llevarse a cabo a cualquier ^ o r * off<r
dedicadas al comercio, sin que lo* dueños o encargados P l i e 'i-i-i
nersc a ellas. En caso de oposición o negativas dilatorias, iot * e

 f ¿
río* Titulares lo pondrán en conocimiento dv la Jefatura, para <íu

dé cuenta a la autoridad municipal a efecto» de imposición <**
ciones que procedan.

A R T . 63. Cuando los Veterinarios Titulare* se encuentren ''
sencia de un género man i fien lamente desprovisto de condición1" •
ría* para **t consumo, ordenarán en el acto su inutilización. f ^
de muestras para la dchida garantía de su resolución. itenicB*1

caso de opoaiciún por parte del dueño u lo determinado en lflí<

liciones vigentes sobre esta materia .
A H T . 64. Los Veterinarios Titulares al efectuar el ^

obligados a entregar al propietario del género el correspondicnt
mento de decomiso. ^ *

ART* 65. Cuandn la inspección ocular y los medios ti1"' ',j)ifl*r

su alcance no sean suficientes al Veterinario Ti tular para *^rí*i¿
b i à

p
sobre ia salubridad de las materias objeto de aquélla, ^
seruestro. quedando depositadas en poder del propio dueño, «
de) dictamen definitivo, procediendo a ta toma de muestras- ;

A R T . 66. Laa muestras se tomarán por tr iplicado, ^^V* -rá
§e disponga de otra forma por la legúlaeión. Una muestra se d^J
poder del i n t e rnado para su utilización en caso de disconforme
el dictamen que se emi t a ; las otras dos serán entregadas al Lab ^
Municipal, empleándoig una para la ejecución del análisis* y ^ í ' .^ j .
la otra en depósito como garantía para un posible nuevo ana rl
contradicción. Se levantará acta por triplicado que se, firmar* ^ e ^
dueño a encargado y por el Veterinario Titular . Si el dueño *e

 ¿níl"*'
a firmar lo hará un testigo o un agente de la autoridad, enirc?
al interesado uno de los ejemplares . . r

Las muestras serán selladas de modo inequívoco para eV

posible sustitución. d¿

.

A R T , 67. Las cantidades que deberán tomarse en c ° n

muestras serán las siguientes: Leche, medio litro, y uu (rasco ™
valente capacidad por muestra»» si se trata de leche emboteU«d*:
teqtiílla. manteca y grasas diversas, 200 gramos por muestra* ^
200 gramos si son blandea y 125 si son duros. Conserva» de to d

un bote, caja, tarro o frasco por muestra, del menor tamaño
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*s0 #*„*** «abatidos, jamones, tocino y productos de salchiche-

caso de que el propietario manifestara su disionfor-
d- '^Ide J e l l i m e n d e I Laboratorio Municipal, podrá reclamar ante

í1 a fa i eJeciJC'ón de UJI análisis contradictorio en el plazo <le trea
*° aiíl:1" l r ^ e ' a fecha de la notificación. Dicho análisis ae llevaíara a

'^'Utiv Zatu*° | a muesira obrante en poder del propietario, y por el
^ í ? U e Ü^remet h d i d il d p t e de

| p p p y p
r e . ? U e Ü^remente se haya designado como pt-rilo de parte, de-

e?
 l z a r«e precisamcate en el Laboratorio Municipal, que faciJí-
6 ? 0 1 ? 1 0 8 J e ^al>ajo necesarios. El resultado de este deguml»

^ÍHe rá constar por el perito de parte en certificación eo que
.*ïiaijç

C ?Fa y c°ncretamente la calificación que le merece la mués-
^ < í ü e «"legará al Director del Laboratorio, quien está

iil

j ç ?
ado í egará al Director de
Si ^ i m i t a r l a en el pUzo de 24 horaa.

t to de e i i e ^cs«cuerdo entre el dictamen del Laboratorio y el del
J^O p a r

P a r t 0 ' ^ Jt>fe Provincial de Sanidad designará un tercer facul-
°1 IJa|,

 r<ia|"zar un nuevo análisis utilizando la muestra existente

ir***1 d e Prti ^ U t t m í o e l Veterinario Titular deba efectuar algún deeo-
lií^' ae ¡ ° 8 cárnicos por carecer de las condicioneu legales reque-
! .^tío ?V a n t f l r* acta por triplicado en ¡a* hojas dej torrespondientc
,'J» ú^i °8 cuales quedarán en depósito bajo la custodia del propie-
í ^mi t* l a l l l e e i l l l i e i l l o # E 1 o r i S i n H l d c í a c t a Sí" entregará al inlerv-
i r'(i|" dteH*1 C' n " 8 m o ^ i a ^a p«incra copia a la Jefatura para c]

^perj5" ^ j 1 0 ^ e ^üa productos, de acuerdo con las instrucciones de
* *ij V^; ^a tercera copia quedará a<fli<'ri<la al talonario en* *iej r V^; ^a tercera copia quedará a<fli<'ri<la al talonario

* AftT 7
1

(!
ular í I u e realice el servicio.

í"»r (. ' ' ° 9 productos decomisados por los Servieioi Veterina-
iç'^iai·i^ a r e c e r de las condiciones legales exigida* en su elaboración,

^ ° J ° ve.nl** Y q«e se encuentren en condiciones de «a I ti bridad,
a disposición de la autoridad gubernativa para su entrega

° d^str í í P1*0^1111108 <T«« *e decomisen por motivo* «le i
Í tio ex<Ul * e n e* ^o r i : i o crematorio del Matadero Municipal, mien-
le dUt

1Stí* U n centro de aprovechamiento y transformación, debida-
t* tle r i z ^ o , que hubiera concertado con el Ayuntamiento la en-

su „ ^u**""^ en cuyo caso la entidad concesionaria tendrá a MIrt*°gid v /

CAPITULO VII
Mataderos industriales. Chacinerías m#nor*9

^ 19¿«: C ° n a r r e « l ° a I o dispuesto en ía Ley de Bases de 29 de
<ie J ¿ "obre obligaciones sanitarias de ios municipios, está a

08 Veterinarios Titulares la vigilancia e HMp««eí6il <\e la ela-
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borarión de embutidos y conservas cárnicas en la» chacinerías ;' t-c¡¿í
cherías de comercio legal que no estén autorizacíns para la e*p°r

fuera del término municipal respectivo. ha*'pr

ART. 72. La vigilancia e inspección de los producios He c ¡,
ría en general, se llevará a efecto con H máximo rigor para ^v

posible presentación de toxi-infeceiones cárnicas. vp^''
ART. 73. I,os Veterinarios Titulares comprobarán que la* ' *t¿t*

riones de jamones embutidos y chacinería en general van acontp ^ ^ f

de las guías legales expedidas en los impresos oficiales y firrn* Ji-
los interventores sanitarios de los mataderos industriales, ia*iT "t C¿ÍU

embutidos o almacenes de productos cárnicos al por mayor, V ̂  D¡|i'
unidad chacinera (te la expedición está provista del marchan*0

rio que acredita la clase y el origen de la industria correspondí**0 ^ ^
ÁRT. 74. Los productos elaborados en las chacinería» " ^ ¡0*

deberán llevar el marchamo especial propia de tales industria** *! ^ tr
pide su confusión comercial con los productos autorizados pñT

portación. .
AHT. 75. Por los interventores sanitarios de los matadero*

tríales y fábricas de embutidos, se comunicará a la Fefatura n* ¿i
vicios Veterinarios Municipales el primer día de cada mes. 0** qP
el correspondiente parte, el número, especie y peso de las i"e ,^$0°
se hayan sacrificado o faenado en las industrias respectivas. rcIll

|j(r*
('(?

igualmente a la misma los documentos sanitarios que hayan a
la circulación de aquellas. t • ¿ o"1

ART. 76. En los Servicios Veterinario» Municipales. iV

relación o registro de las fábricas de embutidos legalmente
con o sin matadero industrial, así romo de las chacinerías j a* !
almacenes de productos cárnicos, talleres de elaboración oc

secaderos y almacenes de cueros y pieles.

CAPITULO VIII
Alojamientos para el ganado . Af

ART. 77. Los Veterinarios Titulares vigilarán las c o n d i c i o o ^ frt
nicas de las cuadras, establos, paradores y alojamientos àt\ f ( # 1*
general, cuidando de que se mantenga en dicho» estableció1

 ajtíí-
mayor limpieza y se practiquen las correspondientes desinfe****'1 te !'"
tándose en todo momento a las condiciones exigidas en 'fl

pislaricm y Ordenanmas municipales. *ofr*cC'í'
ABT. 78. Darán cuenta a la Jefatura de Servicios de la* ^ ^ e ^ ' ?

nes observadas y de cuantas incidencias se produzcan en l*s ¿ l c s l^
ne* que realicen, para que se pongan en conocimiento oe nrOyinel*
y del Servicio Provincial de Ganadería, o de la Inspección
de Sanidad Veterinaria, según proceda.
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CAPITULO IX
ustrifts de aprovechamiento de cadárfires de animal**

*u • k"S industrias de aprovechamiento de cadáveres anima.
^'» ofir^Sl^UÍ>S ^ ^ e r á n «tenerse en su funcionamiento a las presenp-

l° Biun
- tIfl^Ofi I11* ^as regulan y a cuanto *e disponga en el Reglamen-

P' *0for
IC1P* eor***poiidieiitet siendo indispensable para su instalación

A e * a v o rable de los Servicios Veterinarios Municipales.
^ ¡«a ' • ^ o s ^ <*terinarios Titulares girarán a e«tos establrcimien*

*'** que se consideren oportunas, devengando los honorario»
setiaían en las tarifas oficialmente aprobada? en concepto

sanitaria.

*. «i.
no
lo

o

Jo»

*"*

CAPITULO X
Zoonosis transmisibles

*nr r°Po' ° J* **n '° ^ u e M re6ere a los medios de profilaxia contra imt
*a r... 3t0on*>si», por los Servicios Veterinarios Municipales se tendrá

esto por la Ley y Reglamento de Epizootias y Re-
transmisible» en vigencia, y demás disposiciones

4
.Oo ¡ "^* Siempre que se presente algún foco de enfermedad in-
O» a ^ l o s o de los animales domésticos* que por ser Zoonosis trans-

peligro 'I*- romacii* \*arh JJJ pobiaciófl humana, los
'Urinarios Municipales además de adoptar las medidas per-
cada caso con arreglo a la legislación. ío comunicarán con

a la Alcaldía e Inspección Provincial de Sanidad \fltrinaria,
lo igualmente- en conocimiento del Consejo Municipal de

• "3- Los Veterinarios Titulares tendrán H *» cargo Jos traba-
a efectuar en el Municipio para el diagnóstico de las

^rBDftmisibleji, debiendo realizar asimismo cuanto *e disponga
por la Dirección General de Sanidad.
A fines de profilaxis antirrábica, los perros, gatos j de-

cs sospechosos de padecer rabia, deberán *er conducido* al
Municipal He perros para eu observación y diagnóstico por
'narios Titulares. En las misma» condiciones serán recluidos y

^ O s a observación lodos los perros y gatos que hayan mordido.
' 85. En el depósito municipal de perros existirá un número

**** jaulas o perreras en las que se someterá a observación

UJ

a j - ios perros que presenten señales o sin lomas de rabia o que
i ^ e c?*O f l O a t*t Ia misma. Los perros o gatos ingresados en el de-p g

* f i o 8 L c i p * ' PO r h«ber mordido, no podrán ser entregados a *u»
"«ci(-

 a *&** n o "aya transcurrido e! reglamenlario plazo de oh-
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A R T . 86. Se autoriza no obstante la observación de los an" l i a

que hayan mord ido , en el mismo domicil io de su* propietario* ^
q y p p
la vigilancia sani tar ia de un veter inar io s iempre que a ello p r e " t e n

conformidad la* personas mord idas . En este caso el veterinario PH^
cular viene obl igada a dar cuenta a la Jefa tura de los Servicios d*
fechas en que se haga cargo de la observación y cuando ésta ternii ^
fiin n inguna demora en los casos en que no exista anormal idad , y eti. f

momento de producirse r u a n d o ésta se observe. Caso de no ciinip
esta prescripción se denegará en lo sucesivo al facultativo que im'U"1'
estos requisitos la per t inente autor ización. ^ f.

A R T . 87 . La Policía munic ipa l comunicará a la Jefatura de
vicio* relación de perros que ingresen en el depósito m u n i c i p i ' '
h abe r mord ido . El Veter inar io Jefe, una vt*z t ranscurr ido el pla*0 i
¿ l a m e n t a d o de observación, dará cuenta al Jefe de aquél la del re*
tado de la misma a los efectos opor tunos , .

A R T , 88. Cuando por haber muer to el animal sospechoso n"
diera ser sometido a observación, se remit i rá a la Inspección I r ° ,t
cial de Sanidad Veter inar ia , dentro de las 48 hora» siguientes *
muer te dol uní nuil, cl cadáver del mismo si fuese posible, y l1<>f

 ([,
menos su cabeza, para proceder a las investigaciones diagnóstica^ I
t inentes, ¡c

A R T , 89. Los Veter inar ios Ti tulares real izarán lan campana*
vacunación ant i r rábica obl igator ia , cuantío se dispongan por la *11'

AHT. 90. El Servicio municipal de Recaudación de derecho* j
tcnenria y circulación de porros, o la entidad concesionaria si •*! .(

estuviera contralado, facilitarán trimestralmente a los Servicios V** .
narios una relación de altas y bu jas d<* !•<- mininos, debiendo env1

l
y j

anualmente una copia del 069S0 canino ^n la forma que se j
El referido Servicio o entidad rom-esionaria en su caso, vi<*"r

 ().
gado a atender las indicaciones concretas que la Jefatura de & ^
Veterinarios Municipales le formule en relación ron la rec0g'"fl. ^
perros y la localización e inscripción de los mismos en el cenan ca*1

ART» 91» Los Servicios Veterinarios Municipales llevarán un
gis tro especial de los propietarios de perros existentes en c*t« t("rltl

municipal.

CAPITULO XI
Higiene pecuaria. Fomento gunndpra

ART. 92. Los Veterinarios Titulares desempeñarán en general ^
los servicios a desarrollar en la localidad, que se deriven <!«'' ^*o.
miento de lo dispuesto en las Leyes, Reglamentos y detnái
nea emanadas del Ministerio de Agricultura ec orden a la
ullaria, fomento y mejora de la ganadería.
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^ 5 O R T *
 9; i- Cuando se tenga conocimiento de la exigencia en el lér-

W .muni<íir»al de animales aíacados de enfermedad contagiosa, Ion
• tir V e t e r i ™ " ™ darán cuenta inmediata al Alcalde, procediendo
0 in_! t vi*ita de inspección y comunicando al Servicio Provincial de
^ 1 * y autoridad municipal el resultado de la misma, consignan-
Píito.* diM*Mlieo de la enfermedad, número de atacado*, «te., y eum-
Ueióa l r n d o " i " ' ^ 1 " " » » cuanto deponga para la inf-•«...„ o infes-

^e q ü e e e t r a t e e j Re s la n i ( .n t(i ilc Epizootias vigente,
* en * 9 4 ' S i e « el Matadero Municipal 0 en el Mercado de ganados,
*¡oi V t r a 8 e n •nim.lrii aUcadoa de enfermedad eouUgiow, los Servi-
V í a

 eïCrinarÍoH darán cuenta inmediata al Jefe Provincial de Gana-
/ ^Presando «1 punto de procedencia, nombre del propietario y

^ • d de que se trate.de que se trate.
d T* 95* E 1 Ayuntamiento habilitará como mercado municipal dfi

" Un r e c í ^ o cerrado con una..* condi.-i.m« mínima necewUl
U ii

U i n r e c í ^ o cerrado con una..* condi.i.m
i i / n a ' I"6 «|f d«»tin«* de aisiwnto COD UB p p
tn' I a i i y d o »de periódicamente pueda rcalissawe la coocenlracm.,
o JnJa le j i P«ra su venta, al que podrán concurrir no sólo los propte-
U i e M e término municipal, si no los ganadero* v tratantes de
" J"cal¡dad

** t^ 9 6 ' Lí)* propietarios del ganado que concurra deberán estar
, f i s i ó n ,le U correspondiente Cartilla Ganadera que exhibiran
**ti* *ni* P*™ 8« admisión. A la entrada del mismo los animal.-
- l j ( .rcfnnop¡doi por el Veterinario de Servicio, extendiéndose si pro-

,ía c*tteapondiente guía de origen y anidad pecuaria e ¡mpidien-
' " " ^" de cuantos considere enfermoi o sospeehoaoj de padecer
"dades epizoóticas.
T ' 97. Los Veterinarios de servicio cuidaran de que se man-
e n el turnado las condicione* higiénica* requerida* y ee rum-
3 hedidas ordenadas en el Reglamento de Epizootia*.
T* °8. En el mercado semanal de volatería y simüare* estable-

fl«e los productores vendan directamente al publico, loi Ve-
Btf ^e servicio contarán con el perwnal subalterno neeeMno para
p 0 | ° desempeño de SUÍ» funcioneu.

N t ¡ * r a , i n c u r r i r af mismo cada expedición irá «eompañada del res-
***** T C ü m e n t o sanitario de origen, cuidando los Veterinarios de
V. 4* de retirar de la venta cuantos ejemplares preaentea afecció-
^«fn» S;po contagioao, que serán decomisado», sacrificándose para su
*•*»*•,l'""1 e n el hornn crematorio del Matadero, v extendiéndose los

•IOl«d¡ente« justificantes de decomiso, entrega v recepción.
i S e i * " ' L o s Veterinarios Titulares tendrán a su cargo la diror-

ï|ï8pección técnica de las paradas de sementales particulares esta-
' e t l el término municipal de Palma, cumplimentando cuanto

* lo mismo en el Reglamento de paradas de sementales equi-



l 0
750 A N A L E S DEL COLEGIO O F I C I A L DK V E T E R I N A R I O S DE B A R * 1

nos del Ministerio del Ejército, que en el Reglamento del
de Agricultura, para las paradas de las restantes especie* domèstic*** j,

ART. 100. Los Servicios Veterinarios Municipales realizar*111 ^
mismo en el Municipio cuantos trabajos se ordrnen por la ^r<\ t¿p
General y Servicio Provincial de Ganadería en relación con la
M. fomento y mejora de la ganadería local, v j r

ART. 101. Por el Veterinario Jefe se remitirán al Servicio "r° r,
cial de Ganadería loa partes periódicos que correspondan con *r

a las disposiciones oficiales. , ^
ART. 102. Los Servicios Veterinarios Municipales formarán e ^ r

so pecuario municipal mediante las fichas declaratoria? de lo»
lariop de ganado, ordenadas para la expedición ríe las Cartillas
deras.

CAPITULO XII

Jefatura tip Servicios

ART. 103. El Veterinario Jefe organizará de aruerdoA R T . 1 0 3 . El Veter inar io Jefe organizará de acuerdo c y^it
«ente Ordenanza los servicios técnicos de la Inspecc ión Municip* 1 ^¡.
nnar ia . s igu iendo las normas establec idas en lo* RR. D D . de 22 ^ j ,
c iembre de 1908 y 18 de junio de 1030, y Orden Ministerial & - y e r

m a y o de 1915 . ajustándose a cuanto d i spone el Reg lamento <1(

lonal de los Servic ios Sanitarios Local**. fA^
A R T . 104 . Para la debida coordinac ión de los servicio» y -,ítf

cía de los m i s m o s , adoptará las med idas oportunas en la d i s in •,*
del trabajo, t en iendo en cuenta la especial i ziirión de los Vete*1

Titulares. ^en¿r
En «u organización cuidará de que queden debidamente *

dos los servicios en todo tiempo y lugar, proponiendo a I'1

las modificaciones y sustituciones que sea procedente adoptar.
ART. 105. Los Veterinarios asignados a cada aerviei" fí

inamovibles en el mismo: el Veterinario Jefe podrá propon* *
Alcalde disponer, el cambio de dichos funcionarios de «no B °
vicio, cuando las necesidades o conveniencia de éstos lo exij«n

nejen. ' n * ^
A R T . 106 . S i endo función esencial de los Servic ios Vc»e fflti'

r'
oficiales la lucha contra toda clase de clandcstiniditd, por 1" J

 y pr
d* Servic ios se d ispondrá lo conveniente para impedir la e o t ' a . ^ ¿ir
lula de este m u n i c i p i o de cualquier clase y número de anii*1 1

mést icos y de todo género de productos a l iment ic ios que n

amparados con la correspondiente guia reglamentaria de f i r

exped ida por la Autor idad competente . ¡('l(j
A R T . 107 . El Veter inario Jefe estará exento de la Pr*:M*|Of

l odo servicio de turno o guardia , y ejercerá la inspección d e
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encomendados los Veterinarios Titulare* con cl fin de conseguir
r eticacu, perfeccionándoles en cuanto sem posible.

Observase negligencia en el cumplimiento de sus funciones por
e los Veterinarios Titulares, deberá advertirles» y en caso de in~

las obligaciones señaladas, dará cuenta a la Autori-
y a U Inspección Provincial de Sanidad Veterinaria-
Son funciones del Veterinario Jefe:

*r cuenta a la Alcaldía de la forma en que están organiza-
momento los servicios veterinarios, y de ln$ funcionario»

s a cada uno de ellos.
ropnner a la Alcaldía el horario más adecuado para la rea-

°n A distintos servicios veterinarios, así como para las ope-
1 , ¿ e matanza en el Matadero Municipal.

* en J
tn-j

2

3 n p
cuenta a la Alcaldía de Jos servicios efectuados y de sus^J cuenta a la Alcaldía de Jos servicios efectuados y de sus

fr ' 1 eorr'É'CI|dn Us deficiencias que observe y que eatén a su
Ç subsanar.

' I -

x ' r ¡ o>

7

la

al Alcalde \tt publicación de los Bandos y Notat
sobre materias de *u competencia, cuando M baya

la superioridad y siempre que las circunstancias lo acón*

bisi IVO r n i a r ío<las las disposiciones municipales que en materia
f'f* carne deban comunicarse a ganaderos, abastecedores, car-

* d tí cafltluer<lft¡ >* las que en relación con el abastecimiento di*
ft P p ° e fl ganaderos, industriales y comerciantes,

Kedactar. firmar y enviar los partes relacionados con los Ser-
a las autoridades y entidades que co-

que, esté ordenada,
loa dictámenes, informes, estadísticas y cuantos docu-

°, c \ , 8 ** interesen de \ns Servicios Veterinarios, que se re-
desarrollada por éstos.

y dirigir las campana» de vacunación obligatoria
que sean ordenadas por la autoridad competente.

r cuenta de todas las incidencias y datos de carácter sani-
Provincial <le Sanidad Veterinaria y de todas la»

de carácter pecuario al Jefe Provincial de Ga-

«c-daclar anualmente, dentro del primer trimestre y dando
,° a Secretaría General del Ayuntamiento» una Memoria expo-

1» labor realizada en el ejercicio anierior, expresando en la
Jo 5"aiHag sugerencias estime convenientes para el mejoramiento

^rvicio».
) , T* } ^ ' Corresponde asimismo a Ja Jefatura de Servicios:

J^lar por el cumplimiento de la* disposiciones oficiales por
ío* Veterinarios Titulares-

lO~

i
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2.' Comunicar a lo» Titulares las disposiciones oficiales que **
faliquen y resoluciones que les afecten, y promover loa trámite» nec ie

ríos, lomando las decisiones apropiadas para la puesta en práctica
nuevas disposiciones.

3,f Proponer al Alcalde los Titulares que deban efectuar el *eC

nocimiento de las carnet) procedentes de reses de lidia, e informa1*
general y proponer en cada caso la designación de personal veteriO*
municipal cuando se interese pur autoridad competente.

4.9 Proponer al Alcalde las permutas en los servicios señalad»
Jos distintos Titulares cuando Ir sean *»>\¡riladas de común acuerdo «
los interesados.

5.9 Nombrar comisiones de Titulares para las visitas de w*P
«ion, redacción de Memorias, estudios, etc.. relacionados con ln!i ̂ **
cios Municipales Veterinarios. ,

6.* Emitir los informes que procedan, por delegación de ' a

caldía, en las solicitudes de licencia formuladas por los Veten11*
Titulares, y elaborar el plan de vacaciones anuales de los misinos, <
arreglo a las necesidades de los servicios que aquéllos atiendan*

1* Proponer al Alcalde, el Veterinario Titular que deba !»u$U
le en los casos de ausencia, enfermedades, etc. ..

A R T . 110. KH tanto no se disponga de otra forma por di»pof'
de rango jurídico superior, la provisión *!»• la Jefatura de :"'ervlCl<>

rfti
•efectuará de la siguiente forma: La Comisión Permanente a prop1

de la Alcaldía y teniendo en cuenta las condiciones de solvencia J
fcsiotial. expediente personal, etc.. de l.>- \ tu rinarioa Titulares H^
constituyan la plantilla local propondrá la designación al J**f<" ' < r

-cial de Sanidad, siendo indispensable j>ara el deaentpafio <I<*1 i-urgo ( i
en posesión del título de Oficial sanitario o del Diploma de San11 ^
La designación roaliltria por la Jefatura Pn>vincial, deberá ser c 0

mada por la Dirección General de Sanidad, . ,„.
Se estará a lo preceptuado en liis ilispnsiriono ni \ «ií(>r- (111

t*i >-<• n'íiera a sobresueldo* o jiralifiraeiones, por el hecbo d<*
fatura.

ART, I I I . El Ayuntamiento facilitará H la Jefatura de lo*
o-ios» local con el mobiliario adecuado, personal administrutivo )' .|.
temo, así como el indispensable material de oficina para el c U

mienif) <!<• -ns funciones, ¡*if)#
fcj personal adniinisirulivo y subalterno asignado a los »- ^ á

Veterinarios desarrollará las funciones de au competencia J -o

las órdenes directas de Veterinario Jefe, atendiendo cuantas «n "Ĵ
nea lé sean formuladas por éste para <*1 mejor cunipli">'en|l>

cometido.
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fjç ^ *T\ ^^* ^ n !• oficina veterinaria, como sede de Ja Jefatura
<lt .1 rv<c*os, se I1t-\ará un libro registro de <>n irada J otro de salida

" ^ l i m m fiiloficiales.
B Us comunicaciones recibidas y las copias de las cúr-

ete» •** a T r o i v a r á n en la oficina las Actas de toma* de muestras y de
IS°Í*, abriéndose una carpeta de personal de cada Titular en la

n anotarán alia actuaciones, especificándose los trámites a que hayan
ugar y las determinaciones adoptadas.

• '1^' En tanto no dúponga el Ayuntamiento de personal BU-
U ° *u^'liar afecto a los Servicios Veterinarios romo Polida aani-

ll|'icipal. cuando sea necesario por la índole de la misión a des-
j*- la Jefatura de Servicios podrá interesar la colaboración tem-

'* i persona 1 subalterno dependiente del Negociado tic recaudación
a 'onsideracíón de Policía áanituria.

a T"

M¡

CAPITULO XIII
De tos Veterinarios Titulares

V'eterinarioí Titulares vienen obligados a
que reglamentariamente les corrcspontlan. ordena-

, Jefalura. a<¡unnendn su representa*ion y la responsabilidad
propia en cuantos tengan a su cargo, y efectuando con

íi | V<'ad* actividad e interés los Irabajos técnico» que tengan en-
* *"* ('e^íeií*do regir la más estrecha colaboración entre dichos-

0 1 Pflr* «I mejor resultado de su labor.
a
 n>ngtin concepto deberá abandonarse IH prestación de un ser-

vx
 f e s" finalisïacióïi: en caso imprevisto fie fuerza mayor, se

e
 en*a a Ja Jefatura para que tome las medidas oportunas con el

^ evitar U interrupción dr aquél.
i * . f ^ pesar de que se or

a a
ordenen en lo posible las horas de
vir ios, debido a la peculiaridad de

Veterinarios Tilulares deben ser considerados en servi-

bai . f ^ pesar de que
fu ,aítignadas a los distintos servir ios, debido a la peculiaridad de

ltJfl ^ V ip e
 ltJfl

0 1 atle,ntt*1 Por 'o cual cuando lo requieran circunstancias especia-
1 l'xUan 1H> nrrr^idadei de aquéllos, deberán prestar además lo*

l l
q p

j exIl"aordinarií)s que por la Jefatura ae les señale.
,}1,l¡ i"'nto ('('berán con-iilrrarse de Bexvioio en cualquier hora y

Municipio donde encontrasen motivo para ejererr su función.
*ZQ

 T' -116- Deberán dar cuenta a la Jefatura por esrrito, y en el
lo» S*. f?, *s s e n a l< k fuanflíi éste se haya fijado, de la realización

'lUell*" TV!CIO'Í *llie ? e I*1- hiibicrail confiado de oficio, no relevando de
j Y g n cualquier comunicación verbal.
f( ' ni<-nte ciarán ruenta imnrdiuta a la Jefatura de cuantas noti-

«?jer , e°" f í í i conozcan i|ue por su naturaleza estén relacionados con
cicio de !̂ i f ioneg.
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ABT. 117. Los Veterinarios Titulares remitirán mensualment»* * '
Jefatura de Servicio», un parte comprensivo de la labor desarrollo»5

(iurante el mea anterior, y noticia de la* inspecciones realizadas coa
lación de los establecimientos visitados en los que no se baya
do anormalidad alguna.

Los Veterinarios de Servicio en el Matadero y Mercados de
lo. remitirán mcnsualmente los partes reglamentario* a que se refiere"
los Capitulo* [1 y IV de estas Ordenanzas.

Por loa \ cterinarios Titulares a cuyo cargo se encuentre el
sito municipal de perros se enviará a primero* de me», un parte
sivo de las altas, bujas e incidencias producidas entre los anímales s

metido» a observación y de cuantos se hayan encontrado en el rt'ral ''
depósito durante el mea anterior.

Por los Veterinarios Titulares a quienes corresponda, se <
•el parte semanal de concurrencia al Mercado de ganados con expr»"11

•del número aproximado de cada especie, transacciones realizadas, Pr'
nns medios He las mismas, etc.

AHT. 118. Las licencias y vacaciones de loa Veterinarios Titu*a^f
M recularán por lo dispuesto para las mismas en el Reglament^ l

IVrsnnal de log Servicio* Sanitarios Locales, no pudirndo. sin eiiu'tfl

go, usar de las mismas sin automación del Veterinario Jefe.
La Alcaldía d e b e r á t n el Jefe de Servicios la emisión del r°rJ

pónchente informe reglamentario a la Jefatura de Sanidad p*ffl

concesión de licencias o vacaciones.
ART. 119. Las relaciones documentales de los Veterinarios * l

res con la Jefatura de Servicios y de ésta con las autoridades
*e tramitarán >ii-mpre en forma respetuosa y correcta y con la
posible, no pudiendo en ningún caso dirigirse un Titular a la £
ridach tratándose de asuntos relacionados con el Servicio* lita ínter*'
<eión de la Jefatura.

Las relaciones de ésta con las Autoridades municipales fe *'f*'<
rán a través de la Secretaría General.

CAPITULO XIV
Disposiciones comptpmentarias

A « T . 120. Dispuesto por la Orden de 29 de mayo de 19+5
tervención de los servicios de Veterinaria Municipal en las a p ^
<le establrcitmeatof át su competencia, según previene la Ley de S * j
dad, cuando se solicite del Ayuntamiento la tramitación de *oI í i l. ,t
<le apertura d*1 un nuevo local destinado a industria o comercio ^ « ^
l is lat ivamente a control veterinario, requerirá el Informe íav«rflU

las condiciones higio-sanitarias de aquél, de acuerdo con la Or^-o ^
municipal que corresponda, emitido por loa Servicios Veierin»'
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ite visita de inspección, que devengará la cantidad señala*
°n Us disposiciones vigentes en rada momento,

vi . P«ra U emisión del correspondiente dictamen la Jefatura de Ser-
t '°s dif ip o n ( j r a que por los Veterinarios Titulares se practique la co-
<UÍ|P?ndiem€ v U i l a f l c inspección, que devengará de derechos La canti-

r |p cien pesetas.
,,. A*T. 121. Cuando se formule alguna denuncia ante el Ayunta-
t, ?I|J que requiera la visita de personal facultiva veterinario para dic-
vi« r s o b r e l ü procedencia de aquélla, se aplicarán los derechos pre-
aZ?? *» las Ordenanzas municipales para tales casos. Si la denuncia
1, ^^«e justificada I09 derechos serán abonados por el propietario de
^ ^jlustria, comercio o local, y si fuese injustificada correrán a cargo
Aç( Yunc ían te , debiéndote levantar en todo caso, la correspondiente

que se unirá al dictamen.
L A * T . 122. A fin de que se realicen por lo menos una vez al año
22 JrttM a q u e se refieren el R, D. de 24 de febrero de 1908 y R. O. de
^ «* mayo de 1929 a los establecimientos de toda clase en que se.
tiÜ<r¡dan Sustancias alimenticias, y a toda clase de alojamientos de

"f l í«. sean de abasto o de trabajo, y cuando no se hayan efectuado
0«"dcn expresa de la Jefatura Provincial de Sanidad, el Alcalde

toM a ü l , o r i d a d BOmjpetWlte, dispondrá la realización de las mismas
O| Veterinarios Titulares.

w . * R T - 123, TodOi loa servicios veterinarios oficíale? que hayan de
M¡, • " r ^ a instancia de parte, devengarán los honorarios aprobados

y que correspondan en cada caso, según las Ordenanzas
o disposiciones generales,

M rínT- 124. Para la necesaria coordinación con lo» distintos aerri*
V ' Municipales que emanan de Comisiones y Negociados diversos, los

'«Hnajrioii Titulares prestarán su máxima colaboración en cuantas
jrf

tt |«nes sea requerida por aquéllas, que por su parte facilitarán a la
aU|ru de Servicios los datos o ayuda que por ésta we inteteaeil.

^ ..El Laboratorio mtiiiirípal facilitará a los Servirlos Veterinarios la
fc lEftri»n de las determinaciones analíticas y los trabajos técnicos que
*L ftMos se interesen. En todo momento se mantendrá la mas etUre-

[ "Uboración entre la Dirección del laboratorio y la Jefatura de
para la resolución de mantos problemaJ afecten a HUÍ* fines

Policía munioiptl, urbana y rural, prestará a los Veterinan
e n e] ejftTcioío de sus funciones, la ayuda y colaboración que

eq"^"d«* teniendo en cuenta no solamente su carácter de fun-
oficíale-. Ú n« su condición de Autoridad sanitaria.

., ^ Poíicía municipal rural colaborará con ledo interés con los
'*rinarios Titularen, para la rea!¿*aei«n de los fines que éstos tienen
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asignados, atendiendo cuantas inslrurcinnos les M*an dirigidas 8
de las respectivas Jefaturas. j¿

A H T . 1 2 5 . Los Sere ie ios V e t e r i n a r i o s M u n i c i p a l e s contarán <*nï'
c o r r e s p o n d i e n t e part ida presupues tar ia para la a d q u i s i c i ó n , con* • «
ción o sostenimiento y reposición del instrumental, utillaje y t11*1

de laboratorio necesario a PUS fine* específicos, pago de Bancos, elc' j (

Cuando se considere necesario y para atenrionc* especiales ^
Jefatura, podrá ponerse a su disposición una ranlidml. *jue deber* _̂
rar en presupuesto, y cuya inversión justificará con los- respectivo? ,
probantes y previo informe de la Intervención municipal ante la
sión correspondiente.

CAPITULO XV
Adicional

ART. 126. Los Veterinarios Titulare* del Ayuntamiento àt °ll
jaP-

podrán percibir, en concepto de gratificación, un porcentaje, de '* ' rJ)

tía qüt la Corporación acuerde, del importe total de lo rccaii'la* ^
concepto de arbitrios y derechos por el reconocimiento sanÜ»1"1 ^lí-
carnes, pescados, y demás mantenimientos destinados al abast" ^-Cft*
co, en razón de la inspección y control de los mismos. Dicha gra1T ¿
rión tendrá carácter eventual, no computable bajo ningún concep
efectos de hahere? activos ni pasivo?. ^

Percibirán, además, el tanto por ciento que corresponda « ^p,
porte de las sanciones impuestas por el Ayuntamiento, por c«ntf

riones relacionadas con los servicios que desempeñan.

La hipodermosis bovina y el marchamado
cueros.

Por el Dr. D. JUAN ROSF.M. RIBAS

Veterinario de 0«rc«larm

La hipodenttOtil es una enfermedad parasitaria que »íe<líl

mente la produri-ión de carne. Udbe J CBSrCMk Casi todos los
Fealizado^ para lograr su erradicación han partido de la ini<̂ Ta l

los industríalefi del sector cueros y pieleji. apnyados ilesinicreía"*
por íos veterinarios. Después de realizadas algunas experiencia**
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ff
C d ° la conclusión «le que es necesaria una labor de divulgación en

? t o panadero, para lograr que \f>* mismos se adhieran a estos
o», ya que sin tu tolal adhesión es uapoíifele intentar la empresa.

" I Pedidas ocasionadas por esta enfermedad parasitaria, más co-
.% BOU íaH *l«e liaren referencia a la Industria del CUCTO, pero
¿M considerable» y lamentablement!- más desconocida» son las que

C u a la producción de carne y tedie, o sea las pérdidas económi-
... 'I*1* más interesan a los ganadero» va que restan rentabilidad a sus
, f f

 u|taciones. Por lo tanto, es de interés que éstos conozcan el desastre
:,. 'noi"ioo que es I a enfermedad supone para que rnlaboren eficflzmen-

n las campañas colectivas de erradicación de la hipodermosia.
he*. r*ali*a desde hacr unos año* el marchamado de cueros. No
jj^ ° s sabido aprovecharlo en el sentido amplio de su imposición.
ife "a operado | . .-Unamente, nos ha bastado colocar el marchamo
I,, Tvalnación, cuando el criteri» veterinario le aconsejaba. Nada se
fehn ? C i n ada se ha realizado, rstadínlicas de presentación de la en-
*hn j^» mapas epi/notológicas, aconsejar tratamientos, etc. El raar-
hj «Jado (le c u e r o a seria V Í B t o c f i n agrado por los industriales del cuero
^ ^pués (íe gl, impl a nt f l ( .n> n hubiesen visto mejorada la materia prí-

£* H e b e n Ir f lbaJ«r. si la presenloci.»n de los «barrosa hubiese des-
Jiln- A1go se ha logrado en otros aspeólos, cortes, aguijón, etc.. pero

aspeeto de osla enfermedad muy poco, únicamente el producto de
, * l a empañas aijadas que no han tenido la repercusión que se

Ca ****** y cilaremas por ejemplo, las realizada» en la isla de Menor-
*'n 'a provincia de Gerona.

PÉRDIDAS EN LA PRODUCCIÓN CARMCA

Ifd "s Perdidas en peso vivo son considerables y las más importan-
|ll|ci4|!fint'n luítar durante el primer uño de infestación, que es cuando, i * t a r fil'rante el primer añ q

^ Oi>*enrawe um mayor alteración del estado ^.jnral- siempre pro.
!f)nal al número de larvas en emipración. Ksta «Iteración en el

* finí B e n e r a I tíf*l animal se présenla muy precozmente, HC manifiesta
***foA ÍÏP V ( l « n o • * mediados de otoño y perriate durante todo el
*^l I d e «nigraoión de la larva a Iravés del organismo del animal

**J°- que no ÜP recupera hasta la aliminación de la larva.
* W Uño síP»ipn«<. durante la época de pasto, estos animales son
n,lf.

 P*l°s nuevamente a la infestación parasitaria, pero ésta es ya me-
» JF*V* y la ftlteracióa del eaudo general menos marcado, debido
r|f. ¡ v *l aníinnl ha adquirido una cierta resistencia, un cierto gra<lo
l*rVa"tllllni'lad. romo mi,secuencia de la primera emigración de la»

an 6 n Í a P « « « f l infestación, en d CWWO de la cual liberan en el
^ del animal afectado, productos tóxicos de su metabolismo

son capan** ile producir anticuerpos. Esta inmunidad adqui-
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rída puede rom pararse a la que se observa en oirán infestaciones I1

sitaría», como las vertuinosis.
> ni"-

En la tercera infestación larvaria, se desarrolla un numero *
inferior de larvas, sin presentarse apenas alteración en t*l cítia*'11

neral del animal parasitado. f

Por lo tanto, las pérdidas en producción cárnica no tiene ' ^
l

p p ^
únicamente en una época de la vida del animal, sino en el lT^ctl
so de las varía» infestaciones. En el curso de la primera te pu?"e ^y

culnr una pérdida, que algunos técnicos han valorarlo muy i«m ^\
mente, en 20 Lgr. por cabeza., otros en 50, y otros en un 20 p<ir ' j
peso vivo del animal. Después de expulsada la larva del orga*11*111 ^$.
animal se restablece, pero en la segunda infestación el animal n l |(«
mente sufre un retraso en su crecimiento que si bien no a!«*an* >f#

proporciones de la primera, también debe tenerse en menta a '• ^f)

de contabilizar ya que las pérdidas no bajan tïe un diez por cien,
aún muy considerable.

PÉRDIDAS EN PRODUCCIÓN LECHE! A

Son muy importantes. Ante* únicamente se creían debidas * ^
citación íjtii1- provocaba el insecto adulto en período de vuelo. *' in -*
cambio se considera más la acción tóxica y traumática d** las j f l .
durantf el curso de la emigración a través del organismo par** (l

Kn la primavera» citando termina «*1 segundo año de inf»1-'11'' |̂ >
sea a tos dos años de vida del animal ne presentí l<> <||n' |>"(lr|J J^II
marsc drama de las primíparas. Estos animales durante H Ó* «ÜT "í1'1

repuesto su dentieiÓB (10 pieza»), e,*tán en periodo de ?rSlHi'l<"1|1|l.íía'*
llegará a término al mismo tiempo que Jas larvas de hípoáem**1

 ali'
al final t\c su emigración. Enlas primíparas son incapaee*, cou xi -^1^
mentación normiil. *íe hacer frente a In.-J necrHiiladeH «!<• cref'1^1 ieV

dentición, gestación y defensa orgánica contra las larvas • 1 *" ,,,.
ma» y por lo tanto sufren efectos carenciales con riesgos de |"'r ^eC.
buen estado sanitario y la producción láctea queda gravem*8**
tada. i.

• * ^ « '

Se considera muy prudente evaluar la pérdifla en produrci»
leche en un i por 100. o sea en unos 100-120 litros por vfle« .

C O N C L U S I O N E S ^

l l \']\ niarclianiadii de cueros que se realiza en b>s i*18 -(
debe ier un medio éfieai para la confección de mapas epi*°°j _ rrfi"

d íBC>eatadísticoa y de evaluación de \n< pérdidas, tanto m lo
rencia al lector cueros como en producción cárnica y lechera*
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S) Camparías de divulgación entre los ganadero*, con el fin de
«Cociendo lid pérdidas que esta enfermedad les DCIMOU. se •<lh»e-
jl colaboren en las campañas contra la hipodermiiMS.

¡ > Organizar métodos de lucha cnntra la bipoderotOftil por medio
G.!<?eticiHan ^c u s o o x l e r n o c interno.
V Qu e estas campaña* sean de tipo colectivo, o por lo menos
!°arHüc grandes zonas, geográficamente bien delimitadas.
* ) Dar a conocer a la Superioridad, la importancia y urgencia
*'* problema.
0 Con estas medidas podríamos asegurar a los industriales deï

una materia prima de calidad.
m * y ° r productividad d* !aa explotaciones de ganado vacuno,

cu rarne como en leche.
rentabilidad de la ganadería.

Pequeno cooperativismo ganadero en el
at»asto de leche sana a la población rural

Por el Dr. D. FRANCISCO JAVIER ARESO COBTADI

Voterinnrio Titular 4a CpuJnnm (Wl««»í '

d f l | ' r < l" He 18 ile abril d« 19.̂ 2 sobre erección de Centrales Le-
m u n i ( i I » ¡ ^ d« nías de 25.000 habitantes représenla un buen

o l a h a s t ° «*e i*^1"' s n i i a ' c o m o ya M v í e n e r o m P r o l ) í n ( í o

ttdes en que se ha llevado a efecto dicho decreto.
* r o ta Ley en esta ocasión, al menos ahora, no* ha dejado hoér-
a llf»a parte muy importante de la población española, precisa-
JR de lo» municipios da menof de 25.000 habitantes, dentro de

t i * h a l l a comprendida la mayor parte del censo rural* dedi-
la «íçricultura y a la gjjnaderta.

n VÍH|" tlfl *Ill<> n a í Ï B p o d í a m o i es

K J JR

í ç u l t u r a y a la gjjnaderta.
VÍH|" tlfl *Ill<> n a í Ï B p o d í a m o i e s p e r a r «l«*l d e c r e t o d e CentTalee
Pf-n*a«ioíi en l*)f>H crac tí mejor solución para los municipios

*" 8^ría Ui creación on rada iirrn de ello* de una pequeña Coopera-
JU(t rrfl°pi*Ta la leche de todos los raqueros y lu distribuyese entre

r- *ri1 la formación de diríia Cooperativa en Cascante a|iorlanms
° s mayores esfuerzos v nuestros mejores entusiasmos. > eontO desde
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el día 21 de julio de 1958 la Cooperativa Lechera San Antón c*
realidad y un éxito, tanto higio-sanitarin como económico, que h* " .
tecido de leche en buenas condiciones a cata localidad, nos hemos *
vído a mandar esta co munición a la I Srmana Nacional \ clcrinar
el fin de contribuir dentro de nuestra* pequeñas posibilidades a* '^0
dio de la 3 / Ponencia General «La Inspección de Alimentos en el
Rural».

CASOS QUE PUEDEN PRESENTARSE EN MUNICIPIOS RURALES

1 / Que la Central Lechera más próxima recoja la leche , j ( ^
eida en la localidad, la paslcurice y vuelva una parte para ser v r

en la misma localidad. i v
2.D Que la Central Lechera adquiera la leche en la local1*1

DO venda leche pasteurizada en la misma.
3.* Que ni adquiera la leche ni la venda. \t
4.* Que la Central no quiera comprar la leche produfin*

localidad y sin embargo traiga leche pasteurizada para su veo**' ff*
Exceptuando el primer easo» en los tres restantes se produce*1 r ^

juicios para alguna de las partes que intervienen en el negocio lfl
 (|f

tal es así en el 2: caso en el que la población rural no se benèfic' r#
la pasteurización y además le encarecen el producto al no quedar

•u venta en el pueblo más que una mínima parte. , Je
Igualmente ocurre en el caso 3," en el que continúa la ansr<lül j,

siempre, dada la dificultad de lu inspprrión de leche en el medio r ^ j
En el caso 4. l<>> perjudicólos son los productores de la loe*. uír

donde un aumento de la venta de leche pasteurizada hace di*111 ^
la venta de la producida en la localidad, ya que por ahora m» ¡jjr
hablar de aumento de consumo en la población rural y caso de
éste en una proporción muy pequeña, por todo lo cual se ver* ¡,
vaqueros con un sobrante dr leche que les hace completaniente

económica su explotación.

ESTADO EN QUE SE HALLABA EL COMERCIO DE LECHE EN CASCA*

AL SEH FUNDADA LA COOPERATIVA

Se trata de una localidad de 4,000 habitantes que se hall«'>a |pfl

tecida de leche por 17 vaquen»* los cuales explotan sus vaca* e í ^ f l [ ¡ .
de estabulación permanente, en establos sucios y coinplelaí'H"1'
higiénicos. •1(jUürU

En el aspecto de fraude por aguado era muy difícil U v l r JJia-
por hallarse las vaquerías diseminadas y llevarse la leche en su #r jfdliti-
yoría a domicilio, sin embargo lograrnos en muchas ocasiones 0

ciar fraudes por aguado que fueron debidamente sanción"1^ ' o

efttas sanciones no fueron suficientes para evitar que el fra11'1'
ouara.
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CONDICIONES PREVIAS NECESARIAS PARA LA FUNDACIÓN DE
UNA COOPERATIVA LECHERA

* condición asiae qua non» que se comprometan a inscribirse en
UOr °°Perativa por lo menos 15 vaqueros ya que es éste el número me-
í; ''' socios que la legislación admite para formar legalmente una

QPtrati
ti ** necesita cierto «espíritu cooperativo» cosa que a Dios gracias
Oftj* Pernio difícil de encontrar en España y sobre todo en Navarra
ios i e i ^"«P^rat'vismo Agrícola es un gran éxito que los Veterina-
if Abemos aprovechar para extenderlo al campo ganadero donde

Un campo prácticamente sin límites.
t ï e í a s condiciones e» asegurar a los vaqueros un precio re-

r*dor y en esto hay que tener en cuenta que la leche sin adulte-
p^ c

n e 8 n i fraudes y con un mínimo de higiene y sanidad a cualquier
*" 11° ^8 barata, además para exigir esas condiciones de loa vaqueros
C*P i ^° t'*ue ^ s t o s reciban una remuneración justa a su trabajo, a su

' }' al i élla]y í a' nesgo que éste corre.
** d P<>r l l l t i m o e s necesario que el Laboratorio Municipal dispon-
i,./1 Un mínimo de material necesario, su6ciente para hacer compren-
*u * l(*s vaqueros que cualquier fraude será fácilmente detectado por

V £ NTAJAS KICIO-SANITARIAS DEL COOPERATIVISMO GANADERO

U ]ÇV Ltt Inspección se realiza fácilmente pues los vaqueros llevan
-: c | l e a un centro recogedor donde es muy fácil tomar muestras dia-

para su análisis.
7" Loa mismos vaqueros colaboran con la Inspección pues basta
lQ>a un solo vaquero dispuesto a no aguar su leche para que se

nt
 (« en fiscalizador de los demás, aprenden muy pronto a mane-

r'*r* tefmo-lacto-densímetro y éste ya es un índice bastante bueno

También es más fácil de vigilar la venta ambulante ya que
ada por un solo repartidor empleado de la Cooperativa,

li^ *"* El encargado de la recogida de la leche exige un mínimo de
?1 f i i l C t i u difícil deg g

i o s envases cosa que sin la Cooperativa es muy difícil de
J f y sit» embargo tiene una importancia decisiva para la cali-

*a leche sobre todo en verano,
¡ S e les ordena traer la leche refrigerada inmediatamente de»-

%
 orrIeño y el que la trac caliente la tiene que refrigerar en un
° ref>"igerador del que dispone la Cooperativa, eu general lo

q1)
lllUy pocos pues no les interesa esperar a que se* refrigerada por

C l · i siempre la traen fría.
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6 / Paulat inamente se van dando normas para la l impie** .
ettablos . retirada de estiércoles y ordeño hig iénico con el fin de <r

minuyendo dentro de Ir> posible la carga microbiana de la leche*

VENTAJAS ECONÓMICO-ZOOTÉCNICAS

1." Los vaquero» no tienen que distribuir la leche ni cobr* ^
con lo que ahorran horas de trabajo y dificulta fien para cobrar-
bién se eliminan de un golpe todos los morosos.

2," El mercado lechero se halla completamente regulado
rriendo que hay épocas de exceso de producción en que la
dada a los terneros o a los cerdos., ni épocas de gran demanda <*D ,
tenían que comprar leche o lo que es peor efectuar el aguado c
única solución. -,

ni'
3.* Caso de haber mayor producción que consumo siempre & . ^

fácil encontrar una industria lechera dispuesta a absorber el r*lC fl
te o en su defecto siempre es más remunerativo el industrial^*.(|j,
excedente n en su defecto siempre es más remunerativo el ind"*
/ar el excedente de torios que el d cada uno por separado. \t

4." La compra de piensos la puede efectuar la Cooperativa ( ^
mejor época y los mejores precios y puede distribuirlos entre lo-
queros en la época de precios caros al precio de costo. , i

5* La compra de vaca* también la pueden hacer en cô 1111 ,»•
directamente en las ferias, eliminando los tratantes y chaUneí

y
tanto las encarecen. (Oc

6." La venta de vacas de desecho y de los novi l los para ^
Be puede efectuar por la Cooperativa al pie del matadero cou I"*
tajas que esto supone para el vendedor . fVjf

7.* La Cooperativa puede adquirir buenos sementales paf*
a las vacas de sus «ocios a un precio que no resulta caro. , er

H." Da normas a los socios para la paulatina modernización *
tahloü y estercolero* dentro de las posiliilírladcti de cada

POSIBLKS DIFICULTA OES

1.* Que el sobrante no sea absorbido por «na industria l c ^ fc
Siempre se puede paliar esta pega industrializando la leche aun*íl

sulte a un precio algo inferior al de la venta de leche en fre^o. ^(

2/ La adquisición y venta de vacas debe estar ¿uptrviM . flli-
)a Cooperativa no pudiéndose aumentar ni disminuir libremrnt1' ll(J

mero de vacas ya que un aumento desmesurado del número P *e\t
solo vaquero puede hacer disminuir el precio medio d*»l litro o
repercutiendo desfavorablemente en la economía de los demás v»*^

3.' Se evitará a toda costa el gran productor en competenc

dentro de la misma Cooperativa con los pequeños vaqueros-
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LA COOPERATIVA EN LA PRÁCTICA

I ' " | R después de múltiple» eonvertaetooeí con Us autoridades
i y C O D ' o a V0(Tue*'0» logramos que se unieran todo* los vaque-
j * Cascante excepto uno.

r|(i . *«*"« empezar a trabajar se montó un despacho para la recogida
k ^n<* v jiara su venta m el rual solamente ge exigió paredes y sue-

^permeable* y pintura Manea con el fin de que pudiera limpiar-

| e Posteriormente se adquirió un refrigerador de tubo» por lo* cua*
y Clrcula en dirección ron ira ría a la leche una corriente de agua fría

Platós medidores y de limpieza.
En cuanto al personal tiene un administrador y dos persona» que

ft°argan de fa recogida y el reparto de la leche.
*a . c* aspeólo económico se montó todo aportando 150 pesetas por
p f''frn fjne no supone ninguna dificultad para los vaqueros y que

¿nórmente ha sido devuelta íntegramente*
,j f , En lo referente a gastos de luz. agua, limpieza, transpon»*, vneldoa

a l Í dd
f f e r e n t e a gastos de luz. agua, p p doa
>h*a a *^ o r y e n c a r # í ° ^ < ' - àél d r spacho BOJSIUVÍJHOB desde un pr in-

f
 fl|(* la leoría de que coa 0*25 pesetas sería suficiente para abonar los

j . ^ ' u a l m e n t e . El t i empo ha venido a darnos la razón pues con esos
tal ^ * r ? t ' m o * *^ ban pagado todos los gastos, se ha amor t i zado el capí*

inicia) a p o r t a d o por los p rop ios vaqueros y se ej<lá formando un
^t^fiño capi ta l pa ra caaos imprevis tos .

O d que funciona la Cooperativa en Cascante se toma leche ín-
y en unas condiciones de higiene y sanidad nada corrientes en el

o rural.
f,( ° queremos terminar este trahajo sin antes repetir que la base
tyn e n t a ' Pflríl llevar adelante esta tarea es conseguir un precio re-
t l'Tador para la leohfi puei de lo contrario con un negocio que no

flt* no se. puede exigir nada a los vaqueros.
U *-on el presente trabajo solamente hemos querido dar a conocer
- ÏHMH]f.fia experiencia sobre Cooperativismo Lechero por si nuestros
^pañfrroít se creen con ánimo para llevarlo a la práctica en otros mu*

Pios. Nosotros nos darínmnt por satisfechos con que estas Coopera-
*ft se multiplicasen.

hf( ;Sf l da cuenta de una experiencia ríe Pequeña Cooperativa Lechera,
^«)l*lt4in ^ftS v ^ n t a J a s e n euanto a facilidad fie Inspección al estar cen-
tfj

 !*íida toda la leche, las ventajan hipio-nanitarias para el público
f^'·niidor y los beneficios económico-zootécnicos para el vaquero y
Ufl "o se dan datos económicos sobre los que se hasa la formación de

Cooperativa Lechera Rural.
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ON LEGISLATIVA

ftk
Ministerio de Agricultura

ï < IO\ ,/p / o Dirección Generat de Ganadería por la que se
0|UWICMI /o concesión de titulo de «Ganadería Diplomada» a ta ex-
Ptotticitin ganadera de dan José Sala Amat, situatla en la finca do-
nr»*iirttida «Can Ffmi <fa Cayó», del término municipal de Tarra-

l'n , A i l ici tud de don José Sala Atnat. para que le fuese concedido el
<(Ga"a*l"ía Uiplcmiada» a la de W propiedad |.*M ir por-

d l fi d i d a Can

l

*ina i a"a*l"ía Uiplcmiada» a la de W p p
í( ' *Je raía pura LarpeW "hiu . situada en la finca denominada «Can
lo, tU* fiavá,.. del término municipal de Tarrada (Barcelona), y vis-
¿ç I o s Úlfonaet preceptivo*, J de acuerdo con lo que derernnna el
Hr. ¡"ni0 fi<1 2« de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enen»
,„ l 957, ej Exento, señor Ministro de este Deparla mento ha dado su

a m i < i a < l '""" f e c l " 26 d e l P^ a« !" m e a d e J u I i o ( l e l c o r n e a t « a a o *
rfrOPI?eit<l d e l s t « Dirección General, concediendo el titulo de «Ga.
l!a "¡plomada» ¿i la citada agrupación animal.

tu, - l f > ( l " "II"» lo pongo en conocimiento de Y\ S.. a loi rfiM-h
^ en | a s reft-ridaa DUpOSÍCÍon«i > jjara general conocimiento.

ios guarde a V. S. muchos años.
Sr i ^ ^ ^ d , r> de agosto de 1960. — El Director general, ^.

" J ^ « del Scr% itio Provincial tic Ganadería de Barceloní.
. O. ^ / B^ (lt* 13 de agosto de 1960),

®^̂N fie 8 de agosto de 1960 por la que se dictan normas por las
'lu*' t'n í/e regirse la campaña chacinera de 1960-61.

jarísimo señor:
•l'r«1una la finalización de la campaña chacinera atlital, procedí-

!' *** ii·inuatf por las que se ha ttc regir la próxima de 1960-61.
tllií'»in nnnpo. considerando la experiencia recogida de anip-

Empañas, parece conveniente perfeccionar y ampliar Us acti-
7» de U* industrias de talehichería*, carnicerías y tocinerías a fin
I j | |«*r al máximo tanto en la alimentación cuanto en la industria,
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las rames y loa subproductos obtenidos del sacrificio <lel ganado,
lando las pérdidas que se pueden ocasionar por manipulaciones" tie

tVOMB.
En su virtt i i l .
Kslr Minis ter io ha ten ido a b ien d i s p o n e r : ,]m.
1." La temporada de matanza t\c gnnado <le cerda para la l 0 ^

trializarión dará eomienso en 1 de octuhre próximo y finalizara -^
iíe nepliembre de 1961 para los matadero» frigorífico*, matadero'
duMnaJet;. fábricas «ir embutidos, carnicería?. salchicherías y t 0

rías que dispongan de instalaciones frigoríficas. j ^
Para Ul • iaduftlitl dr análoga clase que no dispongan de '*** $

vu'tn frigorífica, la campaña comen****1 en Ja misma fecha y ivrvni
el 30 df* abril de 1961. . i ( r f.

J." Los titulares de industrias que no dispongan de ín&tnla*'' ^.
frigoríficas solicitarán de la Jefatura del Servicio Provincial He * ^
dería de la provincia en que la industria radique, y anles de) 1 L' flV

tubtt próximo, la aulnri/ación correspondienle, acompañando ^ .jOji
eión jurada en la qu*1 M haga conslar que los elementos de produ
no han e\ per i mentado variación alguna, de acuerdo con lo que . i>
ne el artículo 13 de la Orden de e§te Departamento de 15 " e ^
de 1952. ,|t.,i

3.* l·ll marchamo a que obliga la legislación vigente para 1* •$
tíficación de hi> clases de embutidos de conmuto local será de .̂
endurecido u oirás materias de consiteneia anáhiga <|ur no perju"'| ^

cualidades del emliulidn, de un diámetro de 25 mm.. <?**
figuraran las inicíale* de Registro, Direcciones, Sanidad y G»n*
(R. D?*. S. y (i.) y la siguiente inscripción: nConsumo local»-
mero de la industria y la tonalidad.

4.'1 Teniendo en cuenta Us actividades tradicitmales tíe •**** -j^r'
tríales carniceros, salchicheros y tocineros, este Ministerio con ^
oportuno ampliar las facultades reconocidas a lo? mismos en ** f j
ta<lo primero He la Orden ministerial de 13 de noviembre de I1 ** r.
el aentido de {¡ue además de la elaboración de fftlchiehaf fre**1!*
eillas de sangre y despojos u otros embutidos, siempre que dícP°?
duelos sean expedidos dentro dv\ propio establecimiento. «̂n br*11'
puedan en lo sucesivo proceder a salar tocino, derretir grasan

del despiece pars ta \enla al por menor en MI> propios e*1*
míenlo--.

5.v Se mantienen en vigor Indas las disposiciones sobre "1<IU * _,-
cárnicas dictadas con anterioridad por ette Ministerio en tantn
opongan a lo preceptuado en la presente Orden.

6." Queda facultada esa Dirección General para dictar
disposiciones complementarias sean precisas para el
miento de lo que se dispone en la presente. Orden.
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de tipificación > control de garantía de lo* produetOi elaborado»
• industria* pecuaria* en orden a m m¿* idónea comoroi«li««-

É

Mí digo a Vi I. para su conocimiento y efectos»,
Dios guarde a V. I. muchos aiíos.

I Madrid. 8 de agosto de 1960. — CÁNOVAS,
°* 5r. Director general de Ganadería.
'"*. O. r/e/ /?., de H de agosti, de I W I ) .

Ministerio de la Gobernación

-KVWUW é* la Dirección f>«er«/ de Sanidad por U que se dictan
**>rwuu pura ir rmnovación anual dot permiso •mnitmrio d? fwtmo»
nQinirnt(} de la* industrian dt* la

1. Próxima a ttrnimar la presente .ampaña de MCrifioio e induBlria-
' *ci,»n fJ(1 tmg¿m% M [ i r o c e denl r renovar la aulori/ari.m sanitaria del
^ •onamienh , de las industrias de la carne, consumo en Emeo y fimi-

? * ' Para ¡, campaña 1959-60, a*Í «orno las actividades del comercio
Ï 'Por mayor de producios cárnico*, almacene* v talleres de elaboraron

• lnl»as para el uño natural de 1960. , _ .
ta ,p«r lo expuetto, i en virtud de la delegación conferida a eflt« Di-
***¡Ón General ,0,11o OOnMCUeneia de lo prevenido en H articulo íMV
J ^ o de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de «rptiem-

d e 1957. *e dispone lo siguiente:
to ! " La autorización sanitaria para elaborar .alaion**. _t-mhutid«,
^ H T M cárnieag v productos de fiambrería en la. in<li»lna» chaeine-
í 8 mayores reglamentariamente registrada, en ia Dirección Genera
I Janid«d, tendrá efecto* a partir de 1 de octubre de l«60 h«la el

'/ r |° »*ptiembre de 1961, en aquella*» industrian OVM dispongan de ina-
U(*oiiea frigoríficas para una perfecta maduración y eonservacton de

M e«rnes y producto! derivados. Ulttitándoae tal vigencia hasta el M)
• b » l ll Í d t a ue carezcan de ,n8lalacione« fn-

d
 e«rnes y producto! derivados. Ulttitándoae tal vigencia h

• b » l en aquellas otras Íttdt»tn«a <iue carezcan de ,n8lalacione« fn-
r i f ic*s y elect... n sus labores He fabricación en ambiente natural.

f; 2 " U s expedíeatM de prórroga M formularán ante la Dtrece,t*D
d e Sanidad. p. . r conduelo de mu Organizaciones .Sin.licalet. den-

«n p l ^ o que termina el 15 de septiembre próximo para los ma-
indattrialea y fábricas chacineras.

l Pla^o para los expedientes <ie prórroga de almacenen al por
d e P«HlwílM cárnicos almacene, v taller,, «le elaboración de

terminará el 30 de noviembre.
Lo. maladeroa industriales y fábricas chacineras cuyos « p e -

» de prórroga hayan sido resueltos favorablemente, deberán m-



768 ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DF.

gresar de modo directo en la primera quincena del me* de n ^
del corriente año. en la («tenia corriente de Inspección General d¿ -
nielad Veterinaria, en el Banco ríe Kspaña de Madrid, el 50
del canon mínimo sanitario que corresponda a la categoría en q1"1

clusificada la industria o del importe de su concierto, cuando hu'" , ( |

sido éste solicitado y aprobado por la Superioridad, abonando**' c

por 100 restante en la primera quincena del mes de enero de 1961* .̂
mensualmen te, cuando sobrepase el número de cerdos sacrificad^* ^
fijado para cada categoría, efectuarán el ingreso del importe «le '»l

exceso» a razón de 9*40 péselas cerdo, en In rilada eurnta. denin1

los diez primeros días del mes siguiente al que corresponda la '' '
dación.

Lo» almacenistas al por mayor de productos cárnicos. almac*?olí ._
y talleres de elaboración de tripas efectuarán el ingreso del can"11

nimo sanitario, en su totalidad, al igual que los fabricante- de r l f •
dos. directamente en la referida cuenta de la Inspección General <|£

nidad Veterinaria, en el Banco de España de Madrid, ni I i* |»f|fll< .f
quincena del mes de enero de 1961, y mensualmente. en el peno****,.
tiempo indicado en el párrafo anterior, lo» excesos de kilo* que p ü

ran sobrepasar el mínimo indicado. ^
4.° Las industrias denominadas chacineras menores incoaran -

expedientes ríe renovación sanitaria hasta el 15 de septiembre P r<>s l-^|
ante las Jefaturas Provinciales de Sanidad, autorizadas por deltfp* .
de esta Dirección General, las cuales, previos los informes resu'jJl -
de la visita reglamentaria efectuada por la Inspección Provincial *l<

nidad Veterinaria, resolverán lo procedente, bien entendido qi | e

Condición obligada para autorizar su funcionamiento que se hall»'11 I'
vistas de las instalaciones frigoríficas adecuadas a su capacidad.

También por delegación de esta Dirección General, y dando o»J

a la misma, las Jefaturas Provinciales de Sanidad, en los casos <
rización de estas industria menores huriin Los nombramientos *
Veterinarios Interventores Sanitarios, j ( . |

Los propietarios de chacinerías menores efectuaran el ing r r t J,I
canon mínimo sanitiirio en la misma forma establecida en el Mlu *tí

anterior para los mataderos industriales y fábricas chacineras. al>1 ^^
al final de la campaña, que a estos efectos ser» referido el 31 «* *^ ^flfl

los excesos de cerdos sacrificados sobre los; cpie ampare el referí»»11

sanitario.
5." Loa embutidos elaborados por las chacinería* wv-—

chichas frescas, morcillas > un embutido fresco He tipo local- i|Pv**
drán ser objeto de comercio fuera del propio estableeiruicni'^ > fi|1

rán un marchamo sanitario de cartón endurecido o del modelo M ^ ^
nu día se adopte por esta Dirección, con el número de la in«»u"
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*ali<lad. la] como se dispone en la Orden de este Ministerio de 21 de
JUlll« <ie 1054.
t *•• Hahiendo sido considerados los mataderos de aves existentes
di . | l a ^ y a efectos sanitarios, por Circular de esta Dirección de 27

JUÜo de 1959, como matadero* industriales, sujetos, por tanto, a lo*
1|snift« ~ i i i _ i I U J . u : Í · . *mnltmria Af su funriona-preceptos legales para la autorización sanitaria

ñ l i i ó l diione» míni
|w- i"ctc jinpfi itrpjajcs pura ta a m«» i»^.-.^*. • " — -

^jnto, 8 e geñalan a continuación las condiciones mínimas que ban de
lni>" estos mataderos:

te °* Departamenlo de recepción de aves, düml< éstas no podran
'^manecer en libertad sino encerradas en jaulas adecuadas. Anejo a

"Apartamento figurará el de sacrificio.
6 ) Sala de pelado o desplume dotada, como mínimo, por un de-

agua caliente y una peladora mecánica,
DeparUmeiito de preparación (eviscerado y cbamuseado con
de desplume).
Sala de clasificación por peso y embalaje.
Cámara frigorífica.
Oficina y laboratorio para la Inspección Veterinaria.
Dependencias de aseo y limpieza del personal.
Las generales de estas industrias en cuanto a lne. ventilación.

relación ron sus necesidftde», agua potal.l. .Rímica y bao*
fría y caÜente. Paredes cubiertas fie piedra artificial

e»tneado en ealieate, mármol o astüejos, que eubrirén basta tres
*1«l alturn y el resto revocado o pintado al óleo; los ángulos de

f-ntrr tj v ron el meló y lecho fi-rán redondeados. Pavimento
con inclinación suficiente para la más fácil limpieza y des-

>ón. Desagües, capaces e higiénicos de aguas residuales con deri-
1 « pozos higiénicos o bien a cauces alejados del establecimiento.

Log mataderos de aves pueden ser municipales, particulares e indus-
*'£•' ^ííúri loa emUtmyail l«l \yunlami«nlos. los avicultores para el

los animales de sus propi»* pal I inoro» y los industriales para

n
*)

"

' • o * *
IVIN - AtCANTAIA, 71
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Dentro del plazo máximo de un ano todas la* avei que *e vtfd*
en estabieetmientoa públicos procederán oblipatoriíimenle ríe uml*íie

autorizados por esta Dirección General, a cuyo efecto, y dentro del ' '
catlo plazo, lados Ion Municipios de censo superior a lü.tlOU habilu"
habilitarán en su* mataderos una nave aneja para el sacrificio J I'1'
ración de aves, pudieado realizarlo también aquellos otros con <•**
inferior que lo deseen.

Las aves sacrificadas circularán sujetas a las mismas norrini- 1^
loe producto» cárnicos y aeran presentadas envuelta.* en bolsas *> • ,
de «rcllophanc», cerradas a presión por fusión rtê  los bordes o de
forma que impida su posterior utilización. Irán marcada;» con el i f |
del matadero de procedencia estas bolsas, haciendo constar número
registro de la industria en esta Dirección y fecha de elaboración.

Cualquier otra forma de presentación o protección de l«.» ave* P
su venta requerirá la autorización previa <ie esta Dirección General-

Los propietarios de los matadero*, de aves, a excepción de 1°* j
nicipaleg ingresarán directamente en la cuenta de la Inspección írCíir

f(J

de Sanidad Veterinaria, y según la tarifa de 0*í)5 pesetas por a v e ' ur-
los dipi primeros días de cada mes y según el parte de liquidación
practique el Veterinario Interventor Sanitario ríe la industria.

7." Tanto para las industrian cárnicas en general como nl'llll< L
 u.

talleres de elaboración de tripas y matadero* de aves, una vez lrf lp
 J .

Trido» loa plazos señalados para efectuar loa ingreso* correspondí'"11 .
o el de la* reclamaciones por débitos pendientes por liquidación* •
procederá al cobro por la vía de apremio, ajustándose u los lrBf°, ]|)
previstos en el Reglamento de Recaudación, conforme al Decreto o*
de marzo del corriente año< por el que «e convalidaban las tasas P0*^^,
vicios sanitarios, y artículo 51 di? la Ley de 2o de diciembre <"*
sobre régimen jurídico de Entidades estatales autónomas. e\

8." Quedan anuladas todas la* autorizaciones rom-edida* h*s .
momento por csla Dirección Genrral a las industrias rárnicau P" , ,
adquisición dr canales y piezas selectas de vafuni> 0 t\^ cerda. |>r<lt

tes de mataderos municipales o industríale» de fuera de la lo<:fl

fueron oiorgada«t al amparo de lo dispuesto en la Orden o
Ministerio de fecha 21 de junio de 195-1. , t

Para la concesión de nuevas autorizaciones MTIÍ tenido eo^11

lo dispuesto en el apartado 11 de la mencionada Orden, que f**11

siguientes normas sanitarias:
a) Solicitud a IH Jefatura Provincial de Sanidad umii¡f»"**»11^^yA.

i presas y tugares doiule f leseen adquirir las carnes seleetaSi •* . ¿llt

ñaiidn H la instancia un certificado del Inspector Veterinario (l<1 ^
dustria qut1 acredite la necesidad y conveniència para la ií(dn^lr

citante <\i- adquirir carnes de vacuno y de cerda procedentes «
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¿I10* de ganado efectuados fuera del matadero propi o del municipal
a población de su residencia.

Sa 'J) Tramitación de la solicitud por la Inspección Provincial de
J»"Ud Veterinaria comprobando las razones que alega la Empresa co-

^ndiente para adquirir carnes foráneas, y las garantías sanitarias
°*recen las que se pretende adquirir.

q u
 c> El expediente será elevado a la Dirección General de Sanidad,

i h V e 8 o l v e r a e n c a t i a ««»' «oncediendo, si procediere, U autorización
oi

Qltar»a interesada para adquirir el tipo de piezas cárnicas que se soli-
t|ür

 y fiJando la vigilancia que convenga ejercer lanto en origen como
^Je el transporte de las mismas.

autorización lleva implícito el reconocimiento sanitario de
a la entrada de la industria por el Inspector Veterinario de

^ rerabamlo los antecedentes sanitarios correspondiente* y efec-
« lo estimare necesario, comprobaciones de inspección y ana-

|

°h

e a * estos efectos se señala que sólo podrá autorizarse el transport,-,
C i n

C ? r n e s de vacuno, de canales completas, media* canales y cuartos d»-
^ M* y en porcino, jamones, paletillas y lomos. Estas piezas selecta*

nj*cino pueden proceder también de matanzas .lomiciltanas.
E l t«-anaporte de IHH carne? de vacuno y piezas fefoctaj *e liará de

- C ° n l M nor ir ias "I"6 e n c a í U ca<*° 9e s e ñ a I c D pOr U s Jefttturaj*
Í de Sanidad correspondientes.

»ieBtOi sanitarios para la Hrriílación intorprovincial .1.
, a r n e * Berán expc.li.los precisam.-nte pi»r los In^pertores provincia-

S a n í d «d Veterinaria, tomando como base la declaración de sani-
U, .«^Pedida por el Veterinario titular cuando *r trate de matadero»
,1(<

 1I(í'pale9 y por el Veterinario Interventor Sanitario cuando procedan
r^Mntadei.os industriales. Los citados doettmetttoa consignarán el iiiiir.
\\A 'I'io han de teguir las carne*, a*í €»»« U» feehM de llegada > M-

1
 (

l|(1 cada expedieióa.
dt. S" De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio
^ 3 " e ncíubrr HP ]OI5 se recuerda que todos los titulares de alma-
<?M ' a I P° r mayor de producto! . árnicns tienen obliparión de registrar

o t l *« Dirección General de Sanidad, siendo considerado* clandes-
y perseguid*^ nuïn) tales aqneHoi que un lo estuviesen,

l*r.H
 n l f > l o s propietarios de estos almacenes como ntn agentes de con*

Pédii*Mán nWigatïníi a poseer la tarjeta profesional de i den H dad ex-
H " P°r el Sindicato Nacional de Ganadería, complefada con la auto*

e s l a D i r í t l ' i ( ' i n General para efectuar 1« compra de los pro-
árnicos eorresporidiontes.

Mu d?B los carnets expedidos basta el momento -eran renovados
Batoriamenle a partir del día I de cuero próximo.
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Al objeto d evilar el comercio clandestino, los Inspectores V<
Daríos al expedir las guías para la circulación de jamones y pieza'
K-cias, exigirán la presentación del mencionado carnet y harán <"n"
en las mismas el número del registro de la industria en e»ta Direcc

h*C'
10. Los jamones* y paletillas elaborados poi las industria* c -,

itera* serán objeto de aplicación de la placa sanitaria n'^lninriitar'1

presencia del Inspector Veterinario de la industria, debidamente P
riotada, bien inmediatamente de practicado el reconocimiento o
pues de haber permanecido en la salazón, en el momento de ser c°
dos para su oreo y curación. , r

Los Interventores Sanitarios de almacenes al por mayor de tlfl) j r
tos cárnicos no formalizarán la entrada en almacén de jamones >' 1'*^
l i l l a s q u e carezcan de p laca s i m i t u r i u . h \ nitiiiiido acta <le interven
de las piezas que no la lleven y dando conocimiento a la Jefatura
vineil de Sanidad correspondiente, que procederá en la forma di¿PlJ

en el apartado noveno de la Orden del Ministerio de la GoberP*p
de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 29).

11. Los talleres de elaboración de tripas habrán de reunir ?* '
instalaciones Las condicionen mínimas previstas en la Orden del *l ^
lerío <le la Gobernación de 3 de junio de 1947 («Boletín Oficial d d ^
ledo» de 9 de julio siguiente), a los cuales habrán tle referir»6

todo rigor los informes de viistas de las Inspecciones Provincial^4

Sanidad Veterinaria, tanto en los talleres del nuevo establecí'111 ^
como en los ya establecidos, dándole a aquéllos de estos últiiio*y q ^^
no reúnan la* condiciones citadas un plazo no fUperior H seis fll.-D,
para efectuar las correspondientes ira p Ilaciones o modificación^ î
dolé retirada U autorización «añilaría si en el plftSO fijado no ^ul1

el requerimiento. ir

Teniendo en cuenta que los almacenistas importadores de ^..
se ocupan de manipulaciones y turras de transforniiición de "lll!" ¿f
análogas a las que realizan los industriales elabora d ores de *rlí>e ^,¡.'
les recuerda la obligación de tener sus Qf|ajblt'riniicnto£ debi<'Blï | ^
autorizados c intervenidos sanitariamente por esta Dirección GeflC
fuilhir î in posesión del carnet profesional expedido par <'l í*1»
rrespondiente del Sindicato Vertical de Ganadería.

12, Los Veterinarios Directores di; los mataderos municipal' ^ff

darán, bajo su responsabilidad, drq m* Uu tripas de reses sarri»
con

án, bajo su responsabilidad, drq m Uu tripas de reses io¿
los mismos sean entregadas a propietarios de talleres aulC1

 0,
por la Dirección General de Sanidad, a cuyo efecto exigirán I** V
lación del cariui Av identidad expedido por el Grupo Sindical c*> a
pondiente o documento autorizado por éste que acredite hallare ^e

«Irado en Ja organización, tal como dispone la Orden del .\íiniwtí"rl

la Gobernación de 19 de septiembre de 1955,
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r(. ,*
n «quella* localidades donde ha>a instalados talleres serán ésto»

irj
rriS£IIIn-nie los que tienen derecho preferente para la recogida de

V ^ * <<n lo ( i respectivos uní laderos municipales, en evitación de circu-p p
^ de ,-^tos productos di> Uiii fácil «Iteración, kn atención a esta

*n» S i d i l d i h d
p u c t s d i

r n»a consideración sanilarÍH. ruando »l Grupo Sindical de «iahnradu-
¿* d e iripai alecto al Sindicato Nacional de Ganaderil pueda realisar
(|i'

L Ortóaniza tiòn de zonas de recogida cnlrt- sus afiliado*, deberé lener
<lt

 CUenta l.t mayor proximidad de la Mtuai i*in del taller con los mata.
.•bastecedores,

^ ''"(Irá ser objeto de aiilorinaeión sanitaria la inslalaeión de talleres
^Pfemenlarioa- en localidad distinta a donde la Empresa (enpa su

** Principal, nempi« que aquéllo* reúnan las condicione? mínimas
lid P * r * e**°1 V S Í n *IUO eJ l11 M l lM > n í« p i derecho prefrrrnlr de rem-

u il *M»' ^e alii<le en el párrafo anterior.
| ' ; í- Law cxpiMliriom- de tripas iOCai y caladas que pxooedeiltef i\r
ft Rieres elaboradorei eirealaa con «Irstino a las industr¡ns ile la carne
J lo« ¡«Iruarenes diatrílntidore*, CHalquicM <juc ^'a el formato dol en-

llevarán en cada uno la piara sanitaria reglamentaría, del modelo
Jüilo pura jamón y paletilla*.
' «* Ktnpresas propietarias de la lhres de elahoracit'm de tripa* que
í l r i i n ? i « '»mr «ios ejercicio! c©lwecittÍTOa sin solicitar la renovación

fl< ' P«*r'»Í4í<' f 'e funeifinHuiiinln sanitario f carnet de identidad
1 { l . ... entenderá que renimcian a sus derecho-, hiendo baja en el

l > I r" de Klal»orarlores <le la Dirección General de Sanidad; para reeu-
jnJ*rtl»n f\e aquelloa derecho! hahrá de incoarse expe<liente como nueva
^a»tr i

'*• Todos lo». Ayuntamientos . i ron iza rán <n sus respectivos tér-
muniexpales el servicio «I»- reconocimiento domiciliario del cerdo
• d o p a n , | c o n s u m o f a t n i l i a r . al igua l q u e IIH es tado o r d e n a d o

^••npañas «nteri í> res, <lr f..rnia que ni nno de ellos sr Ki^traiga al
microscópico de sus carnes.

eatoi electos serán i «MI irla* en cuenta las noxmas que sv señalan
Dirección en Circular <l<m 27 dr julio de 1951.

<• lc»< rasos comprobados de triquinosis en personas que ron.su-
t», n carne de jabalí -in previo reconocimienlo sanitario, se hace
Bji h s i v « a las carnes de estol animales ia obligación de su inspección
r i ^ ' ^ ó p í c a . HI ipual que las <\< lo^ cerdos doméstieoi antes de aui*.-

«'onNiiiim.u consumo.
.|f. . '•*»- \ loi fines del apartadla anterior, y p « a mejor cumplimiento

{
 Us Suposiciones sanitarias, loi iyantamientoí ÍMciliiarán a loi Ser-

Ul^ Vetcrinanoa locales, antes de comensal la temporada de ifi
d ll

inanoa locales, antes de come p
u^ ltl cerdos, relación nominal de \ot reeinoa que han de llevar a cabo
VH .*•» ' " -" domicilio para consumo familiar, con objeto .le que los

Guarios titulares encargados del servicio -anitario organicen de
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0*
acuerdo con la Ordenanza municipal prevista en el articulo 51
glamento de Personal do los Servicio» Sanitarios Locales, la i
y reconocimiento de tas reses, como dispone el apartado 15 de
de este Ministerio de 21 de junio de 1954 («Boletín Oficial del
de 3 de julio siguiente |. .

16. Sistemáticamente se llevará H cabn por los Veterinari»* |J ^
lares la aplicación de placas sanitarias a los jamones y paletillas o ^
nes que no 8r«u objeto de despiece, no pudiendo venderse, circ11'8 .
adquirir estas pieza* si van desprovistas de las citadas placas* rr.rti>j . á
la sanción correspondiente sobre quienes efectúen su comercio sin **
garantía uaniturin,

17. AÍ terminar rada campaiÍH dr sarritício dfl ernlon |>ai"a ^j.
sumo familiar, los Servicios Veterinarins l-ocales entregarán a I*a ".flí
caldíflH respectivas la relación d*< v niños que han sacrificado ^
en los fines diebos, cuyas listas se expondrán al público tjuc <̂ ' l l

de tipo sanitario o fiscal.

JERIINGA
4c metal totalmente desmán-

(«ble y crittai cambiable.
Ajuste «It4 precintan. I |D |nn-

t»» de ntntfunji ela»e.
Se fíbrican co ttmaAoi tic
í y l í c.c. «n varilla gradu«d«

T corriente (sin ¿radü*r)

AGUiJ AS
Veterln«rU Wtcord Grande
y CODO interior, enchufe p*-

quefto o firnnde

Acera inoxMuble mita calidad
y reilatencla.

ImntDi fula i i IOJ
di iMtramntai
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/** A l o J o s l o g e f e c l ° * li«l>«n d e cumplirse la* prevenciones que
Edenes ministeriales anualt* han venirlo regulando cutas activida-

• «unc|ue nn s e ; i a | ( f l expresada mención de ellas en la presente

Jefaturas Provinciales de Sanidad difundirán luí preceptos de
senit; Circular por medio del «Boletín Uncial» de las provincias

4j"Mn-Uvaa, a fin ( l e facilitar el gener*! conocimiento y cumplimiento
'*" m i s m a 8 .

t i Madrid, J de agosto de 1960. — El Director general, JESÚS GAH-
A ° * C O Ï E N {B. O. del £'.. de 17 de agosto de 1960).

Ü| l'N de 16 de agosto de 196U por la que se resuelve provisionalmente
*' concurso de prelación para ocupar vacantes entre Veterinurios
'Otilares, autorizado por Orden ministerial de II» <l*> noviembre de
'r>5y y convocado por Resolución de Iti Dirección Onerul de 5a-
ftt<latt de 1 de marzo del corriente año,

Um' Nombre y apellido* Antigüedad Fiaza adjudicada
33 A. M. O.

D. Crifiíúbal Muáox Rodrí-
gne* . . . . 8 6 21 Mataró, 2 / plaza

i 1>. Vicente Acuña Rey ... 8 ó 21 Maoreia, 4 / plaza
D, Jo«¿ Ochoa del Solar ... 8 6 21 Granollers. 2 / pia*«
D» Sixto Cosme Meilrano

I. -,„. García-Argudo 8 6 21 Sul.adcLl. 4." p la í .
Ü. Alfredo Yuntas Bu»t«-

man te ... 8 fl 21 Villafrarn-u Uta Pana-
^ dés, 2 / plaza

U. José-Luis Lostau Estévez. « 6 21 Villanueva y Geltrú,
2 / plaza

U- Damián Borohia Pala-
l,ft8fl cios 2 9 4 Masnou

^ Hilario Pérez Rodrí-
*r>7 guei 8 6 21 Moya
Í.I77 D* Alfredo Sáenz It.áfu-s . . . 5 II 21 Ll»¿ <lc Munt

*̂< Juan Antonio Iíarraguer
V*>ñn Rebol] 5 10 15 Serchi
Í43« D" U Í B Bonet Cuffí 5 0 29 Sta. M/ de Coreo

t>. Jeaús Melgar Al vare* ... t 8 12 San TVdro de Riude-
1 vitlli-

- Gaspar Monreal Luía ... 0 10 19 Villel de Mesa (Gua-
dalajara )

• O. del E., del 2 de septiembre <ie 1960).
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Gobierno Civil

C I R C U L A R

El Excmn. señor Ministro di" la Gobernación eominiírH, BOt
13 del presente roes, a este Gobierno Civil lo tigmente: -j

El Decreto de \a Presidencia del Gobierno de Irt de abril dt
disponirndo la creación de centrales lecheras, tiene, como objeliv°J

iul. que producto tan necesario i'i» la aliiiienluriiin humana l | f '
al consumidor en pcufautu condicionen nutritivas e higii-nieas; |>*"rit ^
nictulo en ruenla. por oirá parle, las dificultades con que trop""'1' j(,
instalación de Centrales Lecheras, > por otra, que la obligalorieo*4

las mismas quedu limitada en el Decreto a poblaciones con cena" f
rior a 25*000 habitantes, se hace preciso, con carácter general» ^Jf i(.
una rigurosa vi^llanna sobre lodo* lo» furlorcs qm- pueden contr' ^

que la leche suministrarla al público eon^uitiiilor, tanto < n
mente en »'P

lia» en <pie se realiza la venta a granel por los distinto*
nea donde existan Céntrale* Leolieraü, peiro muy expecta luiente 90 llil

lia» en que se realiza la venta a granel por Ion distinto* priK'*'""1 ' rq g p p , , .
al uso, tengan un mínimo exigible en cuanto a su composición I|11

va y a sus eururteríslicas higiénk'O'sanilaria*. |g
A este fin de conformidad coa las instrucciones curiadas I1 •

Dirección General de Saniílaii (pie se inferían al final del preient* e

VACtM tftPIMKABfl OVEJEHg
CONTRI U PESTE PORCINA

(Liofilizada y cerrada en vacio)

S e d i s p o n e d e s u e r o P E S T E O V E J E B 0

DELEGA- ) DlDQladOn, n. 3 « 5 . Ò.\ V * T€L
C1ON: I LABORATORIOS OVEJERO. §
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t-«IP' ** l m t e n a r á por V. E. «me por loa Servicios Veterinarios Munici-
Autr*. '* lof*B ' a P r"*incia. con la colaboración de IOH Agenten de la
( ,

 í>r|tiaf| , l l l r w considere precisa, rtc realice la función inspectora,
r i i • •

H l «Oi siguientes exlr*'inn?i:
, ^*»ita a loa ettabioi donde se aloja el panado productor de

* ^ d f i i i b
j

l -n , ' . "^^niuni lo a la Auinridiid M>bre las deficiencias f|ue observe y
d0 P0oíftndo l,i prohibición de concurrir con la teche al mercado cuan-

?! ^ n H d s establos carezcan de la» más elementales condició-
. concediendo un plazo prudencial para el mejoramiento,

r* ert ^ " l a s v i t i U l a M"*1 s<" refiere el apartado anterior se procura-
Era ,

Oln<í»dir con las hora- del ordeño, presenciando ¿ste y anotando el
W|l(!' ' i r ''«"pieza en la práctica del mismo; recipiente? en que la

recocida directamente de la* mama*, trasvasado a foí recipient-
^ansporte, características de éstos, comprobando si hahitualmcn-

l¡nr) *™tóan operaciones rlc fílti-aflo J refrigerado, distribución y des-
<*o los ordeños de la mañana y ln (arde.

f"irf \ * ^^ormación fleíallafln de )nfi medios ntilixadoa para el t run-
J'rof'V ' a Teche n la población de consumo, liiuj»i<>zu «le los mi^moat
"t i^* ?.'f<t cllIfl r n e I »»'^nin ileparlamento <lel vehículo se acumulen,

contarlo con laj irasijai de la leehe. legumbres, hortalizas,
etc.
vez llegada la Itche a la poMaeión se prohibirá terminan-

'*' establecimiento y permanencia de las vasija* en la vía pú-
a s i eomo el trasiepo de ícefie ríe unas a otrai JF la venta en plena

Recogida de muesira- de leche *'n la? visitas a establos y análi-
í'¡rv

U finientes, para conocer, en cada caso, lan earacterínticas de lim-
][\ ff<tl" ln prueba del filtrado por rliscow c invesligaoión (^ iinpure-

«ntea del ganado^ como pelo, tlrseamacionf•». <le ln piel, heces.PO M l< í l l c l ? a n H i l ° - como pelo, descamac p s,
i at*rf! ^ e recto y vapiiut: del medii> ambicnn-. partículas de fo-*i y p

Vefilid ' 'a^°* Aséelos; del propio ordeñador, por manos sucias, pelos.
ft

 Os* f '<- Asimismo ae evidenciará la composición de la IcHie en su
° lutriiivo (determinación de prasa).

Ut\ñ ' li^copída diaria de niuc*ira*. en #rran número, de ln leche !le-
r>* población, efectuándose en el Laboratorio Municipal, o en el
fe?0**0 t l e l Instituto Provincial de Hipiene. el análisis completo,

f t a r í i integrado por \a* determinacionei que *<• especifican en la

al resultado de todos IOH análisis e inspecciones figurados en
»s apartador se dm-ji conocimiento iomediato a la Autoridad.

a p a n d o informe sobr<- U prneedeiicia de imposición ile saneio-
l04í infractores en la cuantía e im]>ortaneia que en cada caso co-

proporeionalmente a la gravedad de la infracción.
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INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DF; SANIDAD

Leche cruda total. — Anàlisi* completo

A) Investigación de impureza*. — Filtrado de la leche a gjjfl
de unos filtros de algodón, enjuiciándose el grado de impureza ** ^
el aspecto del fillro o bien por pesada de los mencionados filtro* ^
y dctpuéa del filtrado, previa defecación. El aspecto, la nahirakk*fl' ,
ahumluncía de las im|nirczas, asi como la coloración eventual del ^
permite la clasificación <lc la leche en varia» categoría* (muy ix

limpia, ligeramente sucia, wur-ia. muy sucia, etc.). r

B) Composición - Pruebas para verificar la calidad. —
minarían de la densidad: Utilización del lactodensímetro. Valore*
Jt>: Densidad de 1,028 a 1,934, a 15° C. de temperatura (siempre ^¿n
verificarse la determinación a esta temperatura o realizar la corre ^
correspondiente si se ha determinado a otra temperatura ). 2.' "** fljf.
nación de la acidez; a) Acidez titulablc, expresada en grado* V ] ' 1

VH decir, en decigramos de ácido láctico por litro. Valores límites* ^
a 20 grado» Dornic. b) Acidez actual • Determinación del pH. — \t*
Himple del alcohol de 68 grados. Presencia de floculación y c 0 jVp-
ción en leche» acidas. Lo* coágulos grande* revelan una acide» e(* ^
lente a los 22 grados Dornic. Prueba tlel alcohol alizarina. E* u n* #r
Linación de la prueba del al< <«lntl con el indicador alizuriuH. <IIH . ,r|if
ca el pH de la leche. Si la leche toma color lila o ¡Un vi ole tu* «fl ^ ^j^
es alcalina (infección n inflamación <le la ubre o presencia de W ^f
nato u otro tipo de sustancias alcalinas. Color rojo oscuro corre ( f
a una acidez tle 17 a 19 grados Dornic; si coagula, adema*, '" .̂ pirfl'
hay presencia abundante de hacilos lácticos. Color rojo lila coTt

 oJiá
f

de a la leche normal fresca. Color rojo ligeramente pardo corre '.fíft*
a una acidez da \li n 21 ajados Dornic: <̂- Ir calcula de <los a sClJL
<i« conservación. Color pardo corresponde a una acidez de 21 a •
dos Dornic, conservación muy escasa. Color amarillo corresponde
acidificación grande, de 2\ a 30 grados Dornic. c) Papeles imn«J
Basta mojar una tle estas tiras en la leche y comparar la rr«ct
loreada que se presenta con la gama de colores que llevan ñ f ^ n e r ¡ ^ ,
envases, 3,v Determinación de grasas. — Se utilizará el método
o el método de Rose-Cottlieb, Mínimo de 3 gramos por ciento- •
terminación f/n cloruros. — Se utilizará el método de Champar
hlard. Valores variables según la alimentación: valores normal*
prendidos entre Ü*9 y 1*3 gramos por ciento.

C) Contaminación microbiana. — 1." Reducta*a microb*an

coloración del azul raetileno por acción mirroliiana. Cnierio- ^
ración antes de 15 minutos, corresponde a una Icdic muy í"*"1 ,
contaminada; la decoloración en menos de una hora, a una '*c ]
contaminada; la decoloración entre una v tres horas, a una Ier



Í>EL COLEGIO OFICIAL OE VKTKRINARIOS DE BARCELONA 779

[í( ¡m<' rontaminada; una decoloración después de tres horas corres-
n«lH

( . a U n * teèlw i\c buena calidad onn Jas s ipientcs reservas: Alpi-
| **robi os, como el estreptococo de 1« mamitis contagiosa, no <fa
MJ '" ' ' **uü de inriileno. Cuando se ha agregado a IR leche formol para

" 'marión, se realiia una decoloración más rápida. **f Oeí^rmina-
ílM T '« //«ro BS¿cro*¿oiM ío/a/: Se expresa por la media aritm. ti. a

n"m ] l i b á l de Patrio con aíar
lM T / S¿cro*¿oiM í p p

n"mero , ] ( . eolnniai presenten sobre cápsulas de Patrio con
W ' m i ^ b r a d » ! l ¡ l con dilurioncs <lifen-nte* ileWit ^ b r a d » ! , r<>|MTl¡wimrMle, con
)e.

lh4»^ió n a 30-32 fErmlo* eentí^ratlos durante 72 horas. Criterio: Lerhe
na p11.?1111 Cft|i*lad. menoi do 500,000)gérmenes por o. e. I^che de media-
aJi i ,<lflíl* rfe 500,000 » 4.000,00(1 d<> gérmenes por c. r. Leche de mala
it] * f l e *-000,000 a 20.000.000 de gérmenes por c. c. Leche de muy
/p .r«ïi«lacl. má» de 20.000,000 de gérmenes por c, c. 3. Prmnna
] *f'r'I**««M prorfíirí»r« c/e /nrfo/: Cultivo en agua |.< phmada y ev¡.

Í E h l i h K lti
««M prorfíirí»r« c/e /nrfo/: Cultivo en agua | p y

a ( Íf'n d e l í n t l ° l t>or e i «act ivo de Ehrlich-Kovaca y cultivo m
: " ^ « i l S id l h peligrosas aquella? que

ajía ( l í n t l ° l t>or e i «act ivo de
00» : "^«ieolato. Se consideran como leches peligrosas aquella? que
t i * . 0 1 1 m á í <lfï 10 eolia por litro. 4.1 identificación <l<> otros germen**

' '°*P«efta NI prejentííj; Empleo de los medios especiales nece*ftri<H
t l 7'^ Ausencia7

^ D /nw*lfjforíóii rfe fraudes, sustancias WWWWOni v p.rlrowffj.
oxj ^

P | e r m »naeión deï aguado, descremado, almidón, bírarhonalo. agua
' na<ta. etr.t s¡ se sospecha su existrnoia.

n iódi
a. etr.t s¡ se sospecha su existrnoia.

¡
 n (me se hace público en cate periódico oficial para general cono.

\t ¿ e n i° 'J«' lo» señores Alcalden-Pn-nlentes de los AyimUmientoi ik
r¡|lad >VlTlf'a } e s l r i r t o cumplimiento de lo ordenad» f»or la Supeno*

B 2 * ^^ a«*>sío de 1960. — El Gobernador Civil. FKIIPK
ifCA. ili, O. de ta P~ de 30 de agosto de I ° 6 0 ) .

* Presidencia del Gobierno
f;̂  fíe 26 fi«> /IÍXÍO r/e 1960 /)«r /« í/fifj *« wm6rt r«pr««»tónl«
" ' P de Educación Nacional en la Comisión ¡nlrrmini*tt>nal

Orr/en de 21 rfp ;««»> f/e 1955 al Director dr la Escuela
* Brontntnloxia de ta üniv*r*idád de Madrid.

Ho j ^m o 8- e limos, -res.: De acuerdo con la propuesta del Ministe-
p,ç e C>ducari<m Naeiooal sobre conveniencia de ampliar con una re-
<i* Ut

tllí;i'»n de dicho Departamento la Cornil-«, ínterinhüiteria] crea-
s»n¡t . U r d e n «lo 21 .1.- junio dé 19S5 para la ReglamimtaoKin Técnico-
•«iini Ia d e l a s Induitriai r!«- ^lbnentación, cuyo Presidente I» estima

,srm' conveniente, restando *u conformidad a tal propuesta,
<lt ç^t» Presidencia del Gobierno ha dispuesto amí»liar la mennona-
^•lol i ó n ínterministeriaJ ron un miembro de la Esencia de Bm-

°^a de la Unívcrstdad de Madrid, .lada la ínlima relacen de este
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Centro con la materia de que sv trata, y nombrar al efecto para
puesto al Direetor de la citada Eaencll de Hromatología. quimil rC1

mentará al Ministerio de Educación Nacional en la expresada Com1*1

interministerial.
Lo digo a VV. EE« y a V J , para su conocimiento y demás «'l'1

Dios guarde a VV, EE. y a V. I. muchos años,
Madrid. 26 de julio de J 960. - CARRERO.
(B, O. del E.. del 3 de agosto de 1960).

Ministerio de Hacienda
ORDEN de 23 de julio de 1960 pur la Í/UP SP dirían norma»

recaudación* inspección y contnbilidad de las tasan y
para fiscal es.
{B. 0 . del £.. del 11 de aftnat» de 1960).

Ministerio de Educación Nacional
ORDEN de 9 de julio modificando el articulo 12 del Reglament»

Encuela dp /iromatolopia* suspendiendo ton carácter
mite máximo de edad,
ifí. O. del E.> del 5 de agosto de 1960).

VIDA COLEGIAL

Nacimiento. — El hogar formado nuestro oompafte*0

celosa, don Máximo N ua.« Rodríguez y MI es|m>n, daña •
ec lia vifto alegrado con el nacimiento de una precioaa nmfl
ile »UB btjoa el día 17 de agento úlliiiio. a la <\uc se ha
• ->u el nombre de Gregorià.

\ur*.tra máá DOfdiaJ enhorabuena, ^or kan Eeliz

CORICIVEN
especi f ico contra el

C O R I Z A A V I A R

U I O R A T O I I O S ( V E N - A L C A N T A I A , 71 - M A D R I D
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Suministros NOVA
r H A ! J J N A S DE PESCADO BERNA

Especial y F.xtra)

S°UJBLES SOLIDOS DE HÍGADOS DE PESCADO

*Tresaminoá<-u1iJ« > Vitaroimi B-12)

H**INA DE CARNE
^«RECTORES VITAMÍNICOS PARA POLLAS
^NEOORAS, CERDOS Y VACAS LECHERAS

ESPECIALES PUROS POR

Laboratorio de alimentación animal

Farmacéutico Director: Agustín Llech

l>
<J« vcntHH de:

Jeringas y agujas Llorach
Material avícola Bacu:

Criaderos, Baterías, etc.

a: Muiiiinistrofi
Pujadas, 99 ™> 2 e * 1 6 7

i«, Aparado de Correos 5 2 7 8 - BarC€Íoni-6

soliciten información:
Saludamos a todos los Sres. faculiotivrs, contunl-
candóles que rn sus ttemandas podrón H r
l precios, condiciones j presupuesto» e



i [ U l l ERBA en

Snlfachemi "V
Cloramfenicol y cuatro Sulfamídas
•n un feliz hallaigo de la* asociación»*

TERAPÉUTICA DE LAS DIA-
RREAS DE LOS TERNEROS,
POTROS, CERDOS Y PERROS,
ESPECIALMENTE LAS GRAVES

Y RESISTENTES A OTROS
TRATAMIENTOS

gfl .

4 etmeriaidot d« 1,76 grt

pA-
PRESENTACION ESPECIAL r ;
RA EL TRATAMIENTO DE J- :
GASTRO-ENTEROPATIAS P

LOS LECHONES i

Cario Erba Española, 5.
DISTRIBUÍ DORA i

INDUSTRIAL FARMACÉUTICA ESPAÑOLA,
QUINTANA, 16-Tol. 230602

MADRID
ROSELLON, i * * ;

B A R C E L O N A


